
CLASE 8.a

0F6026323

- ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DEL PLENO DE ESTE 
AYUNTAMIENTO DE 23 DE AGOSTO DE 2.007 -

Reunidos a las 20 horas , 30 minutos del día 23 de Agosto de 2.007 en el Salón de Actos del 
^.yuntamiento de Aljucén los Sres. Miembros de la Corporación que a continuación se relacionan 
najo la Presidencia del Sr. Alcalde D. José M®. Mendoza Fallero y asistidos por el Secretario de la 
Corporación D. Juan Enrique García Torres al objeto de celebrar sesión extraordinaria de pleno se 
procede al examen de los asuntos incluidos en el Orden del Día.

Concejales Asistentes.-

D̂ . M̂ . Dolores Ledesma Colchón. 
1 h J. Francisco García Vázquez. 
D̂ . Marta Amarilla Soleto.

Concejales Ausentes.- 

D. David Carrasco Jiménez.

ORDEN DEL DIA

1".- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DE 16 DE 
JUNIO DE 2.007.-

Por parte del Sr. Alcalde se preguntó al Pleno si había alguna alegación al acta de la Sesión 
' Extraordinaria de 16 de Junio de 2.007 y no presentándose ninguna la misma resultó aprobada por 

unanimidad.

2 \-  APROBACION COMISION ESPECIAL DE CUENTAS.-

Por parte del Sr. Alcalde se propone la creación de la Comisión Especial de Cuentas que una 
vez realizadas las designaciones por parte de los grupos municipales queda integrada por el Sr. 
Alcalde que la presidirá y los Concejales D. J. Francisco García y D*. Marta Amarilla.

Dicha propuesta fue sometida a votación resultando aprobada por unanimidad.

r .-  ELECCIÓN TENIENTE DE ALCALDE Y CONCEJALES DELEGADOS.-

Por parte del Sr. Alcalde se procedió a nombrar como Teniente de Alcalde a la Concejala del 
P.P. D̂ . M .̂ Dolores Ledesma.
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A continuación procedió a otorgar las siguientes delegaciones :

En la Concejala D“. M̂ . Dolores Ledesma las materias de sanidad , cultura , festejos , 
asuntos sociales , parques y jardines , servicio de limpieza y educación.

- En el Concejal del P.P. D. J. Francisco García las materias de juventud , deportes , 
turismo , tráfico , medio ambiente y urbanismo.

4”.- ELECCIÓN DE REPRESENTANTES EN ORGANOS COLEGIADOS.-

Por parte del Sr. Alcalde se propone al Pleno la designación de los siguientes representantes 
en los órganos colegiados de los que forma parte el Ayuntamiento :

- En la Mancomunidad de Municipios de Comalvo el Alcalde.
- En la Mancomunidad Integral de Municipios “Zona Centro” : el Alcalde y el Concejal 

D. J. Francisco García.
- En el Consejo Escolar la Concejala D®. M®. Dolores Ledesma.

Dicha propuesta fiie sometida a votación resultando aprobada por unanimidad.

5”.- FIJACION PERIODICIDAD SESIONES ORDINARIAS.-

Por parte del Sr. Alcalde se propone que se celebren con periodicidad trimestral en la 
segunda quincena del último mes de cada trimestre natural.

Dicha propuesta fue sometida a votación resultando aprobada por unanimidad.

6^- INFORME LICENCIA DE ACTIVIDADES CLASIFICADAS DE UN SPA.-

Por parte del Sr. Alcalde se dio cuenta del expediente tramitado a instancias de D®. Noemí 
Cabalgante Reina para la concesión de licencia de apertura de un SPA en la C/ Cáceres , 18 ,  que 
dicho expediente cuenta con los informes favorables de los técnicos municipales y que ha superado 
el trámite de información pública sin que se haya presentado alegación alguna por lo que se somete 
^informe del Pleno.
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Una vez examinado dicho expediente el Pleno decidió por unanimidad informar 
favorablemente su concesión y remitir el mismo para la emisión del correspondiente informe por 
parte de la Comisión de Actividades Clasificadas de Extremadura.

pleno.

7 \-  ASIGNACIÓN POR ASISTENCIA A SESIONES PLENARIAS.-

Por parte del Sr. Alcalde se propone que se asigne una cantidad de 60 € por asistencia a

La Concejala del PSOE. D̂ . Marta Amarilla opina que dicha cantidad es excesiva y cree que 
se debería mantener como estaba en el mandato anterior en 50 €.

Finalizado el debate se sometió a votación la propuesta de alcaldía resultando aprobada por 
3 votos a favor procedentes del Grupo Popular y uno en contra procedente del Grupo Socialista.

8".- ELECCION DE TESORERO.-

Por parte del Sr. Alcalde se procedió al nombramiento como Tesorera de la Corporación a la 
Concejala D“. M̂ . Dolores Ledesma.

CIERRE : Y no siendo otros los asuntos que tratar en la presente Sesión el Sr. Alcalde 
ordenó el levantamiento de la misma a las 21 horas del día indicado y la redacción de la presente 
acta de cuyo contenido yo , el Secretario. Certifico.

EL ALCALDE.- EL SECRETARIO.-

DE BADAJOZ
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- ACTA DE LA SESION ORDINARIA DEL PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO 
DE 21 DE SEPTIEMBRE DE 2.007 -

Reunidos a las 20 horas , 30 minutos del día 21 de Septiembre de 2.007 en el Salón de Actos 
del Ayuntamiento de Aljucén los Sres. Miembros de la Corporación que a continuación se 
relacionan bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. José M̂ . Mendoza Fallero y asistidos por el 
Secretario de la Corporación D. Juan Enrique García Torres al objeto de celebrar sesión ordinaria de 
pleno se procede al examen de los asuntos incluidos en el Orden del Día.

Concejales Asistentes.-

D“. M“. Dolores Ledesma Colchón. 
D. J. Francisco García Vázquez. 
D®. Marta Amarilla Soleto.
D. David Carrasco Jiménez.

Concejales Ausentes.-

ORDEN DEL DIA

1“.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DE 23 DE 
AGOSTO DE 2.007.-

Por parte del Sr. Alcalde se preguntó al Pleno si había alguna alegación al acta de la Sesión 
Extraordinaria de 23 de Agosto de 2.007 y no presentándose ninguna la misma resultó aprobada por 
unanimidad.

APROBACIÓN INVERSIONES PLAN PROVINCIAL 2.008.-

Por parte del Sr. Alcalde se propone la realización de la obra de Adecuación del Entorno de 
la Iglesia consistente en la mejora de la urbanización de la zona por un importe de 24.000 € , 
encargando la elaboración del proyecto a los técnicos de Diputación y su ejecución por contrata.

Dicha propuesta fue sometida a votación resultando aprobada por unanimidad.

DIPUTACION 
DE BADAJOZ
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3”.- COMUNICACIONES OFICIALES.-

Por parte del Secretario se procedió a dar cuenta de los decretos aprobados durante este 
mandato que en este caso es el Decreto 1/2007 por el que se aprueba la obra del Plan Adicional 
Local denominada Adecuación del Paseo del Badén.

Posteriormente el Sr. Alcalde dio cuenta al Pleno de la próxima celebración del I Día de la 
Mancomunidad Integral de Municipios Centro.

4^- RUEGOS Y PREGUNTAS.-

Por parte del Sr. Alcalde se procede a declarar abierto el tumo de megos y preguntas.

En este punto tomó la palabra el Concejal del PSOE. D. David Carrasco para preguntar por 
qué se ha modificado la obra del camino de la Huerta del Carrete.

El Sr. Alcalde dice que habló con la empresa Tragsa y le dijeron que si se echaba asfalto 
acabaría hundiéndose por lo que le propusieron que era mejor poner una malla y echarle zahorra.

Dicho concejal replicó que no está de acuerdo con esa opinión ya que no cree que se vaya a 
hundir si se asfalta y si se deteriora se puede arreglar posteriormente.

El Sr. Alcalde replica que si confía en esa opinión de los técnicos de la empresa.

Dicho Concejal considera que el acuerdo que se haga con la empresa se debería plasmar por
escrito.

El Sr. Alcalde le contesta que le parece buena idea y que dicho acuerdo se plasmará por
escrito.

La Concejala del P.S.O.E. D“. Marta Amarilla pregunta por qué se han cortado árboles en las 
casas que están detrás del colegio y en el camino del badén.

El Sr. Alcalde le contesta que en el casco urbano se han cortado porque los vecinos se 
quejaban de que originaban mucha suciedad.

DIPUTACION 
DE BADAJOZ
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En el badén se han cortado para facilitar la obra de colocación del acerado.

El Concejal D. David Carrasco expone que hay muchos vecinos descontentos con la tala de 
árboles en el badén.

El Sr. Alcalde le replica que se van a plantar otros árboles.

Dicho Concejal afirma que no ha habido innovación en la celebración de las fiestas y que ha 
habido mala organización. Opina que ha fallado organización de las actividades deportivas.

El Sr. Alcalde replica que ha fallado la venida de equipos de fuera.

A continuación la Concejala D̂ . Marta Amarilla dice que hay una asociación de jóvenes que 
ha funcionado bien en 5 años y que hoy se va a disolver.

El Sr. Alcalde opina que dicha asociación ya no funcionaba bien.

El Concejal D. David Carrasco se queja de las acusaciones que le dirigieron en su día de que 
^  él había estropeado la asociación de jóvenes cuando eso era falso. Además no ve lógico que el Sr. 

Alcalde criticase en su día la organización de las fiestas y ahora se han copiado prácticamente pero 
con peor organización.

La Concejala del P.P. D®. M“. Dolores Ledesma dice que este Equipo de Gobierno es novato 
y que han fallado mucho por su inexperiencia pero que esperan corregir esta situación en el futuro. 
Reconoce los fallos y espera corregirlos para lo cual solicita un margen de confianza.

El Concejal D. David Carrasco pregunta por el proyecto de construcción de las 4 viviendas 
de protección oficial que quedan por realizar y si se va a respetar una preadjudicación que estaba 
hecha.

El Sr. Alcalde le responde que el Ayuntamiento no puede intervenir en esa adjudicación ya 
que la misma es competencia del constructor.

DIPUTACION 
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La Concejala D̂ . Marta Amarilla solicita que se llame la atención a los adolescentes para 
que no deterioren la fuente.

Dicha Concejala pregunta también por el estado en el que se encuentra el vertedero.

El Sr. Alcalde le contesta que él autorizó el vertido de escombros pero cuando observó que 
estaban echando vigas paralizó las operaciones.

Por último el Concejal D. David Carrasco solicita que se compre una puerta para el cuadro 
eléctrico de la pista polideportiva.

CIERRE : Y no siendo otros los asuntos que tratar en la presente Sesión el Sr. Alcalde 
ordenó el levantamiento de la misma a las 22 horas del día indicado y la redacción de la presente 
acta de cuyo contenido yo , el Secretario. Certifico.

EL SECRETARIO.-
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- ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DEL PLENO DE ESTE 
AYUNTAMIENTO DE 19 DE OCTUBRE DE 2.007 -

Reunidos a las 20 horas , 30 minutos del día 19 de Octubre de 2.007 en el Salón de Actos del 
Ayuntamiento de Aljucén los Sres. Miembros de la Corporación que a continuación se relacionan 
bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. José M̂ . Mendoza Fallero y asistidos por el Secretario de la 
Corporación D. Juan Enrique García Torres al objeto de celebrar sesión extraordinaria de pleno se 
procede al examen de los asuntos incluidos en el Orden del Día.

Concejales Asistentes.-

D^ M®. Dolores Ledesma Colchón. 
D. J. Francisco García Vázquez. 
D*. Marta Amarilla Soleto.
D. David Carrasco Jiménez.

Concejales Ausentes.-

ORDEN DEL DIA

r .-  APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION ORDINARIA DE 21 DE 
SEPTIEMBRE DE 2.007.-

^  Por parte del Sr. Alcalde se preguntó al Pleno si había algima alegación al acta de la Sesión
^  Ordinaria de 21 de Septiembre de 2.007.

En este punto tomó la palabra el Concejal del P.S.O.E. D. David Carrasco para alegar que en 
el punto 4° de Ruegos y Preguntas cuando él preguntó al Sr. Alcalde por la obra deí Camino de la 
Huerta de Carrete contestó haciendo referencia a otras obras a las que iría destinado lo que se 
ahorraría en esta obra.

Y no habiendo más alegaciones a dicho acta la misma resultó aprobada por unanimidad.

APROBACIÓN PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LA UNIDAD DE 
EJECUCIÓN N" 7.-

Visto el expediente tramitado a instancias de D. Juan J. Rojo Lorenzo para la aprobación de 
la unidad de ejecución n° 7 que incluye Alternativa Técnica (Estudio de Detalle), Anteproyecto de 
Urbanización , Proposición Jurídico-Económica y Proyecto de Reparcelación de acuerdo con lo 

•  •  * dispuesto en la Ley del Suelo de Extremadura y en las Nonnas Subsidiaiias de Planeamiento

DIPUTACION 
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Municipal ; que se ha cumplido el trámite de información pública sin que se hayan presentado 
alegaciones y que se ha informado favorablemente por parte del Arquitecto Municipal se acuerda 
por unanimidad;

1°.- Aprobar el Programa de Ejecución presentado con todos los documentos que lo integran 
procediendo su ejecución por el sistema de compensación.

2°.- Adjudicar dicho programa de ejecución a la Agrupación de Interés Urbanístico de la 
Unidad de Ejecución n° 7.

Dicha adjudicación se formalizará en Convenio Urbanístico facultándose al Sr. Alcalde para 
su firma.

3°.- Acordar retener la garantía provisional constituida y exigir al adjudicatario que la misma 
se complete hasta alcanzar el importe de la garantía definitiva (7% del coste previsto de las obras de 
urbanización).

4°.- Publicar el acuerdo de aprobación definitiva en el D.O.E. dando traslado del mismo a la 
Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio.

3“.- APROBACIÓN UCENCIA DE APERTURA NÚCLEO ZOOLÓGICO EN 
PARCELA 104 DEL POLÍGONO 8.-

Visto el expediente tramitado a instancias de D. José Alhaja Gómez para la concesión de una 
licencia de apertura de un núcleo zoológico en la Parcela 104 del Polígono 8 ; visto el informe 
favorable de la Comisión de Actividades Clasificadas de Extremadura teniendo en cuenta las 
medidas correctoras establecidas y en especial que el número de perros se limita a 30 se acuerda por 
unanimidad la aprobación de la licencia de apertura solicitada.

APROBACIÓN APORTACIÓN MUNICIPAL PROGRAMA COMARCAL 
CEDER LACARA.-

Por parte del Sr. Alcalde se da cuenta al Pleno del escrito recibido del CEDER TACARA en 
el que se dice que para participar en el programa comarcal que va a elaborar el Ayuntamiento se 
tiene que comprometer a la cofinanciación del mismo aportando una cantidad que nunca superará el 
10% del presupuesto total de ayudas públicas.

DIPUTACION 
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.<fl6íoesice€hiJ

*í B omeim íab (^ íeert obn^- .H.O.CI b  rs e/tJÍRriüb'Goioaíioí^ sb fjbí&yae is itóatídiAí -.“4̂
.ohoiniaT h / o£Re¿fssph\i i©. jjbn̂ 'víCV si ^  sííscektoxH bíoíís^A

>13 ODldÓJOOS Ü.1J3!>W A «!ÍT H :m  3<í Aí:>«!S;M3  ¡^m>éW(>^<fA ■%•€
.JÍ^OiAtítMLK^daa i« f  AJSDJiA^

eflü sb fióí8so0(Kí jd «1^ ftiferfíA éeol .Q st> « ofe«íífmnJ 3i«síÉ>st|ib Is oíarV
aitnolnt 4s oíaiv ; 8 o i^ iíoS  feb K)í ülscras  ̂M m  ooígóíoos oalma fm sb «litoqíi sb woftooÜ 
esl &mmo aa obsoksí oL -^beañamlO esb itb iv^A  sb «ókimoO &l 6b  sidsacv^
loq Mítm/ss se Ot s aJimií se eorsaq sb ot5«i¿i0 b  sup Uíooq«s as \ efibiosííiatas-aBaoiasnos aebíbsm

.Bbfijroiíoe ánutrsqs sb Bisassij s i 6b nófaBdoKy sí bfehímimm»

JAOflAWOO AMAHOOSti *M%4Ü®flUM WÓIJATíiCm
-.A M A 3A aM m 33

ns AXAOAd ̂ ílCI3D lí^ ohidísaa oJhs;^ ísb fe s io ^ a  ̂  se ^>fe:;^A .i2 isb m sq  la^ 
se «ínstmfiJniixA h  isjodsís s  sv m p  fesrastnos mom^osq fe m  ifiqísixiaq ersq íaup so¡b se sop fe 
fs ái^isqua ssm is m p  bsbíífiBs smj obosHoí^ OEnaím isb ffom tofw iíkís s i s  is$scso'K|fnop sap wiaií

sesiWúq esbir(s sb feíoí oíesáí^aa»^ i ¿  ¿fOí

DIPUTACION 
DE BADAJOZ



CLASE 8.a
> j t f s r x n

PTA

m a n

0F6026332

10

Por tanto se propone que el Ayuntamiento de AIjucén se compromete a la cofinanciación del 
programa de desarrollo comarcal en los términos que se establecen en la Orden de la Consejería de 
Desarrollo Rural de 24 de Mayo de 2.007.

Dicha propuesta fue sometida a votación resultando aprobada por unanimidad.

5«.- FIJACIÓN FIESTAS LOCALES 2.008.-

Por parte de la Concejala de Festejos D^ M^ Dolores Ledesma se propone que se fijen como 
fiestas locales para 2.008 el 25 de Agosto y el 1 de Diciembre.

Dicha propuesta fue sometida a votación resultando aprobada por unanimidad.

6“.- APROBACIÓN INVENTARIO DE BIENES Y DERECHOS DE LA 
CORPORACIÓN.-

Examinado detenidamente todos y cada uno de los bienes incluidos en el Inventario de 
Bienes y Derechos de la Corporación formado por la Secretaría Municipal y una vez comprobados 
los mismos se acuerda por unanimidad la aprobación del mismo.

CIERRE : Y no siendo otros los asuntos que tratar en la presente Sesión el Sr. Alcalde 
ordenó el levantamiento de la misma a las 21 horas , 30 minutos del día indicado y la redacción de 
la presente acta de cuyo contenido yo , el Secretario. Certifico.

ALCALDE .- SECRETARIO.-
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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DEL PLENO DE ESTE 
AYUNTAMIENTO DE 10 DE DICIEMBRE DE 2.007 -

Reunidos a las 20 horas , 30 minutos del día 10 de Diciembre de 2.007 en el Salón de 
Actos del Ayuntamiento de Aljucén los Sres. Miembros de la Corporación que a continuación 
se relacionan bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. José M̂ . Mendoza Fallero y asistidos por 
el Secretario de la Corporación D. Juan Enrique García Torres al objeto de celebrar sesión 
extraordinaria de pleno se procede al examen de los asuntos incluidos en el Orden del Día.

Concejales Asistentes.-

D̂ . M®. Dolores Ledesma Colchón. 
D. J. Francisco García Vázquez. 
D̂ . Marta Amarilla Soleto.
D. David Carrasco Jiménez.

Concejales Ausentes.-

ORDEN DEL DIA

r .-  APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DE 19 
DE OCTUBRE DE 2.007.-

Por parte del Sr. Alcalde se preguntó al Pleno si había alguna alegación al acta de la 
Sesión Extraordinaria de 19 de Octubre de 2.007 y no presentándose ninguna la misma resultó 
aprobada por unanimidad.

2^- APROBACIÓN INICIAL PRESUPUESTO MUNICIPAL 2.007.-

Por parte del Sr. Alcalde se presentó al Pleno el proyecto de presupuestos municipales 
para 2.007 habiéndose elaborado según un cálculo prudente de los ingresos y de los gastos , 
presentando un importe total de 85.994,03 € en ingresos y 85.494,02 € para gastos.

Se presentó asimismo la plantilla de personal de la Corporación.

Dicha propuesta fue debatida por el Pleno al término de lo cual resultó aprobada por 
unanimidad.
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3^- APROBACIÓN INICIAL MODIFICACIÓN DE CREDITO 1/07.-

Por parte del Sr. Alcalde se expuso al Pleno que para atender gastos de ineludible 
cumplimiento resulta necesaria aprobar la modificación que se propone por importe de 34.836 
€ y con cargo al Remanente Líquido de Tesorería.

Posteriormente y tras aclararse por parte del Secretario al Grupo Socialista las 
cuestiones de carácter técnico que le fueron planteadas se sometió a votación dicha propuesta 
resultando aprobada por unanimidad.

4^- APROBACIÓN CUENTA GENERAL 2.006.-

Por parte del Secretario se procedió a dar lectura al dictamen favorable a la Cuenta 
General de 2.006 elaborado por la Comisión Especial de Cuentas y a informar que finalizado 
el plazo de exposición al público no se había presentado ninguna alegación a las mismas por 
lo que sometida a votación la misma resultó aprobada por unanimidad.

5°.- APROBACIÓN PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LA UNIDAD DE 
EJECUCIÓN N° 2.-

Por parte del Sr. Alcalde se informa al Pleno que solo ha llegado un fax con el informe 
favorable del Arquitecto Municipal pero que no ha remitido todavía ni el original ni la 
documentación técnica presentada por la Agrupación de Interés Urbanístico por lo que tras el 
oportuno debate se decidió por unanimidad dejar el asunto sobre la mesa para que el Pleno 
pudiese tener cumplida cuenta de todos y cada uno de los extremos del programa de ejecución 
presentado.
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íŵ»:v

- -i,
I;, t,, •

ií'i'-i;



CLASE 8.a 
5W EXX

0F6026335

13

CIERRE : Y no siendo otros los asuntos que tratar en la presente Sesión el Sr. 
Alcalde ordenó el levantamiento de la misma a las 21 horas , 30 minutos del día indicado y la 
redacción de la presente acta de cuyo contenido yo , el Secretario. Certifico.

HL
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-ACTA DE LA SESION ORDINARIA DEL PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO DE 26 
DE DCIEMBRE DE 2.007 -

Reunidos a las 20 horas , 30 minutos del día 26 de Diciembre de 2.007 en el Salón de Actos 
del Ayuntamiento de Aljucén los Sres. Miembros de la Corporación que a continuación se 
relacionan bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. José M®. Mendoza Fallero y asistidos por el 
Secretario de la Corporación D. Juan Enrique García Torres al objeto de celebrar sesión ordinaria de 
pleno se procede al examen de los asuntos incluidos en el Orden del Día.

Concejales Asistentes.-

D“. M®. Dolores Ledesma Colchón. 
D. J. Francisco García Vázquez. 
D®. Marta Amarilla Soleto.
D. David Carrasco Jiménez.

Concejales Ausentes.-

ORDEN DEL DIA

1“.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DE 10 DE 
DICIEMBRE DE 2.007.-

Por parte del Sr. Alcalde se preguntó al Pleno si había alguna alegación al acta de la Sesión 
Extraordinaria de 10 de Diciembre de 2.007 y no presentándose ninguna la misma resultó aprobada 
por unanimidad.

2“.- APROBACION PROGRAMA DE EJECUCION DE LA UNIDAD DE
EJECUCION N“ 2.-

Visto el expediente tramitado a instancias de ALMO-LAMA CONSTRUCCIONES Y 
PROMOCIONES , S.L. para la aprobación del programa de ejecución de la unidad de ejecución n® 
2 que incluye Alternativa Técnica (Estudio de Detalle) , Anteproyecto de Urbanización , 
Proposición Jurídico-Económica y Proyecto de Reparcelación de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
del Suelo de Extremadura y en las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal ; que se ha 
cumplido el trámite de información pública sin que se hayan presentado alegaciones y que se ha 
informado favorablemente por parte del Arquitecto Municipal se acuerda por unanimidad :

1®.- Aprobar el Programa de Ejecución presentado con todos los documentos que lo integran 
procediendo su ejecución por el sistema de compensación.
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2°.- Adjudicar dicho programa de ejecución a la Agrupación de Interés Urbanístico de la 
Unidad de Ejecución n° 2.

Dicha adjudicación se formalizará en Convenio Urbanístico facultándose al Sr. Alcalde.

3®.- Acordar retener la garantía provisional constituida y exigir al adjudicatario que la misma 
se complete hasta alcanzar el importe de la garantía definitiva (7% del coste previsto de las obras de 
urbanización).

4°.- Publicar el acuerdo de aprobación definitiva en el D.O.E. dando traslado del mismo a la 
Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio.

3°.- RUEGOS Y PREGUNTAS.-

Por parte del Sr. Alcalde se procede a declarar abierto el tumo de megos y preguntas.

En este punto tomó la palabra el Concejal del PSOE. D. David Carrasco para solicitar tener 
acceso al plano catastral de la zona donde se encuentra el conocido como “Callejón del Vara”.

El Sr. Alcalde le responde que puede pasarse en horas de oficina para examinarlo sin ningún 
problema.

La Concejala del PSOE. D®. Marta Amarilla solicita información sobre descuentos 
realizados a las trabajadoras del Servicio de Ayuda a Domicilio cuando algunos de los usuarios no 
están en su domicilio.

La Concejala de Bienestar Social D®. M®. Dolores Ledesma dice que se Ies advirtió que 
debían avisar al Ayuntamiento cuando se produjera esta circunstancia para que se le pueda asignar 
otro domicilio en su caso.

El Concejal D. David Carrasco solicita al Concejal de Juventud y Deportes D. J. Francisco 
García que retome el tema de la juventud en el pueblo. Ya que dice que no se han realizado 
actividades deportivas en las 2 fiestas que se han celebrado durante este mandato. Por ejemplo el 
tradicional partido de solteros contra casados que se celebraba en el día de S. Andrés.

Dicho concejal le responde que en las fiestas de Agosto sí hubo deportes a lo que el 
Concejal D. David Carrasco le respondió que no para todas las edades.
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El Concejal de Deportes dice que no hubo posibilidad de encontrar ningún equipo de fútbol 
para el día de S. Andrés.

El Sr. Alcalde opina que el Grupo Socialista está resentido.

La Concejala D̂ . Marta Amarilla dice que se ha quemado la pista polideportiva al lanzar los 
fuegos artificiales en las fiestas de S. Andrés.

CIERRE : Y no siendo otros los asuntos que tratar en la presente Sesión el Sr. Alcalde 
ordenó el levantamiento de la misma a las 21 horas , 30 minutos del día indicado y la redacción de 
la presente acta de cuyo contenido yo , el Secretario. Certifico.
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- ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DEL PLENO DE ESTE 
AYUNTAMIENTO DE 22 DE ENERO DE 2.008 -

Reunidos a las 20 horas , 30 minutos del día 22 de Enero de 2.008 en el Salón de Actos del 
Ayuntamiento de Aljucén los Sres. Miembros de la Corporación que a continuación se relacionan 
bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. José M®. Mendoza Fallero y asistidos por el Secretario de la 
Corporación D. Juan Enrique García Torres al objeto de celebrar sesión extraordinaria de pleno se 
procede al examen de los asuntos incluidos en el Orden del Día.

Concejales Asistentes.-

D®. M®. Dolores Ledesma Colchón. 
D. J. Francisco García Vázquez. 
D®. Marta Amarilla Soleto.
D. David Carrasco Jiménez.

Concejales Ausentes.-

ORDEN DEL DIA

r .-  APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION ORDINARIA DE 26 DE 
DICIEMBRE DE 2.007.-

Por parte del Sr. Alcalde se preguntó al Pleno si había alguna alegación al acta de la Sesión 
Ordinaria de 26 de Diciembre de 2.007 y no presentándose ninguna la misma resultó aprobada por 
unanimidad.

T .- APROBACION INVERSION OBRA PLAN LOCAL 2.008.-

Por parte del Sr. Alcalde se propuso al Pleno la aprobación de la inversión de la obra n° 8 
correspondiente al Plan Local 2.008 denominada “ADECUACION ENTORNO DE LA IGLESIA” 
por un importe total de 24.000 € de los cuales 22.320 € corresponden a la aportación de la 
Diputación y los 1.680 € restantes a la aportación municipal realizándose la obra por contrata.

Dicha propuesta fue sometida a votación resultando aprobada por unanimidad.
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íiiiaoî iftían 33 r*bÍ3»ünÍ3rwj‘j b 5«ip al 3b eoidmoíM 337r ?r9Í us^a^A’-áí owiwfR^fmvA
BÍ 3b ohii?‘'/rjví; t3 tuq aobjiai&ii % (n^íts  ̂ ssobasM ,“M ¿«ol .Q uNaslA .i¡¿ líb eboabiat*-!  ̂ sí o¿d
33 oosííq sb aiíiiíiüi'í'JíiiJics rHiir.fi* 'ifitdaisa ub íc íítmoT BiaieiJ aíjptícH ísí4íl .0  íi6r^ifxfs>3

.bKj Ittb n^biO b  ns Bobluíom so^uia^aol ab nâ rtsiKS b/'^sacnq
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CIERRE : Y no siendo otros los asuntos que tratar en la presente Sesión el Sr. Alcalde 
ordenó el levantamiento de la misma a las 21 horas del día indicado y la redacción de la presente 
acta de cuyo contenido yo , el Secretario. Certifico.

EL SECRETARIO.-
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- ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DEL PLENO DE ESTE 
AYUNTAMIENTO DE 12 DE FEBRERO DE 2.008 -

Reunidos a las 20 horas , 30 minutos del día 12 de Febrero de 2.008 en el Salón de Aetos del 
Ayuntamiento de Aljucén los Sres. Miembros de la Corporación que a continuación se relacionan 
bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. José M .̂ Mendoza Fallero y asistidos por el Secretario de la 
Corporación D. Juan Enrique García Torres al objeto de celebrar sesión extraordinaria de pleno se 
procede al examen de los asuntos incluidos en el Orden del Día.

Concejales Asistentes.-

D̂ . M̂ . Dolores Ledesma Colchón. 
D. J. Francisco García Vázquez. 
D®. Marta Amarilla Soleto.
D. David Carrasco Jiménez.

Concejales Ausentes.-

ORDEN DEL DIA

r .-  APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DE 22 DE 
ENERO DE 2.008.-

Por parte del Sr. Alcalde se preguntó al Pleno si había alguna alegación al acta de la Sesión 
Extraordinaria de 22 de Enero de 2.008 y no presentándose ninguna la misma resultó aprobada por 
unanimidad.

2.008.-
2®.- SORTEO MIEMBROS MESA ELECTORAL ELECCIONES GENERALES

Por parte del Sr. Alcalde se ordenó ai Secretario que procediera a realizar las operaciones 
necesarias para realizar el sorteo de los miembros de la Mesa Electoral Única de este municipio 
para las próximas Elecciones Generales del 9 de Marzo de 2.008 de resultas del cual resultaron 
designadas las siguientes personas :
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£Í 3b 0ÍTBbi33?í Í3 lOQ «ĉ rfeíBB ^ OT̂ ile*?̂  fisofaíTsM “M .Q abl^íA .-»? b b  woaafcia3i*̂ í sí ojfiíí 
oe orrcíiq t>h erusnitnofiiixi) n̂’vmae -u n d ^  sb obtcío b  «snoT kíoibO 3yphó3 maíí .Q mioffwtpoO

-sKl ísb nabiO b na zobiijíani 80«Hjas »ol t>b narrBxa Ib ab^Knq

-.esmaguA ííbponaD -.8^íííi«gÁ asÍaJa3(io'>

.nbáohO £m53fea.í .t)í
.\au(fc\¿V abtfiO o3eÍ3ítflí!3 .1 .Q 

;fcs*í>íí aSmctfA fineM .*0 
noííím«D bívaCJ .O

AKj J 3 0  m a m

3 0  S£ 3G AiaAi<íaSOAÍITX3 mtí&'ld AJ 3 0  ATJA J 3 0  -.“I
j  3 0  o m m

nóissS «J 3b Blofl b  nóio8$3Ífi sflugús fildfirí iz  on&ÍH b óícíigsíq aa ^ í^ íA  .i8 bb araq lo^
3oq ebcdrmjK ótiiíacn sítigím fil Bmjjgnin aaobnáMmertfj (»i x  800 J  cmnB afc £S ^  fihBflíbiaeiíxS

"3ebiííxiíSñíuj

23JA fi3H 30 23MOID33J3 JA jiO r33J3  A83M m M U 3 m  Q S V » M  -.“1

attfioisawio asi ib síIbsi £ mi>ih&ooiq w p  oatí3ií>í>í b  bfioino »  a b i^ A  .i8 bb ^wq toSl 
c^ioínuín ales ab sDÍaÚ iCTOiastS &eaí̂  ti ab eorsároaim eoí ab b  'xsiíílfisi SfSBC[ ashfiaaasfi 
Hoi^ti/sai í^a  li^ e&lbeai ab 800.£ ^  oŝ tsM ab $ bb Ra*siafj&0 8^obso{3 aemíxó^ «aq

: asf^^siaq «aliiabi^ zsi efib&nsieab

'#S



CLASE 8.a

0F6026342

20

MESA ELECTORAL UNICA.

PRESIDENTE :

- Titular : D". JULIA RAMÍREZ ROMERO.
- Primer Suplente : D^ NEREA BENITEZ CABRERA.

Segundo Suplente ; D. RAUL POLO GARCIA.

VOCAL PRIMERO :

- Titular : D^ M“. JOSEFA RUBIO FERNÁNDEZ.
- Primer Suplente : D. MARCOS PATENCIA LENCERO.
- Segundo Suplente : D^ SABRINA TAVERO OLIVER.

VOCAL SEGUNDO :

- Titular : D«. ANGELA NEVADO JAEN.
- Primer Suplente : D. JOSE ANTONIO CARMONA MORENO.
- Segundo Suplente : D. MARIO RODRÍGUEZ VAZQUEZ.

Terminado el sorteo el Sr. Alcalde preguntó a los asistentes si tenían que formular alguna 
observación o alegación y no presentándose ninguna se dio por concluido el acto.

CIERRE ; Y no siendo otros los asuntos que tratar en la presente Sesión el Sr. Alcalde 
ordenó el levantamiento de la misma a las 21 horas del día indicado y la redacción de la presente 
acta de cuyo contenido yo , el Secretario. Certifico.

EL PRESIDENTE.- EL SECRETARIO.-

II
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î íqjaOJA

't a' - ' '
fíÍ*>8>

DIPUTACION 
DE BADAJOZ

;■? -̂ S\í2^ í2¡'9X.- ̂ :̂ £-ey&



CLASE 8.a
*JIOTX3I

CINCO P E S E TA S

0F6026343

21

- ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DEL PLENO DE ESTE 
AYUNTAMIENTO DE 22 DE FEBRERO DE 2.008 -

Reunidos a las 20 horas , 30 minutos del día 12 de Febrero de 2.008 en el Salón de Actos del 
Ayuntamiento de Aljucén los Sres. Miembros de la Corporación que a continuación se relacionan 
bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. José M“. Mendoza Fallero y asistidos por el Secretario de la 
Corporación D. Juan Enrique García Torres al objeto de celebrar sesión extraordinaria de pleno se 
procede al examen de los asuntos incluidos en el Orden del Día.

Concejales Asistentes.-

D̂ . M̂ . Dolores Ledesma Colchón. 
D. J. Francisco García Vázquez. 
D̂ . Marta Amarilla Soleto.
D. David Carrasco Jiménez.

Concejales Ausentes.-

ORDEN DEL DIA

r .-  APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DE 12 DE 
FEBRERO DE 2.008.-

Por parte del Sr. Alcalde se preguntó al Pleno si había alguna alegación al acta de la Sesión 
Extraordinaria de 12 de Febrero de 2.008 y no presentándose ninguna la misma resultó aprobada 
por unanimidad.

2 \-  APROBACIÓN PLIEGO CONDICIONES CONCURSO ENAJENACIÓN 
TERRENOS CON DESTINO A CONSTRUCCIÓN DE 4 VIVIENDAS DE PROTECCIÓN 
OFICIAL.-

Por parte del Sr. Alcalde se dio cuenta al pleno del Pliego de Condiciones Jurídicas , 
Técnicas y Económico-Administrativas que regirá el concurso para la enajenación del terreno de 
propiedad municipal sito en la C/ Almendralejo , 5 con destino a la construcción de 4 viviendas de 
protección oficial de régimen especial.

DIPUTACION 
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*.g3íír«uA ¿3ífipw<^-) -.g3jfi3jg«A sabi^aonoD

.efrf'teít>3 sas^bski zaioloO .*M .*0 
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En especial hizo referencia al tipo de licitación que se fija en 15 €/metro cuadrado , a la 
composición de la Mesa de Contratación , al baremo del concurso y a las condiciones que deberá 
cumplir la urbanización de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo I del Pliego de Condiciones 
redactado por el Arquitecto Municipal.

A continuación se produjo un debate durante el cual se fueron aclarando todos y cada uno de 
los extremos de dicho pliego al término del cual se sometió el asunto a votación resultando 
aprobado por unanimidad.

CIERRE : Y no siendo otros los asuntos que tratar en la presente Sesión el Sr. Alcalde 
ordenó el levantamiento de la misma a las 21 horas del día indicado y la redacción de la presente 
acta de cuyo contenido yo , el Secretario. Certifico.

EL PRESIDENTE.- EL SECRETARIO.-

o:

DIPUTACION 
DE BADAJOZ



^  —- il 1 III ■ rü
í í̂ êasos ô
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- ACTA DE LA SESION ORDINARIA DEL PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO 
DE 27 DE MARZO DE 2.008 -

Reunidos a las 20 horas , 30 minutos del día 27 de Marzo de 2.008 en el Salón de Actos del 
Ayuntamiento de Aljucén los Sres. Miembros de la Corporación que a continuación se relacionan 
bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. José M®. Mendoza Fallero y asistidos por el Secretario de la 
Corporación D. Juan Enrique García Torres al objeto de celebrar sesión ordinaria de pleno se 
procede al examen de los asuntos incluidos en el Orden del Día.

Concejales Ausentes.-Concejales Asistentes.-

D®. M“. Dolores Ledesma Colchón. 
D. J. Francisco García Vázquez. 
D*. Marta Amarilla Soleto.
D. David Carrasco Jiménez.

ORDEN DEL DIA

1*.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DE 22 DE 
FEBRERO DE 2.008.-

Por parte del Sr. Alcalde se preguntó al Pleno si había alguna alegación al acta de la Sesión 
Extraordinaria de 22 de Febrero de 2.008 y no presentándose ninguna la misma resultó aprobada 
por unanimidad.

2 \-  COMUNICACIONES OFICIALES.-

A continuación el Secretario paso a dar cuenta de los decretos de alcaldía dictados desde el 
anterior pleno ordinario :

- Decreto 1/2008 : Sobre aprobación del proyecto de adquisición de aparatos de aire 
acondicionado correspondiente al Plan Adicional Local 2.008.

- Decreto 2/2008 : Sobre concesión de licencia de obras a D. Juan J. Rojo Lorenzo.
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3®.- APROBACION CESION DE TERRENOS A LA JUNTA DE EXTREMADURA 
PARA NUEVA UBICACIÓN DE LA MARQUESINA DE LA PARADA DE AUTOBUSES.-

Por parte del Sr. Alcalde se da cuenta al Pleno de las gestiones realizadas ante la Dirección 
General de Transportes de la Consejería de Fomento de la Junta de Extremadura para el cambio de 
la ubicación de la marquesina de la parada de autobuses para acercarla a la rotonda de acceso a la 
población y hacer más cómodo el servicio a los usuarios de nuestro pueblo. En vista de la buena 
disposición de tal organismo nos exigen que por parte del pleno se proceda a la cesión de los 
terrenos necesarios para la construcción de la nueva marquesina. Por ello se hace necesaria la cesión 
de dichos terrenos que se encuentran ubicados en los bienes de propiedad municipal numerados en 
el Inventario Municipal con los n° 5 y 6 , que tienen como referencia catastral la 
1150802QD3215S0001QS y dirección en C / S. Andrés , s/n en las inmediaciones de la rotonda de 
acceso al municipio.

Dicha propuesta fue sometida a votación resultando aprobada por unanimidad.

4”.- RUEGOS Y PREGUNTAS.-

E1 Sr. Alcalde procedió a declarar abierto el tumo de megos y pregimtas.

En este punto tomó la palabra la Concejala del P.S.O.E. D̂ . Marta Amarilla para preguntar 
acerca de las normas tan estrictas que están establecidas sobre las trabajadoras del Servicio de 
Ayuda a Domicilio (S.A.D.). En particular que no tienen derecho a la parada para el desayuno y a 
permiso por acompañar a familiares al médico.

La Concejala de Bienestar Social D®. M“. Dolores Ledesma dice que a este respecto han sido 
asesoradas por la trabajadora social y que pueden acompañar a familiares al médico siempre que se 
trate de ancianos o de menores de edad. Dice que se han tenido reuniones con dichas trabajadoras 
para informarles de las condiciones de trabajo y que además han recibido quejas de los usuarios de 
este servicio.

La Concejala D®. Marta Amarilla se ratifica en que las condiciones de trabajo que se le están 
imponiendo a estas trabajadoras son excesivamente estrictas.

El Concejal del P.S.O.E. D. David Carrasco muestra su extrañeza por la cantidad de 
problemas que se están planteando en este servicio.
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.« a n o s  ates

náfós si se sup o^^siJ sb ssoobibcK» ssi 9ttp n» ssd b si se sUhftmA í̂ > 4 .*Ct sis^acesoD sJ
.ss$ohles ^^ismsvieaoxa aog sfnobsjsdsii ssb» & o^MisHmqmi

ab bsbiJfifio si Toq ssateJxo us b-ifses/ra oaesmO bivsQ .(2 .3 .0 .2 .S  Jsfe ifijoaooO Í3
.ob m se oo obnssiosiq nsies ss oup ^moídoiq

DIPUTACION 
DE BADAJOZ



CLASE 8.a
♦ jíTFS

0F6026347

25

El Sr. Alcalde pone como ejemplo que hace unos días a las 12 horas , 15 minutos estaban 
varias trabajadoras de este servicio charlando tranquilamente en la calle cuando no terminan su 
trabajo hasta las 13 horas y que tuvo que llamarles la atención.

Dicho concejal afirma que los problemas sobre este servicio se van agravando y no se están 
atajando correctamente ya que hay quejas de las trabajadoras , de los usuarios y de la Corporación.

También pregunta por las farolas y bancos que han sido rotos probablemente por menores de 
edad y si se está realizando alguna actividad con dicho sector de la población para evitar en la 
medida de lo posible la realización de estos actos vandálicos.

El Sr. Alcalde le responde que hay un proyecto de constitución de una Escuela-Taller por 
parte de la Mancomunidad de Municipios ; un dinamizador deportivo de la Mancomunidad , etc.

Dicho concejal replica que eso son acciones de la mancomunidad pero que el pregunta por 
acciones estrictamente municipales.

El Sr. Alcalde dice que también se organizan actividades deportivas como en las fiestas de 
Agosto y que a él le han comentado que se habían realizado muchas actividades de este tipo en 
dichas fiestas.

Dicho concejal no está de acuerdo con esta afirmación ya que incluso se ha suprimido el 
tradicional partido de solteros contra casados en las fiestas de S. Andrés.

El Sr. Alcalde le replica que en las fiestas de Agosto hubo futbito y ping-pong entre otros.

La Concejala D̂ . Marta Amarilla pregunta por el contrato de D̂ . Elena perteneciente al 
S.A.D. Ya que en el pleno anterior se dijo que se le iba a renovar por 6 meses y ahora se le dice que 
se la despide.

La Concejala de Bienestar Social responde que se procedió a su despido ya que habían 
mejorado considerablemente sus condiciones económicas y no se daban ya las circunstancias que 
obligaban moralmente a su renovación.

DIPUTACION 
DE BADAJOZ



YI £̂3S0310

«ft a¿A ja
ic^ím sm

u

KaíÍBíBíi «oüímín í í  , auioíl t f  esí b 8£Íb Eonií soarí ^ p  oí^msp», omoo saoq sbísolA .iH Í3 
»« saniími? w? o£>ftr»rji 5Í4so 6Í ffs sJfisciflitügíBid ohnsÍMaía obivTaz dted ib  gmotjfii^BTí zibubv

nómaífi si B^hsrmJÍÍ sup ovuí ̂ p  y satod £I kbI fiJasií ojsdBií

í!S-V̂  %íOfí'i obfífivsi^ji. fifi/ ohiívise W23 sidos 2/ini3ído^ ííoí 3f/p emiíte Is^ssooo orfofQ 
.xi¿>i jín<nf;5;) sJ 3b y zoÍTBuaj sol s b . 2siobe{pdsTí «si sb ssisup sJfesmsíaiTxoa obfislfiís

3Ó -«ifKnfl: zvi smsíDvlcíyloiq íojoi obte nari süp soorjid v «sicRiii íkíÍ *10̂  ndidmeT
fil isir/s jrtsq nói'.«idoq si sh loiosa <xíoib ríos bsbivH^e o lñ ssii^ i ¿fes se b  x hcbd

.eoofliibna / solos sotzs sé nofosxMssi si sidieoq ol s t  ístí!bs>m

loq wlisT-üíoiíoaa smj ^  néhujn^r'yj sL* oJsa/oiq ftü vaíI sup abnoqssi sí sblsslA ,i2 Í3
ote . bsbífiífmooaBW si »b ovííiíxíst •JtfbfUklfnanib íuj : eofqbimíM sb bebímímosíisM *í 9b snsq

loq smajisiq Is aip  visq babiih^t**rjfmst al sb ksíiobss Aoe oes sop ssUqsi l0(s3íiQO odoiQ
.eslsqioifium sins/füJíoni/3'íf3Éíoi>sti

• 'V
sl> aeiaorí así rts omos «hv ssti£Í:ivu-^ ít'iSÍ/mí¿io se n^rdmsJ süp s:>ib ■jt.fe%ol/>''.it< IB
lía oqi3 afes ah eabfihívrrob t̂ .&"!íisa7 «ííidíífl sa aup oljsJnofffoo nsri oi í¿ s  ai/p 't ofe'*^/'.

H í ! ' ; ,  .asjactó'i íü b il

te obtífliBqífz Síf 38 oesbítí sop siñta&wMls sis» aoo ot/tsuos ah ¿isa on iefs^o» -sífoíG
jASfíbak 9é sfét os ¡sohmso mino? eoiaríoa ab obhifiq IsacHoihsij

,i(mo m m  s«oq-gníq 'i oítálol odud ah 8»fc^ asi ¡m aup fiDÍlqai ai abfealÁ .tó Í3

le ( ^ 3  .*Q ojminoo I9 loq ^£i«íftA sjreM .*Q s á s ^ ;^ 0  eJ
30p a ^  Si M «loík X t9tam  ó xoq ?t/ orew s ^  »l sa atífi se io h sm  osb̂  í&fia sV

fisidfirf aup 3*( fíbtq«»t U2 fi óibaooKi se aup a to q eai tenoS -EtTsaasí̂  ah «J
sifp asbímfeELuoTto e&í ex n sd ^  se on t  asaím^ioaa ^.smxb^noa «¿fe oheio(%n

a6bfi:/oan ye.» afisamlmom oR i^ldo



CLASE 8.a CINCO P E S E TA S

0F6026348

26

El Concejal D. David Carrasco no ve sentido a este argumento ya que la mejora de sus 
condiciones económicas se debían a haber vuelto con su pareja y se puede plantear que pueden 
romper en cualquier momento y solicitar otra vez un puesto de trabajo en el Ayuntamiento.

La Concejala de Bienestar Social dice que era ella misma la que alardeaba de la mejora de 
sus situación económica.

CIERRE : Y no siendo otros los asuntos que tratar en la presente Sesión el Sr. Alcalde 
ordenó el levantamiento de la misma a las 21 horas , 30 minutos del día indicado y la redacción de 
la presente acta de cuyo contenido yo , el Secretario. Certifico.

'L PRESIDENTE.-

Ayuntamientc

EL SECRETARIO.-

Ayunt,ml.«od,Aliucén
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- ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DEL PLENO DE ESTE 
AYUNTAMIENTO DE 25 DE ABRIL DE 2.008 -

Reunidos a las 20 horas , 30 minutos del día 25 de Abril de 2.008 en el Salón de Actos del 
Ayuntamiento de Aljucén los Sres. Miembros de la Corporación que a continuación se relacionan 
bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. José M̂ . Mendoza Fallero y asistidos por el Secretario de la 
Corporación D. Juan Enrique García Torres al objeto de celebrar sesión extraordinaria de pleno se 
procede al examen de los asuntos incluidos en el Orden del Día.

Concejales Asistentes.-

D“. M̂ . Dolores Ledesma Colchón. 
D. J. Francisco García Vázquez. 
D*. Marta Amarilla Soleto.
D. David Carrasco Jiménez.

Concejales Ausentes.-

ORDEN DEL DIA

U.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION ORDINARIA DE 27 DE MARZO 
DE 2.008.-

Por parte del Sr. Alcalde se preguntó al Pleno si había alguna alegación al acta de la Sesión 
Ordinaria de 27 de Marzo de 2.008.

En este pimto tomó la palabra la Concejala del P.S.O.E. D .̂ Marta Amarilla para señalar que 
en el punto 4° de “Ruegos y Preguntas” no aparece la referencia que hizo el Concejal del P.S.O.E. 
D. David Carrasco a que había visto durante varios días encendidas las farolas del alumbrado 
público durante el día.

El Sr. Alcalde replica que él contestó que había sido un fallo técnico del electricista pero que 
no estuvieron varios días.

Dicha concejala dice que tampoco se recogió que al Sr. Alcalde y a la 
Concejala del P.P. D®. M®. Dolores Ledesma les parecía muy divertido que los jóvenes festejasen en 
la fuente las celebraciones de títulos futbolísticos.
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Tampoco se recoge que a la trabajadora del Servicio de Ayuda a Domicilio D“. Elena se le 
compraron por parte del Ayuntamiento una lavadora y un calentador y que se le facilitó un 
frigorífico que estaba en el Hogar del Pensionista sin dar parte a la Asociación de Mayores.

De otra parte afirma que tampoco se recoge que el Concejal D. David Carrasco comentó que 
había oído rumores de que ios operarios de servicios múltiples del Ayuntamiento estaban en El 
Carrascalejo en horas de trabajo.

Y no habiendo más alegaciones a dicho acta la misma resultó aprobada por unanimidad.

2 \-  APROBACION OBRA A.E.P.S.A. 2.008.-

Por parte del Sr. Alcalde se propone como obra de A.E.P.S.A. para 2.008 la de “Reparación 
y adecuación de acerados en Calle Camino Badén” según memoria elaborada por el Arquitecto 
Municipal cuyo presupuesto total asciende a la cantidad de 4.912,21 €.

Dicha propuesta fue sometida a votación resultando aprobada por unanimidad.

3^- PROPUESTA NOMBRAMIENTO JUEZ DE PAZ TITULAR.-

E1 Sr. Alcalde expone al Pleno que sólo se presenta la solicitud por parte del actual titular 
del cargo D. Marcelino Macías Marín por lo que propone que se proceda a su propuesta de 
nombramiento al Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.

Dicha propuesta fue sometida a votación resultando aprobada por unanimidad.

4“.- ADJUDICACIÓN DEFINITIVA CONCURSO ENAJENACIÓN DE TERRENOS 
CON DESTINO A LA CONSTRUCCIÓN DE 4 V.P.O.-

Por parte del Secretario se dio lectura al acta de la sesión de la mesa de contratación de 3 de 
Abril de 2.008 en el que se procedió a la adjudicación provisional del concurso para la enajenación 
de un terreno para la construcción de 4 V.P.O.
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En dicho acta se refleja el acuerdo adoptado por unanimidad en el que se acuerda la 
adjudicación provisional del mismo a la empresa Juez y Guerra , S.L. al haber obtenido la mayor 
puntuación en el concurso y por tanto considerar su oferta como la más ventajosa para esta 
Corporación.

Preguntando el Sr. Alcalde si por parte de algún miembro de la Corporación quería realizar 
alguna manifestación en tomo a este asunto y no realizándose ninguna se sometió el asunto a 
votación acordándose por unanimidad la adjudicación definitiva del concurso a la empresa Juez y 
Guerra , S.L. al ser su oferta la más favorable para esta Corporación.

CIERRE : Y no siendo otros los asuntos que tratar en la presente Sesión el Sr. Alcalde 
ordenó el levantamiento de la misma a las 21 horas del día indicado y la redacción de la presente 
acta de cuyo contenido yo , el Secretario. Certifico.

EL PRESIDENTE EL SECRETARIO.-

Ayuntamf Ayxnt.mto„,oÍ^i^,
<
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- ACTA DE LA SESION ORDINARIA DEL PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO 
DE 30 DE JUNIO DE 2.008 -

Reunidos a las 20 horas , 30 minutos del día 30 de Junio de 2.008 en el Salón de Actos del 
Ayuntamiento de Aljucén los Sres. Miembros de la Corporación que a continuación se relacionan 
bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. José M“. Mendoza Pallero y asistidos por el Secretario de la 
Corporación D. Juan Enrique García Torres al objeto de celebrar sesión ordinaria de pleno se 
procede al examen de los asuntos incluidos en el Orden del Día.

Concejales Asistentes.-

D̂ . M®. Dolores Ledesma Colchón. 
D. J. Francisco García Vázquez. 
D*. Marta Amarilla Soleto.
D. David Carrasco Jiménez.

Concejales Ausentes.-

ORDEN DEL DIA

1“.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DE 25 DE 
ABRIL DE 2.008.-

Por parte del Sr. Alcalde se preguntó al Pleno si había alguna alegación al acta de la Sesión 
Extraordinaria de 25 de Abril de 2.008 y no presentándose ninguna la misma resultó aprobada por 
unanimidad.

2“.- COMUNICACIONES OFICIALES.-

A continuación el Secretario paso a dar cuenta de los decretos de alcaldía dictados desde el 
anterior pleno ordinario :

- Decreto 3/2008 : Sobre aprobación de la escritura de reparcelación de la U.E. n° 2.

Decreto 4/2008 : Sobre concesión de licencia de obras a D. Femando Romero Ayuso.

Decreto 5/2008 : Sobre aprobación definitiva de la inversión de la obra n° 10 del Plan 
•  Adicional Local 2.008.

DIPUTACION 
DE BADAJOZ



OTVI31WATKíííyA 3T?Í3 m  ñ < m m  AJ a «  AT3A
-  m i  3<i o m t n  É i i te  3 6

s'*'

lí4 )  8 S IÍ3 A  3Í> n o Ifi8  ía  re» í ^ X  ab o im ií s ^  a <Sijm m  0 £  , ^  s b I  f i gQbíQit^5{

fTBnobfiííi 132 ncMOfttífiíteaíí s  511̂ ? íi6j3í;^ií|70*> 3Í> a íj^ /n s ^  .awg a<á
sf :ib ohalsii»? fa -roq sofetiíiytí /  .®M bsol .G sbUsoíA ftíMr^^srt al
i>e oflíílq ab fihüíiitno notta^ -BUífetíy aü oN/lo I» asrtoT siaisO aiijiriRS ímtX

•dIÍI lofe fc> He edIiiulonT í̂iintufLii gíjí 3̂  íssffiéx^ U

-.saínaguA. íí^ao/toO '.gsíastekÁ

.fiCtffcí.v>fltt,í!afc*j »Molaiá
.^ íp \ íV  03«f3(Mn3 .1 .Q

.ÍÍWI03 aííhemA ahfiM *Q 
©wsp^O br/cQ .O

Ato .136  ¥ im ^ O

m  u  3G  A m A.¥m stQ A HTK^ ¥ m ^  Á J  m  a v >a _ - 'r .  ■'J ^
^  • < ^ t | i í a s  jD ia A  ^

nóita?. et afe ^  la s¿^a§^í& «af/gls aids^ te otíaH k  ss -K}*{
a i  a e o fe f iá m a m ^  » e  ^  ^ X  s fe  f l « i A  ofe ^ . a f e  s h f i i z & ia & i t x H

.b f ib k a in f im i

b  a Ée a b  e o b e iM b  s i b k o k  3fe a c ó a ta ^  80< » b  s t tR H fó  i s b  £  oaaq o n s t o m ®  f o  j3^ a m É l s e »  A

ohdflMm» onaki lohaas

X  * n  . 3 . U  k  s b  r t ó io f ib o T d fp i  a b  f fa d h a M  « i  afe o ó b a d o iq s  yyóoü:  8 0 0 S ^ £  o ía tó a Q

.o«r(A (naoiofl ofenamaH .Os»flÍoab«bsa3«afeíi6áac«K>oiST<lo2 : SOOCVAoisTpaa

5 «c fo 8  :  S 0 0 £ ^

- 8 G 0 X  iiíooJ boobtfeA



 ̂ t i m b r eDEL ESTADO

CLASE 8.a 
X ífíW ^A

CINCO P E S E TA S

0F6026351

31

A continuación el Sr. Alcalde informó al Pleno que por parte de numerosos vecinos le 
habían transmitido las quejas por los problemas que ocasionan algunos árboles existentes en el 
casco urbano a las personas afectadas por alergia. Por ello se ha decidido sustituirlos por otros 
pertenecientes a otras especies que no causen estos problemas.

La Concejala del P.S.O.E. D̂ . Marta Amarilla pregunta si no es necesario obtener permisos 
de alguna autoridad pública.

El Sr. Alcalde le contesta que al tratarse de árboles situados dentro del casco urbano no es 
necesario.

El Secretario por su parte comenta que solamente habría que pedir permisos a otras 
administraciones públicas si se tratara de árboles catalogados con algún tipo de protección por razón 
de su especie o por su interés histórico-artístico.

El Concejal del P.S.O.E. D. David Carrasco se muestra en contra de este proyecto ya que es 
posible que dichos árboles al final no se sustituyan y que sería mejor realizar un adecuado 
mantenimiento de los existentes.

3^- RATIFICACIÓN ACUERDO MANCOMUNIDAD INTEGRAL DE 14 DE MAYO 
DE 2.008.-

Por parte del Secretario se pasó a dar lectura al escrito remitido por el Sr. Presidente de la 
Mancomunidad Integral de Municipios Centro en el que se da cuenta del acuerdo adoptado por la 
Asamblea General de la Mancomunidad de 14 de Mayo de 2.008 en el que se acordó incluir entre 
sus fines “la gestión mancomunada de los intereses generales municipales de su territorio así como 
el fomento del desarrollo local del mismo”.

Todo ello de conformidad con lo establecido en el Decreto 74/2008 por el que se establece 
un fondo de cooperación para las mancomunidades integrales de municipios.

Dado que el art. 4 de los Estatutos de la Mancomunidad establece que la aprobación de 
nuevos fines debe ser ratificado por mayoría absoluta de los plenos de los ayuntamientos 
mancomunados se debe proceder a la deliberación y votación de este asunto.
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El Sr. Alcalde propone que se proceda a la ratificación de este acuerdo que es sometido a 
votación resultando aprobado por unanimidad.

4°.- RUEGOS Y PREGUNTAS.-

E1 Sr. Alcalde procedió a declarar abierto el tumo de megos y preguntas.

En este punto tomó la palabra la Concejala del P.S.O.E. D®. Marta Amarilla para formular 
las siguientes preguntas :

1“.- Por qué todavía no se ha revisado la caldera del Colegio Público a pesar de los múltiples 
avisos que ha realizado al Ayuntamiento la Sr. Directora del mismo.

La Concejala de Educación D̂ . M̂ . Dolores Ledesma dice que se le ha puesto este hecho en 
conocimiento en varias ocasiones a la persona que se venía encargando de la realización de estas 
revisiones y que ha estado dando largas al asunto por lo que se ha decidido que se buscará a una 
empresa debidamente autorizada para que realice la misma a la mayor brevedad posible.

2®.- Por qué no se ha solicitado este año a la Consejería de Cultura de la Junta de 
Extremadura los escenarios móviles.

El Sr. Alcalde le responde que desconocía este asunto.

El Concejal del P.S.O.E. D. David Carrasco estima que hay cierta dejadez por parte del Sr. 
Alcalde en el ejercicio de sus funciones.

El Sr. Alcalde le replica que él se toma muy en serio su gestión e intenta hacerlo de la mejor 
manera posible.

Dicho concejal pone como ejemplo el hecho de que ha habido modificaciones en la obra del 
badén y que por culpa de dichas modificaciones se corre el riesgo de que la charca que está por 
encima de dicha obra se quede sin agua.

El Sr. Alcalde le replica que las únicas modificaciones que ha habido consisten en sustituir 
los servicios que estaban proyectados por un parque de recreo.

La Concejala del P.P. D®. M®. Dolores Ledesma dice que parece que al Concejal D. David 
Carrasco le formulan muchas quejas los vecinos del pueblo pero que al Equipo de Gobierno no le 
presentan casi ninguna queja.
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3̂ .- Pregunta por la discriminación que se da por parte del Sr. Alcalde con respecto a los 
trabajadores del Ayuntamiento ya que le concede días libres a los trabajadores de servicios 
múltiples pero no al resto.

El Sr. Alcalde le contesta que desde su punto de vista él no realiza discriminación de 
ninguna clase a los trabajadores del Ayuntamiento.

4°.- Dicha concejala dice que hace un par de meses fue la Asociación de Mujeres de la 
localidad a una comida y al día siguiente el Sr. Alcalde le dijo al marido de una de ellas que ayer se 
fue a comer “de gorra” con el dinero de la Asociación de Jóvenes cuando lo cierto es que dicho 
dinero lo tiene esta concejala en su poder con el objeto de celebrar una convivencia próximamente 
según acuerdo adoptado al disolverse la mencionada asociación.

El Sr. Alcalde le contesta que él no hizo esa afirmación a nadie y que la oposición se saca 
muchas cosas de la manga por lo que le hace mucha gracia la actitud de estos concejales.

CIERRE : Y no siendo otros los asuntos que tratar en la presente Sesión el Sr. Alcalde 
ordenó el levantamiento de la misma a las 22 horas del día indicado y la redacción de la presente 
acta de cuyo contenido yo , el Secretario. Certifico.

EL PRESIDENTE.-

Ayuntamiento de
Ayuntamiento de A/Jucén

EL SECRETARIO.-

DIPIRACION 
DE BADAJOZ



a s e a s o a i o

32AÍ3 
v: -<W?H^

[■<
Is'
w
I?\r

t i

íoi fi £M3W|?ín noo ^ísaáA .t8 N b Oíiiíq Kiq oÉ sa sij^ aóíafifíiífáiE^ ei w q  a^sis:3i^ -.*€ 
«oijrnsz ab aaTobaj^risiJ aoí ñ á-índíf «¡alb ^m coa í! aif|& fiv oifí!HímJñi#vA íal> ^^íobsifidcií

.ojasíbi «3 cnaq íjafquiiim

aí> nóío6nimh*j¿iti asíliai oí» r̂ ?.n *jb «e at«aíj tsup ai?íí»}fíoo ai ÍH
.r>írR>ktio*»»íj <A lab aawihB^KÍwi «oí £ satia fiíuis/wn

oí 3Í> aaisiüM ab iidiaBíaoe/. é  ati'l fetskam ab 'teq mi y'jfiíi at#í> aaíb síb|í««c»í? s^ C I  
aa la^B aup kbIís at tifíu afc obbiuíi ís ojib al abliaiA .iS: (a ainaíü?ji« s l t  te x tíkmaoQ mm ü befeiteaol 
odoib íjüp aa onao oí oiimwa 2‘j«aW>t ab fióíafiioftóA sf îb OTartib te aoa *'btî  sá)*' 'Sfsoo & »ít 
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- ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DEL PLENO DE ESTE 
AYUNTAMIENTO DE 15 DE JULIO DE 2.008 -

Reunidos a las 20 horas , 30 minutos del día 15 de Julio de 2.008 en el Salón de Actos del 
Ayuntamiento de Aljucén los Sres. Miembros de la Corporación que a continuación se relacionan 
bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. José M®. Mendoza Fallero y asistidos por el Secretario de la 
Corporación D. Juan Enrique García Torres al objeto de celebrar sesión extraordinaria de pleno se 
procede al examen de los asuntos incluidos en el Orden del Día.

Concejales Asistentes.-

D̂ . M .̂ Dolores Ledesma Colchón. 
D. J. Francisco García Vázquez. 
D“. Marta Amarilla Soleto.
D. David Carrasco Jiménez.

Concejales Ausentes.-

ORDEN DEL DIA

r .-  APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION ORDINARIA DE 30 DE JUNIO DE
2.008.-

Por parte del Sr. Alcalde se preguntó al Pleno si había alguna alegación al acta de la Sesión 
Ordinaria de 30 de Junio de 2.008 y no presentándose ninguna la misma resultó aprobada por 
unanimidad.

2".- APROBACION PLAN TRIENAL 2.009-11.-

Por parte del Sr. Alcalde se expone al Pleno que se ha recibido escrito del Area de Fomento 
de la Diputación de Badajoz en el que se nos informa que se nos ha asignado la cantidad de 75.000 
€ con destino al Pan Trienal 2.009-11.

Asimismo se dice que al menos un 50% de esta cantidad tiene que destinarse a la realización 
de obras de infraestructuras.

Por tanto considera que la propuesta de inversiones que se debe formular debe ser la 
siguiente atendiendo a las necesidades del municipio :

1°.- Reposición acerados diversas calles : 37.500 €.
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2° - Adquisición mobiliario urbano : 10.000 €.

3°.- Reposición mobiliario alumbrado público : 27.500 €.

Dicha propuesta fue sometida a votación resultando aprobada por unanimidad.

r , -  FIJACIÓN FIESTAS LOCALES 2.009.-

La Concejala de Festejos D*. M®. Dolores Ledesma propone que como es tradicional en 
nuestro pueblo se fijen los días 24 de Agosto (Fiesta del emigrante) y 30 de Noviembre (Fiesta de S. 
Andrés).

Dicha propuesta fue sometida a votación resultando aprobada por unanimidad.

CIERRE : Y no siendo otros los asuntos que tratar en la presente Sesión el Sr. Alcalde 
ordenó el levantamiento de la misma a las 20 horas , 45 minutos del día indicado y la redacción de 
la presente acta de cuyo contenido yo , el Secretario. Certifico.

EL PRESIDENTE.- EL SECRETARIO.-

Ayuntamlentft cK.

ALCAl
Ayuntamiento de AIJucén

DIPUTACION 
DE BADAJOZ



3  OOO.Oi : uas&Bí n<̂ 0BáflpfaA -.“S

OOÍTi ; a:HUÜif\ obérfclmiílfi ohsÍTicÍQíp -.'*í

.íj»b«mfíeíiij Toq tíbsdoiqfi obfUilíifgsrt ftóiofiiov & íiwjismíW aut &í»«3qo>í?'ifcíi¿aQ ^

B.8 Í2AJ3

nléNtDAUi

no líinoi^tní eo omoj oj/p onoqoT  ̂ üís^^bo.} eiViírXi .®G ?otafóol sb stetsasoD aJ
?. sb £Jaoí'*i) a-ídmaivoM íá> 0? y (aifi£iíií«ss íjk^'D  oJEogA í4> í̂ £ 3*ib Eoij^ñ ^  oídouq fyjte^ao

. 'f- t(?,bú>aA
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- ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DEL PLENO DE ESTE 
AYUNTAMIENTO DE 7 DE AGOSTO DE 2.008 -

Reunidos a las 20 horas , 30 minutos del día 15 de Julio de 2.008 en el Salón de Actos del 
Ayuntamiento de Aljucén los Sres. Miembros de la Corporación que a continuación se relacionan 
bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. José M®. Mendoza Fallero y asistidos por el Secretario de la 
Corporación D. Juan Enrique García Torres al objeto de celebrar sesión extraordinaria de pleno se 
procede al examen de los asuntos incluidos en el Orden del Día.

Concejales Asistentes.-

D®. M®. Dolores Ledesma Colchón. 
D. J. Francisco García Vázquez.
D®. Marta Amarilla Soleto.
D. David Carrasco Jiménez.

Concejales Ausentes.-

ORDEN DEL DIA

1".- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DE 15 DE 
JULIO DE 2.008.-

Por parte del Sr. Alcalde se preguntó al Pleno si había alguna alegación al acta de la Sesión 
Extraordinaria de 15 de Julio de 2.008 y no presentándose ninguna la misma resultó aprobada por 
unanimidad.

2 \-  APROBACION ACEPTACION AYUDA DECRETO DEL PRESIDENTE 3/2008.-

Por parte del Sr. Alcalde se expone al Pleno que se ha recibido escrito de la Presidencia de la 
Junta de Extremadura por el que se nos concede una subvención de 9.000 € con destino al 
Equipamiento del Parque Infantil cuyo coste total asciende a 11.353,73 € corriendo por tanto por 
parte del Ayuntamiento la diferencia entre estas 2
cantidades , todo ello de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 43/2008 y Decreto del Presidente
3/2008.

Asimismo según se dispone en el art. 10.1 del Decreto 43/2008 se debe proceder por parte 
del Pleno de la Corporación en el plazo de un mes desde la notificación de la resolución de la ayuda 
a la aceptación de la misma o en su caso a la renuncia a ella.
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Posteriormente se procedió a someter el asunto a votación resultando aceptada la ayuda por 
unanimidad.

CIERRE : Y no siendo otros los asuntos que tratar en la presente Sesión el Sr. Alcalde 
ordenó el levantamiento de la misma a las 20 horas , 45 minutos del día indicado y la redacción de 
la presente acta de cuyo contenido yo , el Secretario. Certifico.

EL PRESIDENTE.-

AyuntamI

ALCALDÍA

EL SECRETARIO.

Ayuntamtento d^AijGcén 
r

•  •  •
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- ACTA DE LA SESION ORDINARIA DEL PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO 
DE 18 DE SEPTIEMBRE DE 2.008 -

Reunidos a las 20 horas , 30 minutos del día 18 de Septiembre de 2.008 en el Salón de Actos 
del Ayuntamiento de Aljucén los Sres. Miembros de la Corporación que a continuación se 
relacionan bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. José M̂ . Mendoza Fallero y asistidos por el 
Secretario de la Corporación D. Juan Enrique García Torres al objeto de celebrar sesión ordinaria de 
pleno se procede al examen de los asuntos incluidos en el Orden del Día.

Concejales Asistentes.»

D̂ . M“. Dolores Ledesma Colchón. 
D. J. Francisco García Vázquez. 
D®. Marta Amarilla Soleto.
D. David Carrasco Jiménez.

Concejales Ausentes.»

ORDEN DEL DIA

1".- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DE 7 
AGOSTO DE 2.008.»

DE

Por parte del Sr. Alcalde se preguntó al Pleno si había alguna alegación al acta de la Sesión 
Extraordinaria de 7 de Agosto de 2.008 y no presentándose ninguna la misma resultó aprobada por 
unanimidad.

1 \-  APROBACIÓN INICIAL ORDENANZA REGISTRO ELECTRÓNICO.»

Por parte del Secretario se informó al Pleno que se trata de facilitar el acceso electrónico de 
los ciudadanos a los servicios públicos de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 11/2007 de 22 de 
Junio. Para ello la Diputación Provincial de Badajoz ha elaborado un modelo de ordenanza que es la 
que se somete al Pleno para su aprobación inicial.

Seguidamente dio cuenta de los diversos aspectos técnicos de la ordenanza en la que entre 
otras cosas se dice que se establecerá este registro electrónico a través del servidor de Diputación.

j Posteriormente se sometió el asunto a votación resultando aprobado por unanimidad.
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3".- RUEGOS Y PREGUNTAS.-

E1 Sr. Alcalde declaró abierto el tumo de megos y preguntas.

En este punto tomó la palabra el Concejal del P.S.O.E. D. David Carrasco para preguntar si 
se han repuesto las farolas rotas en el Camino del Badén.

El Sr. Alcalde dice que los electricistas están revisando el alumbrado público y que se 
repondrán todas las que estén rotas o averiadas.

Dicho concejal pregunta por la situación en la que se encuentra la preceptiva revisión de la 
caldera del Colegio Público.

La Concejala de Educación D®. M®. Dolores Ledesma dice que se ha puesto en contacto con 
las empresa Calfrimer para que realicen la revisión lo antes posible.

Dicho concejal también pregunta por las actividades deportivas organizadas a través de la 
mancomunidad.

El Sr. Alcalde dice que se van a realizar actividades deportivas durante las fiestas de S. 
Andrés.

La Concejala del P.S.O.E. D̂ . Marta Amarilla pregunta si viene el dinamizador deportivo de 
la mancomunidad.

El Sr. Alcalde le contesta que ha venido sólo una vez pero que se va a hablar con él para que 
organice actividades deportivas para niños y jóvenes.

El Concejal D. David Carrasco opina que hay cierta dejadez por parte del Sr. Alcalde y que 
no debe actuar a remolque de las preguntas formuladas por la oposición. Asimismo opina que se 
debe pedir material deportivo a la mancomunidad.

El Sr. Alcalde le da la razón y dice que se intentará actuar en este sentido.

La Concejala D®. Marta Amarilla pregunta el por qué de la paralización de la obra del 
Camino del Badén.
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El Sr. Alcalde le responde que es porque el trabajador D. José Manuel Mendoza se dio de 
baja por accidente laboral y era el que estaba realizando dicha obra pero que se va a reanudar 
próximamente porque ya se encuentra dado de alta.

Dicha concejala solicita que se envíen operarios de limpieza a las traseras del Colegio ya 
que en esa zona hay muchos hierbajos.

El Sr. Alcalde le contesta que se hará próximamente y que no se explica como los 
trabajadores del Ayuntamiento no tienen un poco más de iniciativa para saber lo que tienen que 
hacer.

CIERRE : Y no siendo otros los asuntos que tratar en la presente Sesión el Sr. Alcalde 
ordenó el levantamiento de la misma a las 21 horas del día indicado y la redacción de la presente 
acta de cuyo contenido yo , el Secretario. Certifico.

EL PRESIDENTE.- EL SECRETARIO.-

Ayuntamtento d© AIjucén

ALCALDÍA
Ayuntamiento de AIjucén

SECRETARÍA
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- ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DEL PLENO DE ESTE 
AYUNTAMIENTO DE 29 DE OCTUBRE DE 2.008 -

Reunidos a las 20 horas , 30 minutos del día 29 de Octubre de 2.008 en el Salón de Actos del 
Ayuntamiento de Aljucén los Sres. Miembros de la Corporación que a continuación se relacionan 
bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. José M̂ . Mendoza Fallero y asistidos por el Secretario de la 
Corporación D. Juan Enrique García Torres al objeto de celebrar sesión extraordinaria de pleno se 
procede al examen de los asuntos incluidos en el Orden del Día.

Concejales Asistentes.-

D®. M®. Dolores Ledesma Colchón. 
D. J. Francisco García Vázquez. 
D®. Marta Amarilla Soleto.
D. David Carrasco Jiménez.

Concejales Ausentes.-

ORDEN DEL DIA

IV  APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION ORDINARIA DE 18 DE 
SEPTIEMBRE DE 2.008.-

Por parte del Sr. Alcalde se preguntó al Pleno si había alguna alegación al acta de la Sesión 
Ordinaria de 18 de Septiembre de 2.008 y no presentándose ninguna la misma resultó aprobada por 
unanimidad.

2“.- APROBACIÓN INICIAL PRESUPUESTO GENERAL 2.008.-

Por parte del Sr. Alcalde se informó al Pleno de las características de este proyecto de 
presupuestos para 2.008 que se somete a la aprobación inicial.

Se informa que está calculado para atender a las principales necesidades de la vida 
municipal y como principales novedades respecto del anterior señala que se ha reducido la partida 
de cultura y festejos ya que no se gastaba en su integridad, la de la

Asesoría Guardado y Gespesa ya que las fimciones de dicha asesoría las pasa a asumir la 
Mancomunidad Integral de Municipios Centro y las de Gespesa (recogida de basuras) hasta 

«Septiembre la Mancomunidad de Comalvo y a partir del presente mes la Mancomunidad Integral.
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2“.- APROBACIÓN INICIAL PRESUPUESTO GENERAL 2.008.-

Por parte del Sr. Alcalde se informó al Pleno de las características de este proyecto de 
presupuestos para 2.008 que se somete a la aproba¿fen inicial.

Se informa que está calculado para atender a las principales necesidades de la vida 
municipal y como principales novedades respecto del anterior señala que^se ha .reducido la partida 
de cultura y festejos ya que no se gastaba en su integridad , la de la i. (

Asesoría Guardado y Gespesa ya que las funciones de,̂  dicha asesoría t e  pasa a a s i ^ r  la 
Mancomunidad Integral de Municipios Centro y t e  de Gespesa (recogida de b a s i^ )  hasta 

#S|ptiembre la Mancomunidad de Comalvo y a partir del presente mes la Mancomunidad Integral.
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Además se presupuesta la plaza de Auxiliar Administrativo de Intervención y así se recoge 
como tal vacante en el Anexo de Personal.

Por lo demás en las demás partidas se limita a actualizar las cantidades del año pasado al 
incremento natural de este ejercicio como sucede con los costes salariales y de segundad social y 
las aportaciones municipales a las inversiones previstas con subvenciones de la Junta de 
Extremadura y de la Diputación de Badajoz.

El Concejal del P.S.O.E. D. David Carrasco mostró su desacuerdo con que se establezca la 
vacante de ftincionario anunciada ya que en su opinión es un coste excesivo para un municipio de 
tan escasas dimensiones y que va a ser muy difícil de asumir.

Finalizado el debate se sometió el asunto a votación resultando aprobado por 3 votos a favor 
procedentes del Grupo Popular y 2 en contra procedentes del Grupo Socialista.

3“.- APROBACIÓN INICIAL ORDENANZA FISCAL TASA EMPRESAS 
SUMINISTRADORAS DE SERVICIOS.-

Por parte del Secretario se pasó a dar cuenta del proyecto de Ordenanza Fiscal reguladora de 
la tasa por aprovechamiento especial del dominio público local a favor de empresas exj^otadwQS de 
servicios de suministros de interés general. Dicho proyecto va acompañado del correspíjndiente 
informe técnico-económico y del correspondiente informe jurídico.

Se informa que dicho proyecto ha sido elaborado de acuerdo con el borrador facilitado al 
efecto por la Diputación Provincial de Badajoz y que se trata de establecer una Ordenanza Fiscal en 
la que se incluyan también a la actividad realizada por las empresas suministradoras del servicio de 
telefonía móvil.

Dichos documentos fueron examinados detenidamente por los miembros de la Corporación 
que tras el oportuno debate procedieron por unanimidad a la aprobación inicial de la mencionada 
ordenanza fiscal.

4“.- DELEGACIÓN DE FUNCIONES EN EL O.A.R.-
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:>b CTíMvŷ  Í9^ lS 09b« irfíná»^4* .^^  r S Í ¿ « í  w aap si

P6r |>íBte ttel Sf. Ak;aí<fe inreanw ni PjfeíK> ik  b s can^ncdíaicas ík  
presupuestos pani 2,(K^ «?oe Mimóte a k  ̂ íVíHi¿^tt ÍRÍciai-
nóiaffjoqio') si ab KonKÍmdím «ol tocj síHimwbáutíob eobfimfnaxs a

rnimictimi y como prncipaíe^ rtové^aác^ Píi.pocto iviiírrior sĉ  •  ̂ -p̂ - j==- '.l£5?3í'BÍf¿iqbio 
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Por parte del Sr. Alcalde se expuso al Pleno que una vez aprobada esta ordenanza fiscal se 
hace necesario proceder a delegar las oportunas fiinciones de recaudación en el Organismo 
Autónomo de Recaudación de la Diputación Provincial de Badajoz.

Por todo ello se propone al Pleno la adopción de los siguientes acuerdos :

PRIMERO.- Delegar en la Diputación de Badajoz, al amparo de lo que prevé el artículo 7.1 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. Texto Retundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, las funciones de gestión, recaudación, inspección y sanción de los tributos y 
otros ingresos de derecho público que a continuación se especifican, así como la inspección y 
sanción de todos aquellos tributos y otros ingresos de derecho público cuya gestión tributaria y/o 
recaudatoria figure delegada en el OAR :

- Tasa por Aprovechamiento Especial del dominio público local a favor de empresas 
explotadoras de servicios de suministros de interés general.

SEGUNDO.- El Ayuntamiento podrá convenir con el Organismo Autónomo de 
Recaudación y Gestión Tributaria de la Diputación de Badajoz (O.A.R. en adelante), la realización 
de actuaciones de recaudación procedentes, respecto a otros conceptos diferentes de los señalados 
en el punto 1, con sujeción a los criterios emanados por la Consejo Rector del O.A.R.

TERCERO.- La duración o término para el cual se acuerda la presente delegación de 
funciones, se establece en un período de cuatro años, prorrogable por igual periodo, excepto que 
cualquiera de las dos administraciones acuerden dejar sin efecto la citada delegación, lo que habrá 
de notificarse en un plazo no inferior a seis meses antes del cese.

CUARTO.- El Ayuntamiento podrá emanar instrucciones técnicas de carácter general y 
recabar, en cualquier momento información sobre la gestión, en los términos previsto en el artículo 
27 y concordantes de la Ley 7/85, de 2 de abril. Reguladora de las Bases de Régimen Local.

QUINTO.- La prestación de los servicios que se deriven de la delegación de funciones que 
contempla la presente resolución, comportará el pago de una tasa consistente en el 4,5 por ciento en 
voluntaria y el 100 por ciento del recargo de apremio en ejecutiva.

SEXTO.- Para la realización y ejecución de las funciones delegadas, la Diputación de 
Badajoz se atendrá al ordenamiento local, así como a la normativa interna dictada por ésta, en virtud 
de lo que prevé el artículo 7.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. Texto Refundido
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de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y de las propias facultades de autoorganización 
para la gestión de los servicios atribuidos.

SEPTIMO.- Facultar al Alcalde para su firma.

OCTAVO.- El presente acuerdo habrá de notificarse a la Diputación de Badajoz, a los 
efectos que, por su parte, se proceda a la aceptación de la delegación ahora conferida.

NOVENO.- Una vez aceptada la delegación por la Diputación de Badajoz, el presente 
acuerdo se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, y en el de la Comunidad Autónoma para 
general conocimiento, de acuerdo con lo que prevé el artículo 7.2 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo.

Dicha propuesta fue sometida a votación resultando aprobada por unanimidad.

CIERRE : Y no siendo otros los asuntos que tratar en la presente Sesión el Sr. Alcalde 
ordenó el levantamiento de la misma a las 21 horas del día indicado y la redacción de la presente 
acta de cuyo contenido yo , el Secretano. Certifico.

ALCALDE.- rE ^ SECRETARIO.-

AyurwMiHántj IJUoáTn Ayuntamiento d»
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- ACTA DE LA SESION ORDINARIA DEL PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO 
DE 26 DE DICIEMBRE DE 2.008 -

Reunidos a las 20 horas , 30 minutos del día 26 de Diciembre de 2.008 en el Salón de Actos 
del Ayuntamiento de Aljucén los Sres. Miembros de la Corporaeión que a continuación se 
relacionan bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. José M“. Mendoza Fallero y asistidos por el 
Secretario de la Corporación D. Juan Enrique García Torres al objeto de celebrar sesión ordinaria de 
pleno se procede al examen de los asuntos incluidos en el Orden del Día.

Concejales Asistentes.-

EP. M“. Dolores Ledesma Colchón. 
D. J. Francisco García Vázquez. 
D®. Marta Amarilla Soleto.
D. David Carrasco Jiménez.

Concejales Ausentes.-

ORDEN DEL DIA

r .-  APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DE 29 DE 
OCTUBRE DE 2.008.-

Por parte del Sr. Alcalde se preguntó al Pleno si había alguna alegación al acta de la Sesión 
Extraordinaria de 29 de Octubre de 2.008 y no presentándose ninguna la misma resultó aprobada 
por unanimidad.

2\ -  COMUNICACIONES OFICIALES.-

A continuación el Secretario paso a dar cuenta de los decretos de alcaldía dictados desde el 
anterior pleno ordinario :

- Decreto 6/2008 : Sobre aprobación de la obra correspondiente al Plan Especial de Apoyo 
a Municipios.

- Decreto 7/2008 : Sobre concesión de licencia de obras de construcción de una piscina en 
C/ Cáceres , 20 a D̂ . Noemí Cabalgante Reina.
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Decreto 8/2008 : Sobre concesión de licencia de obras de reforma del alojamiento 
turístico Aqua Libera sito en C/ Cáceres , 20 a D^ Noemí Cabalgante Reina.

3".- RUEGOS Y PREGUNTAS.-

E1 Sr. Alcalde procedió a declarar abierto el tumo de megos y preguntas.

En este punto tomó la palabra la Concejala del P.S.O.E. D̂ . Marta Amarilla para formular 
las siguientes preguntas:

r . -  Pregunta sobre el destino que se le da a una trabajadora municipal encargada de la 
limpieza de edificios públicos durante el período vacacional escolar.

La Concejala de Bienestar Social D“. M .̂ Dolores Ledesma le contesta que se le destina al 
Hogar del Pensionista y al Ayuntamiento.

La concejala preguntante dice que le parece razonable que se le destine a esos edificios 
durante los 15 días de vacaciones de Navidad pero que le parece excesivo que esa práctica se 
extienda a las vacaciones de verano. Dice que tiene conocimiento que tiene un contrato de 4 a 8 de 
la tarde y que a veces se va a las 6 de la tarde.

La Concejala de Bienestar Social dice que cuando da 2 horas por la tarde las otras las da por 
la mañana.

El Concejal del P.S.O.E. D. David Carrasco dice que si trabaja fuera del horario establecido 
en el contrato puede tener algún problema el Ayuntamiento en caso de accidente de trabajo.

social.
La Concejala de Bienestar Social dice que el cuadrante ha sido elaborado por la trabajadora

La Concejala D̂ . Marta Amarilla dice que si tiene jomada partida se puede establecer así en 
el contrato.

La Concejala de Bienestar Social le responde que consultará el asunto con la trabajadora
social.
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2°.- Por qué sigue parada la obra del badén.

El Sr. Alcalde le responde que no está parada. Que el otro día por ejemplo estaban echando 
hormigón los trabajadores municipales.

Dicha concejala le replica que la obra no avanza y que los trabajadores municipales no 
cumplen adecuadamente con su tarea.

El Concejal D. David Carrasco sigue observando cierta dejadez por parte del Sr. Alcalde.

Dicha concejala dice que por ejemplo las calles no están limpias.

El Sr. Alcalde le responde que las calles están más o menos como siempre.

El Concejal D. David Carrasco dice que las máquinas de la Mancomunidad Integral han 
estado mucho tiempo paradas.

El Sr. Alcalde le responde que eso es falso. Han estado trabajando 7 días hábiles que es lo 
que estaba estipulado.

Dicho concejal le pregunta por el coste de este servicio.

El Sr. Alcalde le responde que ha costado en tomo a los 3.000 €.

Dicho concejal le replica que no se supervisa adecuadamente ese trabajo.

El Sr. Alcalde le contesta que han estado paradas los días de lluvia pero que esos días no se 
tienen en cuenta en el cómputo de los 7 días hábiles. Afirma que los trabajadores municipales sí han 
estado supervisándolo.

estado.
La Concejala D̂ . Marta Amarilla dice que el Camino de la Zorrera ha quedado en mal 

El Sr. Alcalde dice que las máquinas han estado trabajando 7 días hábiles de 8 a 15 horas.

Dicha concejala dice que otro ejemplo de dejadez es que se han dejado secar los pinos de la 
iglesia y las flores de la fuente.
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âír;:TtrÍ rjfi Í-Mko as! itiq 3üp tiotb «íaí&3«r>3 aiioiG ;

.aií|fn3(> ofíK>i dfífígm o íiSifí n í̂sía bíjUsíí 2jí|  aap sbnoqg^ ai abteaiA .i2 i3

ncn Uí6íísíí/a»j»iíiiyí bí ab aenitipíím ¡giíi 3«p t>oib oaasm:) bívtO \Q  íbísswíoD 13
>-ai fcUiq ijq m ^  orfoiffn obfiJga

ol K( sup ;*3Üd£n sññi X mH  .o¿tei 2íj oau :«jp B
.üíaiijqí3E5 sdfífea sup

-obíiviag 3f¿3 ab 3ázoa Í3 mq iíiníí^Síjíj ai ̂ ĵ3£KXí Oíí»íG
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El Sr. Alcalde le responde que los pinos de la iglesia venían con una enfermedad y no se han 
pagado por eso.

El Concejal D. David Carrasco dice que se toman decisiones absurdas como regalar cestas 
de Navidad y organizar comidas para los vecinos. Afirma que no se hace prácticamente nada y se 
limitan a gestionar asuntos provenientes del mandato anterior. Se concede una casa municipal a una 
familia forastera sin tener en cuenta que a lo mejor pude haber gente en el pueblo más necesitada. Y 
además se apela a la solidaridad del pueblo para equipar la mencionada casa.

La Concejala de Bienestar Social dice que esa idea se tuvo para traer más niños al Colegio 
Público.

La Concejala LP. Marta Amarilla dice que esa casa es tercermundista.

El Sr. Alcalde le replica que esa casa se arrendó precisamente en el mandato anterior.

El Concejal D. David Carrasco dice que de esa forma se procuraba un beneficio económico 
para el Ayuntamiento.

La Concejala de Bienestar Social dice que esta gestión se ha hecho para evitar que se cerrara 
el Colegio Público ya que si se cierra luego para abrirlo iba a resultar muy difícil. Ella ignoraba que 
la casa estuviera en tan mal estado ya que si llega a conocerlo no la hubiera ofrecido.

La Concejala D“. Marta Amarilla dice que se llegó a decir que se les regalaba una casa 
cuando la verdad es que sólo se puede ceder ya que es patrimonio municipal.

La Concejala de Bienestar Social afirma que siempre se dijo que se cedía una casa sin 
amueblar.

La Concejala D®. Marta Amarilla dice que hay que pensar no sólo en el Colegio sino en la 
familia que venía y en todas las demás circunstancias que rodeaban el asunto.

La Concejala de Bienestar Social le replica que desde el Ayuntamiento se ayuda a esta 
familia en todo lo que se puede y que no se ha utilizado a la misma en ningún momento.

La Concejala ÍT. Marta Amarilla opina que antes de haberla ofrecido se debería haber visto.

El Concejal D. David Carrasco dice que él no hubiese sido partidario de acudir al programa 
de “España Directo”. Dice que la idea le parece buena siempre que se hubiera gestionado de otra 
panera.
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La Concejala de Bienestar Social reconoce que el asunto ha salido mal aunque ella en 
ningún momento pretendió ponerse una medalla. Sólo se buscaba el bienestar del pueblo y de esa 
familia. Además se están arreglando a toda prisa todos los desperfectos de la casa.

Dicho concejal le replica que él es partidario de que ese asunto se debería haber llevado a 
pleno ya que es muy importante. Además afirma que también en el pueblo existen familias 
necesitadas.

Dicha concejala contesta que la casa se iba a arreglar de todas maneras al ser de propiedad 
municipal.

La Concejala D®. Marta Amarilla dice que esa casa se podría haber arreglado con tiempo por 
parte de trabajadores municipales que no cumplen adecuadamente su función. Opina que se ha 
actuado con una falta total de respeto hacia esa familia.

El Concejal D. David Carrasco dice que la Concejala de Bienestar Social no puede 
escudarse exclusivamente en la buena fe sino actuar con más eficacia.

El Sr. Alcalde dice que además con este asunto se ha dado a conocer a Aljucén a toda 
España.

Dicho concejal le replica que Aljucén ya es conocido por estar cerca de Mérida y en el 
Camino de Santiago. Se debería haber arreglado la casa previamente y después haberse sometido el 
asunto a pleno. Entonces sí se podría haber acudido a T.V.E. Considera que se ha actuado con una 
falta total de responsabilidad ya que si por ejemplo se cae el techo por estar en mal estado las 
consecuencias para el Ayuntamiento serían muy graves.

La Concejala de Bienestar Social dice que la familia tenía mucha prisa por instalarse en la 
nueva casa y que la misma se está arreglando y equipando con la máxima urgencia. Reconoce que 
quizá no se han hecho las cosas correctamente pero está intentando subsanarlo a la mayor brevedad 
posible poniendo todo su empeño tanto desde el punto de vista oficial como personal.

El Sr. Alcalde solicita a la oposición que en vez de poner tantas pegas aporten también 
soluciones.
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El Concejal D. David Carrasco dice que las 3 obras que se han realizado en este mandato no 
se han gestionado adecuadamente.

La Concejala D®. Marta Amarilla pregunta por las soluciones que se están aportando a estos 
inquilinos.

El Sr. Alcalde dice que se ha enviado a un carpintero , un fontanero y a un electricista para 
que solucionen este asunto a la mayor brevedad posible.

El Concejal D. David Carrasco duda de la capacidad de gestión el Sr. Alcalde.

El Concejal del P.P. D. J. Francisco García dice que él también ha escuchado malas 
opiniones sobre el concejal anterior.

El Concejal D. David Carrasco afirma que el Equipo de Gobierno está haciendo una gestión 
pésima para el pueblo. No van a reuniones como la del arreglo de la carretera de la gasolinera. Se 
intenta suprimir el proyecto de polígono industrial que podría ser muy beneficioso para el pueblo , 
etc.

El Sr. Alcalde le replica que ese polígono se podría dedicar a la construcción de naves de 
almacenamiento que no crearían puestos de trabajo.

El Concejal D. J. Francisco García dice que ellos están gobernando porque así lo ha querido 
el pueblo.

La Concejala D̂ . Marta Amarilla dice que no están cumpliendo nada de su programa 
electoral.

El Concejal D. David Carrasco dice que se ha otorgado una subvención de 300.000 € para 
hacer un parque en el badén y sólo se ha hecho una parte. Además no se solicitan los recursos que 
pone a nuestra disposición la Mancomunidad Integral.

3®.- Pregunta por la inversión que se va a realizar con el Fondo Estatal de Inversión Local.

El Sr. Alcalde dice que se presentará en el próximo pleno.

4®.- También pregunta por los puestos de trabajo que va a generar.
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El Sr. Alcalde le remite al próximo pleno.

5°.- Solicita que se presente adecuadamente la Cuenta General. 

El Sr. Alcalde dice que se presentará cuando esté preparada.

CIERRE : Y no siendo otros los asuntos que tratar en la presente Sesión el Sr. Alcalde 
ordenó el levantamiento de la misma a las 22 horas del día indicado y la redacción de la presente 
acta de cuyo contenido yo , el Secretario. Certifico.

EL Al c a l d e e l  s e c r e t a r i o

c .

Ayuntamlanto de AIJucén

SECRETARÍA

DIPUTACION 
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- ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DEL PLENO DE ESTE 
AYUNTAMIENTO DE 20 DE ENERO DE 2.009 -

Reunidos a las 20 horas , 30 minutos del día 20 de Enero de 2.009 en el Salón de Actos del 
Ayuntamiento de Aljucén los Sres. Miembros de la Corporación que a continuación se relacionan 
bajo la Presidencia de la Sr. Alcaldesa Accidental EP. M^ Dolores Ledesma Colchón (debido a la 
ausencia por enfermedad del Sr. Alcalde titular D. José M“. Mendoza Fallero) y asistidos por el 
Secretario de la Corporación D. Juan Enrique García Torres al objeto de celebrar sesión 
extraordinaria de pleno se procede al examen de los asuntos incluidos en el Orden del Día.

Concejales Asistentes.-

D. J. Francisco García Vázquez. 
EP. Marta Amarilla Soleto.
D. David Carrasco Jiménez.

Concejales Ausentes.-

ORDEN DEL DIA

IV  APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION ORDINARIA DE 26 DE 
DICIEMBRE DE 2.008.-

Por parte del Sr. Alcalde se preguntó al Pleno si había alguna alegación al acta de la Sesión 
Ordinaria de 26 de Diciembre de 2.008.

En este punto la Concejala del P.S.O.E. E)“. Marta Amarilla alega que en la pregunta 5 de 
“Ruegos y Preguntas” ella solicitó que se presentasen las Cuentas Generales de 2.007 y de 2.008 y 
no presentándose ninguna más la misma resultó aprobada por unanimidad.

DIPUTACION 
DE BADAJOZ
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2 \-  APROBACION OBRAS FONDO ESTATAL DE INVERSION LOCAL.-

E1 Secretario expone al Pleno que las obras que propone el Equipo de Gobierno para su 
aprobación plenaria y solicitud de las subvenciones contempladas en el Fondo Estatal de Inversión 
Local son las siguientes :

1®.- Construcción del Parque Vía de la Plata que tiene un presupuesto total de 18.154 € , 
duración estimada de 2 meses y una previsión de contratación de 3 personas.

2°.- Asfaltado C/ Cáceres con im presupuesto total de 9.500,01 € , duración estimada de un 
mes y previsión de contratación de 4 personas.

3°.- Adecuación de vivienda municipal con un presupuesto total de 14.999,99 € , duración 
estimada de un mes y previsión de contratación de 3 personas.

Dado que por parte de toda la Corporación existe total acuerdo sobre la realización de las 2 
primeras obras se someten a votación resultando aprobadas por unanimidad.

En relación a la 3̂  obra de “Adecuación de vivienda municipal” el Concejal del P.S.O.E. D. 
David Carrasco dice que no está de acuerdo con la misma ya que se va a beneficiar una sola familia 
del municipio. En cambio propondría que se invirtiera en adecuar por ejemplo la pista 
polideportiva.

El Concejal de Deportes D. J. Francisco García opina que la pista polideportiva no necesita 
ninguna adecuación.

El Concejal D. David Carrasco le replica que el cerramiento de dicha pista está roto.

Finalizado el debate se sometió el asunto a votación resultando aprobado por 2 votos 
procedentes del Grupo Popular y rechazado por otros 2 procedentes del Grupo Socialista.

Al haberse producido empate y de acuerdo con lo dispuesto en el art. 100.2 del R.O.F. se 
procedió a realizar una nueva votación en la que se obtuvo el mismo resultado y al persistir el 
empate resultó finalmente aprobado por el voto de calidad de la Sra. Presidenta.

DIPUTACION 
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3".- APROBACIÓN OBRA PLAN TRIENAL 2.009-2.011.-

Por parte del Secretario se expone al Pleno que la propuesta del Equipo de Gobierno 
consiste en la aprobación de la obra n® 1 del Plan Provincial de Cooperación a las Obras y Servicios 
(Anualidad de 2.009 del Plan Trienal) denominada “Reposición de Acerados en Diversas Calles” 
con la siguiente financiación :

Aportación Estatal: 18.750 €.
Aportación Diputación : 16.125 €.

- Aportación Municipal: 2.625 €

TOTAL PRESUPUESTO : 37.500 €.

Asimismo se solicita la cesión de la Diputación de la gestión de la obra referida para 
realizarla por contrata.

El Concejal D. David Carrasco no se muestra partidario de que la gestión sea por parte del 
Ayuntamiento y opina que sería mejor que la gestión la hiciera la propia Diputación.

La Concejala del P.S.O.E. D®. Marta Amarilla pregunta por los acerados que van a resultar 
afectados por esta obra.

La Sra. Alcaldesa Accidental le contesta que son los situados en la zona denominada “Grupo 
Vía de la Plata”.

Finalizado el debate se sometió el asunto a votación resultando aprobado por 2 votos 
procedentes del Grupo Popular y rechazado por otros 2 procedentes del Grupo Socialista.

Al haberse producido empate y de acuerdo con lo dispuesto en el art. 100.2 del R.O.F. se 
procedió a realizar una nueva votación en la que se obtuvo el mismo resultado y al persistir el 
empate resultó finalmente aprobado por el voto de calidad de la Sra. Presidenta.

DIPUTACION 
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4^- APROBACIÓN OBRA PLAN ESPECIAL DE APOYO A LOS MUNICIPIOS.-

Por parte del Secretario se expone al Pleno que se trata de aprobar la obra n° 2 del Plan 
Especial de Apoyo a Municipios denominada “Construcción de almacén en Colegio Pedro Prieto” 
con una aportación del 100% de Diputación por importe de 10.000 € y solicitando a la Diputación la 
cesión de la gestión de la referida obra.

Dicha propuesta fue sometida a votación resultando aprobada por unanimidad.

CIERRE : Y no siendo otros los asuntos que tratar en la presente Sesión la Sra. Alcaldesa 
Accidental ordenó el levantamiento de la misma a las 21 horas del día indicado y la redacción de la 
presente acta de cuyo contenido yo , el Secretario. Certifico.

LA ALCALDESA ACCTAL.- EL SECRETARIO.-

AyunI

Ayuntamlftfito d» Ayucén

SECRETARÍA

DIPUTACION 
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SKibiíî LA .m'¿ iif al lír- v^ si! aup auínues &A aoift) obnam on Y r ;í:HS3íiO
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DE LA SESION 0 ^ 3  
AYUNTAMIENTO DE 19 DÍ

PTAl
i

PLENO DE E & fifi 0 2 6 3 7 8  
►E 2.009-

Reunidos a las 20 horas , 30 de Marzo de 2.009 en el Salón
de Actos del Ayuntamiento de A ljui^yO s^h^J& ^m bros de la Corporación que a 
continuaCiúftSfe ffiBlacionan bajo la T)p<ijd¿ribMa«Mj. Alcalde D. José M®. Mendoza 
Fallero y asistidos por el Secretario de la Corporación D. Juan Enrique García Torres al 
objeto de celebrar sesión ordinaria de pleno se procede al examen de los asuntos 
incluidos en el Orden del Día.

Concejales Asistentes.-

D̂ . M*. Dolores Ledesma Colchón. 
D. J. Francisco García Vázquez. 
D*. Marta Amarilla Soleto.
D. David Carrasco Jiménez.

Concejales Ausentes.-

ORDEN DEL DIA

1“.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DE 
24 DE FEBRERO DE 2.009.-

Por parte del Sr. Alcalde se preguntó al Pleno si había alguna alegación al acta 
de la Sesión Extraordinaria de 24 de Febrero de 2.009 y no presentándose ninguna la 
misma resultó aprobada por unanimidad.

2“.- COMUNICACIONES OFICIALES.-

A continuación el Secretario paso a dar cuenta de los decretos de alcaldía 
dictados desde el anterior pleno ordinario :

- Decreto 1/2009 : Sobre aprobación de la oferta de empleo público para
2.009.

- Decreto 2/2009 : Sobre asignación de los 1.189 € del Plan Adicional Local 
de Diputación a la Adquisición de Mobiliario Urbano.

También informa que por parte del Ministerio de Administraciones Públicas se 
ha procedido a la aprobación de las adjudicaciones realizadas por el Ayuntamiento de 
las obras del Fondo Estatal de Inversión Local.

3^- APROBACIÓN PROYECTO PLAN EXTRAORDINARIO APOYO 
AL EMPLEO LOCAL.-

Por parte del Sr. Alcalde se informa al Pleno que se propone solicitar a la 
Consejería de Igualdad y Empleo de la Junta de Extremadura el importe máximo de la 
subvención asignada por el Plan Extraordinario de Apoyo al Empleo Local por importe

DIPUTACION 
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de 38.000T^l5^estaría destinado a laicgat 
un peón destinado a servicios de marite&S
un monitor para proyectos de animaci^láj

La Concejala de! P.S.O.E. D® 
las funciCtldfeS^^^sarrollaría este m

PTA

tómpo completo dduliF£íQ2 9  
lei ííiiras e instalaciones públicas y de 

juvenil.

i ^ l  pregunta acerca de cuales serían
(rico  P E S E TA S

El Sr. Alcalde le responde que serían actividades de dinamización cultural 
dirigidas a los niños , adolescentes y jóvenes del municipio.

El Concejal del P.S.O.E. D. David Carrasco pregunta por el método de selección 
de este personal.

El Secretario le responde que es el establecido a tal efecto por la propia Ley 
2/2009 que regula este Plan Extraordinario de Apoyo al Empleo Local.

Finalizado el debate se sometió el asunto a votación resultando aprobado por 
unanimidad.

4“.- RUEGOS Y PREGUNTAS.-

E1 Sr. Alcalde procedió a declarar abierto el tumo de ruegos y preguntas.

En este punto tomó la palabra la Concejala del P.S.O.E. D®. Marta Amarilla para 
preguntar por el profesor de educación infantil del Colegio Público.

La Concejala de Educación D̂ . M̂ . Dolores Ledesma le contesta que en este 
curso viene uno de apoyo y que se asignará un profesor de primaria para el próximo 
curso.

El Concejal del P.S.O.E. D. David Carrasco afirma que no se están realizando 
actividades para jóvenes y que tampoco se ha abierto el teleclub.

El Sr. Alcalde le responde que sobre el teleclub el párroco no esta muy por la 
labor y que respecto a las actividades para jóvenes todos los viernes viene un 
dinamizador deportivo de la Mancomunidad de Comalvo. Afirma que el párroco no 
quiere porque luego hay muchas quejas de los vecinos por el mal comportamiento de 
los jóvenes.

El Concejal D. David Carrasco dice que le ha manifestado la Sociedad de 
Cazadores la existencia de una construcción ilegal de una vivienda en las cercanías de la 
rotonda de entrada a la población.

El Sr. Alcalde le contesta que se investigará este asunto.

Dicho concejal dice que ha hablado con el propietario de la empresa Naturacción 
y le ha comentado que por parte del Ayuntamiento no se le apoya suficientemente.
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El'T^;^*STcaIde responde qu^ 

cualquier reunión que quiera mantene(r éf
Btá abierto a la QyEbSOi2t6 S  8  0  
I esta empresa.

CIERRE : Y no siendo otrosí los 
Alcalde ftí levantamiento delB íiiriM  PTÍ5E
indicado y la redacción de la presente acta de cuyo contenido yo 
Certifico.

iratar en la presente Sesión el Sr. 
21 horas , 30 minutos del día 

el Secretario.

EL,

Ayuntamiento

EL SECRETARIO.-

Ayunta;y,ientodeAIJucén
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- ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DEL PLENO DE ESTE 
AYUNTAMIENTO DE 31 DE MARZO DE 2.009 -

Reunidos a las 20 horas , 30 minutos del día 31 de Marzo de 2.009 en el Salón de Actos del 
Ayuntamiento de Aljucén los Sres. Miembros de la Corporación que a continuación se relacionan 
bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. José M“. Mendoza Fallero y asistidos por el Secretario de la 
Corporación D. Juan Enrique García Torres al objeto de celebrar sesión extraordinaria de pleno se 
procede al examen de los asuntos incluidos en el Orden del Día.

Concejales Asistentes.-

D®. M®. Dolores Ledesma Colchón. 
D. J. Francisco García Vázquez. 
D®. Marta Amarilla Soleto.
D. David Carrasco Jiménez.

Concejales Ausentes.-

ORDEN DEL DIA

1”.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION ORDINARIA DE 19 DE MARZO 
DE 2.009.-

Por parte del Sr. Alcalde se preguntó al Pleno si había alguna alegación al acta de la Sesión 
Ordinaria de 19 de Marzo de 2.009 y no presentándose ninguna la misma resultó aprobada por 
unanimidad.

2“.- APROBACIÓN OBRA ACONDICIONAMIENTO CAMINO DEL MORO.-

Por parte del Sr. Alcalde se expuso al Pleno la necesidad de la aprobación de la ejecución de 
la obra de Acondicionamiento del Camino del Moro que se solicitó en su día a la Consejería de 
Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura a través de la Mancomunidad Integral de 
Municipios Centro. A continuación explicó detalladamente el contenido de esta obra que cuenta con 
un presupuesto de 34.877,04 € y cuya ejecución ha sido adjudicada por la Junta de Extremadura a la 
empresa Tragsa.
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Por tanto se propone al Pleno la adopción del siguiente acuerdo :

a) Solicitar de la Junta de Extremadura la ejecución de las obras reflejadas en el Proyecto 
Técnico.

b) Poner a disposición del Servicio de Infraestructuras Agrarias de la Junta de Extremadura 
para la ejecución de las obras , de los terrenos afectados por dichas obras y aquellos 
otros de titularidad pública que sean necesarios para la ejecución de las mismas.

c) El Ayuntamiento adquiere el compromiso de recibir y mantener estas obras una vez 
terminadas.

Posteriormente se sometió el asunto a votación resultando aprobado por unanimidad.

CIERRE : Y no siendo otros los asuntos que tratar en la presente Sesión el Sr. Alcalde 
ordenó el levantamiento de la misma a las 21 horas del día indicado y la redacción de la presente 
acta de cuyo contenido yo , el Secretario. Certifico.

EL AU EL SECRETARIO.*

1

Ayuntamiento de AIjucér Ayuntamiento de Aljucén
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- ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DEL PLENO DE ESTE 
AYUNTAMIENTO DE 12 DE MAYO DE 2.009 -

Reunidos a las 20 horas , 30 minutos del día 12 de Mayo de 2.009 en el Salón de Actos del 
Ayuntamiento de Aljucén los Sres. Miembros de la Corporación que a continuación se relacionan 
bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. José M“. Mendoza Fallero y asistidos por el Secretario de la 
Corporación D. Juan Enrique García Torres al objeto de celebrar sesión extraordinaria de pleno se 
procede al examen de los asuntos incluidos en el Orden del Día.

Concejales Asistentes.-

D̂ . M̂ . Dolores Ledesma Colchón. 
D. J. Francisco García Vázquez. 
D̂ . Marta Amarilla Soleto.
D. David Carrasco Jiménez.

Concejales Ausentes.-

ORDEN DEL DIA

r .-  APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DE 31 DE 
MARZO DE 2.009.-

Por parte del Sr. Alcalde se preguntó al Pleno si había alguna alegación al acta de la Sesión 
Extraordinaria de 31 de Marzo de 2.009 y no presentándose ninguna la misma resultó aprobada por 
unanimidad.

2".- APROBACION OBRA A.E.P.S.A. 2.009-

Por parte del Sr. Alcalde se expuso al Pleno la propuesta como obra de A.E.P.S.A. para 
2.009 de la denominada “Reparación y Adecuación de Acerados en Calle Camino Badén” que es 
una continuación de la realizada en ejercicios anteriores contando en esta ocasión con un 
presupuesto total de 4.945,16 € de los cuales 3.500 € corresponden a mano de obra y 1.445,16 € a 
materiales.
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A continuación se examinó la memoria de dicha obra por parte de los miembros de la 
Corporación al término de lo cual se sometió el asunto a votación resultando aprobado por 
imanimidad.

CIERRE : Y no siendo otros los asuntos que tratar en la presente Sesión el Sr. Alcalde 
ordenó el levantamiento de la misma a las 21 horas del día indicado y la redacción de la presente 
acta de cuyo contenido yo , el Secretario. Certifico.

EL ^ C A L D E EL SECRETARIO.-

Ayuntamfcula'Cl^ ÎJucén
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- ACTA DE LA SESION ORDINARIA DEL PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO 
DE 23 DE JUNIO DE 2.009 -

Reunidos a las 20 horas , 30 minutos del día 23 de Junio de 2.009 en el Salón de Actos del 
Ayuntamiento de Aljucén los Sres. Miembros de la Corporación que a continuación se relacionan 
bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. José M®. Mendoza Fallero y asistidos por el Secretario de la 
Corporación D. Juan Enrique García Torres al objeto de celebrar sesión ordinaria de pleno se 
procede al examen de los asuntos incluidos en el Orden del Día.

Concejales Asistentes.-

D®. M®. Dolores Ledesma Colchón. 
D. J. Francisco García Vázquez. 
D®. Marta Amarilla Soleto.
D. David Carrasco Jiménez.

Concejales Ausentes.-

ORDEN DEL DIA

r .-  APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DE 12 DE 
MAYO DE 2.009.-

Por parte del Sr. Alcalde se preguntó al Pleno si había alguna alegación al acta de la Sesión 
Extraordinaria de 12 de Mayo de 2.009 y no presentándose ninguna la misma resultó aprobada por 
unanimidad.

1 \-  COMUNICACIONES OFICIALES.-

A continuación el Secretario paso a dar cuenta de los decretos de alcaldía dictados desde el 
anterior pleno ordinario :

- Decreto 3/2009 : Sobre autorización de la transmisión de la licencia de apertura de la 
Estación de Servicio sita en la N-630 , P.K. 604,1 a la empresa Carburantes MCH OIL , 
S.L.

Decreto 4/2009 : Sobre aprobación de las bases de la convocatoria para una plaza de 
Auxiliar Administrativo de Intervención.
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A continuación el Sr. Alcalde informa que por parte del precarista de la vivienda municipal 
se ha solicitado a la Dirección General de Arquitectura de la Junta de Extremadura que realice una 
inspección de dicha vivienda a lo cual ha accedido dicha Dirección General.

También informa que se han asignado para los días 10 , 11 y 12 de Septiembre las 
actuaciones que se van a llevar a cabo por parte de la Junta de Extremadura dentro de la subvención 
otorgada por la misma en el programa denominado de “Escenarios Móviles”.

3“.- RUEGOS Y PREGUNTAS.-

E1 Sr. Alcalde procedió a declarar abierto el tumo de megos y preguntas.

El Concejal del P.S.O.E. D. David Carrasco quiere formular como queja que hace unas 2 
semanas le prendieron fuego a su huerto y cree que ello se debe a que las cunetas no están limpias 
por lo que estima que se debe proceder de inmediato a su limpieza , para prevenir daños mayores , 
con el propio personal del Ayuntamiento y de la Mancomunidad Integral.

El Sr. Alcalde le contesta que se procederá a su limpieza a la mayor brevedad posible.

La Concejala del P.S.O.E. D®. Marta Amarilla hace referencia a ciertas actuaciones 
vandálicas de los jóvenes como por ejemplo el fuerce de la puerta del Teleclub.

El Sr. Alcalde le contesta que no sabe quien ha sido pero ya que le ha costado mucho que el 
cura le entregue las llaves del mismo se va a reunir con un gmpo de jóvenes y si ellos se hacen 
responsables de dicha instalación y se comportan adecuadamente se le hará entrega de la misma 
para que realicen actividades , de lo contrario les retirará las llaves.

El Concejal D. David Carrasco pregunta por las condiciones de seguridad del sistema 
eléctrico del Teleclub.

El Sr. Alcalde dice que funciona pero que se llamará al electricista municipal para que lo 
revise. Afirma que se acondicionará con mobiliario y con unos mínimos elementos para que se 
puedan realizar determinadas actividades recreativas.
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La Concejala D̂ . Marta Amarilla solicita que se adopten medidas para sancionar estas 
acciones vandálicas.

El Concejal D. David Carrasco pregunta por los trabajos que están realizando las máquinas 
de la Mancomunidad Integral.

El Sr. Alcalde dice que están actuando en el Camino de Las Queserías , en el Camino de La 
Sal y en el Camino de la Pisada de la Vaca.

Dicho concejal pregunta por el estado de tramitación de la licencia de apertura de 
Naturacción.

El Secretario le informa que se ha solicitado los informes preceptivos a los técnicos 
municipales y que está en trámite de información pública.

La Concejala D̂ . Marta Amarilla pregunta por qué no se colocan contenedores de basura en 
la prolongación de la C/ Mérida.

El Sr. Alcalde le responde que se colocarán en breve plazo.

Dicha concejala pregunta si se recoge la basura de la zona del badén.

El Sr. Alcalde le responde que tiene dada orden de que se recoja los lunes.

Dicha concejala solicita la presentación de la Cuenta General de 2.007.

El Secretario le responde que en la actualidad existe un problema informático que está 
pendiente de resolución por parte del servicio de Informática Municipal de la Diputación Provincial 
de Badajoz y que en cuanto el mismo se solvente se procederá a la formación de la misma y a la 
convocatoria para su examen de la Comisión Especial de Cuentas.

CIERRE : Y no siendo otros los asuntos que tratar en la presente Sesión el Sr. Alcalde 
ordenó el levantamiento de la misma a las 21 horas , 30 minutos del día indicado y la redacción de 
la presente acta de cuyo contenido yo , el Secretario. Certifico.

EL SECRETARIO.- 
Ayuntamlvnto de A^Jucer:

r
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- ACTA DE ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DEL PLENO DE ESTE 

AYUNTAMIENTO DE 11 DE AGOSTO DE 2.009 -

Reunidos a las 20 horas , 30 minutos del día 11 de Agosto de 2.009 en el Salón de Actos del 
Ayuntamiento de Aljucén los Sres. Miembros de la Corporación que a continuación se relacionan 
bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. José M .̂ Mendoza Fallero y asistidos por el Secretario de la 
Corporación D. Juan Enrique García Torres al objeto de celebrar sesión extraordinaria de pleno se 
procede al examen de los asuntos incluidos en el Orden del Día.

Concejales Asistentes.-

D̂ . M®. Dolores Ledesma Colchón. 
D. J. Francisco García Vázquez. 
D®. Marta Amarilla Soleto.
D. David Carrasco Jiménez.

Concejales Ausentes.-

ORDEN DEL DIA

r .-  APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION ORDINARIA DE 23 DE JUNIO DE
2.009.-

Por parte del Sr. Alcalde se preguntó al Pleno si había alguna alegación al acta de la Sesión 
Ordinaria de 23 de Junio de 2.009 y no presentándose ninguna la misma resultó aprobada por 
unanimidad.

2 \-  APROBACION CONVENIO ADECOM LACARA.-

Por parte del Sr. Alcalde se dio cuenta del borrador del Convenio Adecom Lácara por el que 
se establece el acuerdo de realizar una aportación municipal anual de 2.176,25 € al objeto de poder 
participar en programas comarcales de desarrollo.

DIPUTACION 
DE BADAJOZ



8863S0310

&ir

/—

3 T ^ a  3 a  o m jH  J 3 0  a i h a i i í k u í o a h t x s  ^ch%m  a j  m  a t o á  a a  a t > a  -

-  m .£  3Q O TgO SA  3 €  ! t  3 ^  O T í'ia iM A TW Y A

feb aoíoA afendteg b  ng W).£ ab oígogA H 6 ^  iafe m»snm<^
flfinoio£Í3i 32 nóÍ3fiUflbno3 s « ip  ííbiaartoqioO aI s Íj gOT<frr©díí .ésotE  h jí í »̂3^IA  ai) £^09Ímfitnu'(A 
ei sb ohsí3rj32 ía loq gobiJzKB  ̂oiaífs^ ssoU kjM  .“M ieot .Q abbsIA lab si oj»d
33 onaía ab shenibTOBTíxa nóiza? líiTdstiao ^  oí3[do Is a sro T Kbr»D acjprHiH f® ífl ,Q nóíoflioqioD

.bíQ lab oc^ >  b  na aobu/tani aornsaa tts l afc namsxa b  abaáo^

.astoaei/A K»ÍBÍaano3 -.aatnaJawA

nórtotoD Étw íotoA  tvmlaCX 
.sacipsftV eiaaltO oasbnsíl .1 .0  

oraloS slfilBmA stisM  .*Q 
•sarbiTHl oaam O  br/aG .Q

AKi J 3 a  m O HO
S~-*'

3ÍI o i n j i  3 0  t i  a u  A íM A niaao  m i m a  a j  a o  A r>A  a a a  üió{3 iAattfl<iA -.*i
- . ^ . í

.i#

Rótza¿ sí ab U o b b fi^ b  fim%k sldsd k  cKiaíH ts »  .tS b b  ^isq
loq BbfidoKjs ósSmTí fcimim el asoboé^coeaKi m  % ^QÚ.t ái»= ^  £ í shenibO
■' ’ -ZCZSei- > Í^3Í- .

• ;••■•;■ V. . .

■i  ̂ $b ? éggí??'j
aop b  v>q eisaéJ moaabA 
bboq ab oisirk) U 3 sb ü^fna:

.•t-

-'í'A%3¿Í
. -si'» «

98
aan^bttisq

•TBfe ■ ■ • ‘ ■ .,  ̂' f-^-.: :• - ■'í. -
•lí-'-v-iíá

DIPUIACIÓN 
DE BADAJOZ

' . C

' ’?• - --T

■r.- •*S■ ' ■ “4i'

-í .

'■r r̂-. J .

• - - . V ^ w » .  ■‘4V". .. Í7>, .r* U^''



CLASE 8.a
SiÉ sryy.

CINCO P E S E TA S

0F6026389

67

Esa cantidad supone el 4% de la aportación de fondos recibidos de administraciones 
comunitarias , nacionales y autonómicas para dichos planes comarcales que corresponde aportar a 
los municipios de la comarca mientras que a la Diputación Provincial le corresponde la aportación 
del 2,5% de dichos fondos.

Todos los municipios de la comarca deben aportar la misma cantidad.

Finalizado el debate se sometió el asunto a votación resultando aprobado por unanimidad.

3°.- APROBACIÓN RECTIFICACIÓN ANUAL DEL INVENTARIO DE BIENES.-

Por parte del Secretario se pasó a dar cuenta al Pleno de las modificaciones producidas en el 
Inventario de Bienes de la Corporación que se sometía a la aprobación del Pleno para la 
rectificación oficial del mismo.

Dichas modificaciones son las siguientes :

1°.- Baja del bien n° 15 por enajenación a la empresa Juez y Guerra , S.L. con destino a la 
construcción de 4 viviendas de protección oficial de régimen especial.

2®.- Dar de alta el bien n° 16 consistente en una finca urbana destinada a viales con el 
número registral 1.759 y adquirida por cesión obligatoria y gratuita de la Agrupación de Interés 
Urbanístico de la Unidad de Ejecución xf 2.

3®.- Dar de alta el bien n° 17 consistente en una finca urbana destinada a la construcción de 
viviendas con el número registral 1.761 y adquirida por cesión obligatoria y gratuita de la 
Agrupación de Interés Urbanístico de la Unidad de Ejecución n° 2.

4°.- Dar de alta el bien n® 18 consistente en una finca urbana destinada a viario y zona verde 
con el número registral 1.762 y adquirida por cesión obligatoria y gratuita de la Agrupación de 
Interés Urbanístico de la Unidad de Ejecución n° 2.

DIPUTACION 
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Finalizada la exposición se sometió el asunto a votación resultando aprobado por 
unanimidad.

4”.- FIJACION FIESTAS LOCALES 2.010.-

Por parte del Sr. Alcalde se propuso como fiestas locales para 2.010 los días 23 de Agosto y 
29 de Noviembre.

Dicha propuesta fue sometida a votación resultando aprobada por unanimidad.

CIERRE : Y no siendo otros los asuntos que tratar en la presente Sesión el Sr. Alcalde 
ordenó el levantamiento de la misma a las 21 horas del día indicado y la redacción de la presente 
acta de cuyo contenido yo , el Secretario. Certifico.

EL ALCALDE EL SECRETARIO

ALCffi
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- ACTA DE LA SESION ORDINARIA DEL PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO 
DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 2.009 -

Reunidos a las 20 horas , 30 minutos del día 15 de Septiembre de 2.009 en el Salón de Actos 
del Ayuntamiento de Aljucén los Sres. Miembros de la Corporación que a continuación se 
relacionan bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. José M̂ . Mendoza Fallero y asistidos por el 
Secretario de la Corporación D. Juan Enrique García Torres al objeto de celebrar sesión ordinaria de 
pleno se procede al examen de los asuntos incluidos en el Orden del Día.

Concejales Asistentes.-

D®. M̂ . Dolores Ledesma Colchón. 
D. J. Francisco García Vázquez.
D̂ . Marta Amarilla Soleto.
D. David Carrasco Jiménez.

Concejales Ausentes.-

ORDEN DEL DIA

1“.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DE 11 DE 
AGOSTO DE 2.009.-

Por parte del Sr. Alcalde se preguntó al Pleno si había alguna alegación al acta de la Sesión 
Extraordinaria de 11 de Agosto de 2.009 y no presentándose ninguna la misma resultó aprobada por 
unanimidad.

2”.- COMUNICACIONES OFICIALES.-

A continuación el Secretario paso a dar cuenta de los decretos de alcaldía dictados desde el 
anterior pleno ordinario :

Decreto 5/2009 : Sobre concesión de licencia de obras a D. Niceto Mena Blázquez.

Decreto 6/2009 : Sobre concesión de licencia de obras a D. Javier Peña Muñoz.
- Decreto 7/2009 : Sobre concesión de licencia de apertura solicitada por D. Femando 

Romero Ayuso en nombre de Naturacción , S.L.L.

DIPUTACION 
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3“.- RUEGOS Y PREGUNTAS.-

E1 Sr. Alcalde procedió a declarar abierto el tumo de megos y preguntas.

La Concejala del P.S.O.E. D̂ . Marta Amarilla se solicita que se esté más pendiente del 
alumbrado público ya que a veces se enciende cuando falta aún mucho tiempo para que oscurezca.

El Sr. Alcalde le contesta que se le ha comentado al electricista pero que ha contestado que 
el aparato que lo regula es muy difícil de ajustar. De otra parte afirma que por parte del Equipo de 
Gobierno se está pendiente de este asunto todo lo posible.

La Concejala del P.S.O.E. D*. Marta Amarilla le replica que si íuera por 3 ó 4 días no 
protestaría pero que esta situación se haya producido durante todo el mes de Julio le parece 
excesivo.

El Concejal del P.S.O.E. D. David Carrasco pregunta si se averiguó algo sobre los actos de 
vandalismo producidos en el Parque Vía de la Plata.

El Sr. Alcalde dice que tiene algunas sospechas pero que no dispone de ninguna pmeba. 
Además informa que él ha dictado un bando advirtiendo sobre la imposición de sanciones por la 
comisión de esos actos vandálicos.

El Concejal D. David Carrasco pregunta si por parte del Ayuntamiento se ha procedido a 
abrir el Teleclub.

El Sr. Alcalde le responde que no.

Dicho concejal pregunta por el estado del grifo del Parque Vía de la Plata que se encontraba 
estropeado.

El Sr. Alcalde le responde que se colocará uno nuevo en breve plazo.

DIPUTACION 
DE BADAJOZ
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Dicho concejal pregunta sobre cuando se van a plantar los árboles que estaban previstos.

El Sr. Alcalde le contesta que en el momento que dispongamos de los árboles que va a 
enviar la Diputación Provincial.

Dicho concejal afirma que un árbol se cortó pero que la raíz está ocasionando daños 
importantes en la pared de un vecino.

breve.
El Sr. Alcalde le responde que hay un líquido específico para secarla y que se echará en

La Concejala D Marta Amarilla recomienda que los árboles que se siembren sean 
resistentes para que no se sequen con facilidad.

También afirma que este verano ha habido un poco de dejadez en la limpieza de los edificios 
públicos y refiere varios casos concretos y quejas que le han manifestado varios vecinos.

El Sr. Alcalde se muestra en desacuerdo con esa opinión y cree que esos casos que refiere 
pueden ser algo meramente puntual.

El Concejal D. David Carrasco cree que sobre todo en el Consultorio Médico se debe 
extremar la limpieza.

El Sr. Alcalde anima a los vecinos a que le formulen las quejas que consideren oportunas 
para así poder subsanarlas.

La Concejala D®. Marta Amarilla pregunta por las actividades que realiza la animadora 
socio-cultural.

La Concejala de Cultura D®. M“. Dolores Ledesma responde que está pendiente de tratar con 
ella las labores que se pretenden realizar de cara a la próxima temporada otoño-invierno.

DIPUTACION 
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CIERRE : Y no siendo otros los asuntos que tratar en la presente Sesión el Sr. Alcalde 
ordenó el levantamiento de la misma a las 21 horas , 30 minutos del día indicado y la redacción de 
la presente acta de cuyo contenido yo , el Secretario. Certifico.

EL ALCALDE

Ayuntamío^

ALCAi

EL SECRETARIO

Ayuntamiento de AIJui
<
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- ACTA DE LA SESION ORDINARIA DEL PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO 
DE 21 DE DICIEMBRE DE 2.009 -

Reunidos a las 20 horas , 30 minutos del día 21 de Diciembre de 2.009 en el Salón de Actos 
del Ayuntamiento de Aljucén los Sres. Miembros de la Corporación que a continuación se 
relacionan bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. José M .̂ Mendoza Fallero y asistidos por el 
Secretario de la Corporación D. Juan Enrique García Torres al objeto de celebrar sesión ordinaria de 
pleno se procede al examen de los asuntos incluidos en el Orden del Día.

Concejales Asistentes.-

D®. M®. Dolores Ledesma Colchón. 
D. J. Francisco García Vázquez. 
D®. Marta Amarilla Soleto.
D. David Carrasco Jiménez.

Concejales Ausentes.-

ORDEN DEL DIA

1“.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION ORDINARIA DE 15 DE 
SEPTIEMBRE DE 2.009.-

Por parte del Sr. Alcalde se preguntó al Pleno si había alguna alegación al acta de la Sesión 
Ordinaria de 15 de Septiembre de 2.009 y no presentándose ninguna la misma resultó aprobada por 
unanimidad.

r , -  COMUNICACIONES OFICIALES.-

A continuación el Secretario pasó a dar cuenta de los decretos de alcaldía dictados desde el 
anterior pleno ordinario :

Decreto 9/2009 : Sobre concesión de licencia de obras a D®. Manuela Falencia Paredes.

A continuación tomó la palabra la Teniente de Alcalde D®. M®. Dolores Ledesma para 
informar al Pleno que por parte de este Ayuntamiento se había recibido un escrito por parte del 
vecino de esta localidad D. Femando Mendoza García que por problemas personales y viéndose en 
la necesidad de vender su casa solicitaba el arrendamiento de la vivienda municipal.

DIPUTACION 
DE BADAJOZ
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De dicho escrito se dio cuenta al Secretario de la Corporación que conociendo la relación de 
parentesco existente entre el mencionado vecino y el Sr. Alcalde aconsejó al mismo que delegase el 
asunto en dicha Teniente de Alcalde que siguiendo asimismo el asesoramiento de dicho técnico 
solicitó informe de la Trabajadora Social del Ayuntamiento.

Una vez que se tuvo dicho informe (del que se pasó a dar cuenta a la Corporación) se pudo 
observar que la mencionada Trabajadora Social informaba favorablemente dicha solicitud por 
razones de emergencia social por lo que se decidió acceder provisionalmente a dicha petición y 
dejar para un pleno posterior , que se celebraría a la mayor brevedad posible , la aprobación de 
dicho contrato por parte del Pleno de la Corporación. No obstante y a pesar de no existir ningún 
impedimento legal se le advirtió al solicitante que no podría ocupar la vivienda hasta tanto se 
informase al Pleno.

3“.- APROBACIÓN CESION DE TERRENOS ARREGLO CAMINOS “MESAS DE 
LAS ESTACAS”.-

Por parte del Sr. Alcalde se informa al Pleno que recibido escrito por parte del Servicio de 
Infraestructuras Agrarias de la Junta de Extremadura en el que solicita autorización para la cesión 
de terrenos en el Camino denominado “Mesas de las Estacas” se procede a formular la siguiente 
propuesta:

1°.- Solicitar de la Junta de Extremadura la ejecución de las obras reflejadas en el Proyecto 
Técnico.

2°.- Poner a disposición del Servicio de Infraestructuras Agrarias , para la ejecución de las 
obras , los terrenos antes citados y aquellos de titularidad pública que sean necesarios para la 
ejecución de las obras.

3®.- El Ayuntamiento adquiere el compromiso de recibir y mantener las obras una vez 
terminadas.
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Dicha propuesta fue sometida a votación resultando aprobada por unanimidad.

4^- RUEGOS Y PREGUNTAS.-

E1 Sr. Alcalde procedió a declarar abierto el tumo de megos y preguntas.

La Concejala del P.S.O.E. D®. Marta Amarilla pregunta acerca de la presentación de la 
Cuenta General de 2.008.

El Sr. Alcalde le contesta que se presentará a la mayor brevedad posible.

La Concejala del P.S.O.E. D®. Marta Amarilla solicita que se extremen las medidas 
oportunas para evitar que se haga uso de escopetas de balines en el casco urbano.

El Sr. Alcalde le contesta que se dictará un nuevo bando y en caso de reiteración en la 
infracción se procederá a instar a las autoridades competentes a que impongan las sanciones que 
correspondan legalmente.

El Concejal del P.S.O.E. D. David Carrasco pregunta sobre a quién le corresponde el arreglo 
de la calle donde se ubican las casas nuevas.

El Sr. Alcalde le responde que le corresponde al constmctor , que ha habido un 
incumplimiento del Pliego de Condiciones y que una vez desatendido el requerimiento realizado al 
efecto se procederá a su arreglo por parte del Ayuntamiento pasándose las costas al constmctor.

La Concejala del P.S.O.E. D®. Marta Amarilla pregimta a quién le corresponde el reparto de 
los programas de festejos y de los calendarios ya que tiene conocimiento de que no llegaron a todos 
los vecinos.

El Sr. Alcalde le responde que le corresponde a los empleados municipales y que se hablará 
con ellos para que no vuelva a suceder estos hechos en la medida de lo posible.

El Concejal del P.S.O.E. D. David Carrasco solicita que no se vuelva a convocar la 
oposición de Auxiliar Administrativo de Intervención una vez que se ha resuelto la convocatoria de 
la misma sin que se haya cubierto la misma.
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El Sr. Alcalde le responde que esa plaza , efectivamente y como dicho concejal afirma , de 
momento ha quedado desierta y que ya se estudiará en el momento oportuno que se decide hacer 
con la misma.

Dicho concejal pregunta acerca del criterio que se ha seguido para distribuir el aguinaldo 
exclusivamente entre los ancianos del Servicio de Ayuda a Domicilio.

El Sr. Alcalde le contesta que se decidió hacer esa distribución y que no ha habido ningún 
anciano que se quejara de esa exclusión aunque una vez decidida esa distribución es cierto que se 
pensó por parte del Equipo de Gobierno que se podría haber distribuido entre todos los ancianos del 
municipio ya que no eran muchos los que resultaban excluidos.

La Concejala D Marta Amarilla opina que este regalo habrá supuesto un coste excesivo 
para el Ayuntamiento que en época de crisis considera innecesario.

CIERRE : Y no siendo otros los asuntos que tratar en la presente Sesión el Sr. Alcalde 
ordenó el levantamiento de la misma a las 21 horas , 30 minutos del día indicado y la redacción de 
la presente acta de cuyo contenido yo , el Secretario. Certifico.

EL ALCALDE EL SECRETARIO

Ayiíntar
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- ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DEL PLENO DE ESTE 
AYUNTAMIENTO DE 26 DE ENERO DE 2.010 -

Reunidos a las 20 horas , 30 minutos del día 26 de Enero de 2.010 en el Salón de 
Actos del Ayuntamiento de Aljucén los Sres. Miembros de la Corporación que a 
continuación se relacionan bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. José M®. Mendoza 
Pallero y asistidos por el Secretario de la Corporación D. Juan Enrique García Torres al 
objeto de celebrar sesión extraordinaria de pleno se procede al examen de los asuntos 
incluidos en el Orden del Día.

Concejales Asistentes.-

D®. M®. Dolores Ledesma Colchón. 
D. J. Francisco García Vázquez. 
D®. Marta Amarilla Soleto.
D. David Carrasco Jiménez.

Concejales Ausentes.-

ORDEN DEL DIA

1°.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION ORDINARIA DE 21 DE 
DICIEMBRE DE 2.009.-

Por parte del Sr. Alcalde se preguntó al Pleno si había alguna alegación al acta 
de la Sesión Extraordinaria de 21 de Diciembre de 2.010 y no presentándose ninguna 
la misma resultó aprobada por unanimidad.

2".- APROBACIÓN OBRA NUEVO PLAN E (FONDO ESTATAL PARA 
EL EMPLEO Y LA SOSTENIBILIDAD LOCAL).-

E1 Sr. Alcalde expone al Pleno que se propone como obra del nuevo Plan E , 
denominado oficialmente Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local, la de 
Urbanización de la C/ Mérida. Se informa que los vecinos colindantes a dicha calle han 
cedido voluntariamente de manera gratuita y libre de cargas una franja de terreno para la
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construcción de un acerado con la anchura que fija la Ley de Accesibilidad y que no 
afecte así a la estructura original del vial.

A continuación explica pormenorizamente el contenido de dicha obra que se 
realiza fundamentalmente para mejorar la seguridad viaria de la zona y una mejora del 
mobiliario urbano del municipio con la colocación de bancos y papeleras en la futura 
acera.

El Concejal del P.S.O.E. D. David Carrasco replica que considera que dicho 
Fondo Estatal se podría haber invertido en la realización de otras actuaciones más 
prioritarias para el pueblo como puede ser la actuación en la Avda. de Extremadura.

El Sr. Alcalde por su parte le contesta que la actuación en dicho vial tendría un 
coste muy superior a la cuantía otorgada en este Fondo. No obstante le informa que 
sobre esa avenida ya se comprometió una empresa contratista de la Diputación a realizar 
una obra de mejora aunque luego se volvió atrás.

Dicho Concejal pregunta una serie de cuestiones técnicas relativas al 
aglomerado que entiende que se debe echar a la fi'anja de terreno cedida por los vecinos 
colindantes a favor del Ayuntamiento.

El Sr. Alcalde le responde que no es necesario echar aglomerado ya que hay otra 
solución técnica ya recogida en el proyecto.

Finalizado el debate se sometió el asunto a votación resultando aprobado por 3 
votos a favor procedentes del Grupo Popular y 2 en contra procedentes del Grupo 
Socialista.

3^- APROBACIÓN CONTRATO DE ARRENDAMIENTO VIVIENDA 
MUNICIPAL.-

La Primera Teniente de Alcalde se dirige al Pleno para exponer este asunto 
informando que el Sr. Alcalde se va a abstener tanto de intervenir como de votar dada la 
relación de parentesco existente con el arrendatario de la vivienda municipal sita en la 
C/ S. Andrés . 19.
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AYUNTAMIENTO DE ALJUCÉN.
Calle Cáceres n° 11.
06894 ALJUCÉN (BADAJOZ).
Teléfono y Fax.........  924-318660.
C.I.F. P-0600900-E.

Dice que se trata de que el Pleno la autorice a que firme , en nombre del 
Ayuntamiento , un contrato de arrendamiento con el vecino de esta localidad D. 
Femando Mendoza García que actualmente se encuentra ocupando provisionalmente 
dicha vivienda por razones de emergencia social acreditadas a tal efecto por informe 
emitido por la Trabajadora Social de este Ayuntamiento.

Este contrato entraría en vigor con efectos retroactivos desde 1 de Enero del 
presente año de común acuerdo con el arrendatario , se hace por precio fijo mensual de 
125 € que se actualizará anualmente con arreglo al I.P.C. y con ima duración de 5 años 
prorrogables por iguales periodos por acuerdo de las partes.

La Concejala del P.S.O.E. D̂ . Marta Amarilla estima que la duración de 5 años 
le parece excesiva.

El Secretario le explica que dicho plazo es el mínimo exigido por la normativa 
legal detallando pormenorizadamente dicha normativa al Pleno.

Finalizado el debate se sometió el asunto a votación resultando aprobado por 
unanimidad , con la abstención del Sr. Alcalde , dada la relación de parentesco existente 
con el arrendatario de la vivienda municipal.

4".- APROBACION CREACION UNIVERSIDAD POPULAR DE
ALJUCÉN.-

E1 Sr. Alcalde expone al Pleno el proyecto de creación de la Universidad 
Popular de Aljucén que ha sido redactado por la Agente de Empleo y Desarrollo Local. 
Indica que la sede de la misma se ubicarán en el mismo lugar donde se encuentra la 
Casa Consistorial, es decir, en la C/ Cáceres ,11.

El Concejal D. David Carrasco plantea la duda si se pueden dar cursos en el 
Hogar del Pensionista.

El Secretario le contesta que jurídicamente habría que estudiar el asimto pero 
que en principio si dicho local no se destina de hecho a esa actividad entiende que no 
habría mayor problema.

DIPUTACION 
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AYUNTAMIENTO DE ALJUCÉN.
Calle Cáceres n° 11.
06894 ALJUCÉN (BADAJOZ).
Teléfono y Fax.........  924-318660.
C.I.F. P-0600900-E.

El Sr. Alcalde informa que en principio no habría ningún gasto extra pero puede 
haber aportaciones municipales en cursos concretos.

Dicho Concejal dice que su grupo se muestra contrario a esta iniciativa porque 
considera que se va a gestionar mal por parte del Equipo de Gobierno de la Corporación 
según se demuestra por la mala gestión que entiende se lleva realizando hasta ahora.

El Sr. Alcalde le replica que ha intentado ponerse de acuerdo con el Sr. 
Presidente de la Asociación de Pensionistas de la localidad para la reapertura de dicho 
Hogar pero que no han logrado dicho acuerdo. También dice que ha intentado llegar a 
algún tipo de acuerdo con la Asociación de Mujeres pero que no lo ha logrado entre 
otras razones porque no está legalmente constituida.

La Concejala D“. Marta Amarilla dice que no se gestiona adecuadamente las 
relaciones con los distintos colectivos y asociaciones del municipio como lo demuestra 
el hecho de los destrozos ocasionados por los jóvenes en el Teleclub.

El Sr. Alcalde dice que se ha reunido varias veces con los jóvenes para intentar 
que fimcionen de manera adecuada y correcta en el Teleclub y que incluso el Párroco de 
la localidad se ha dado por vencido.

Dicha Concejala opina que se le ha dado excesiva libertad a los jóvenes en el 
Teleclub ya que ha habido muchas quejas por parte de los vecinos.

El Sr. Alcalde le replica que él ha hecho todo lo posible para que el Teleclub 
fimcione de manera adecuada.

Finalizado el debate se sometió el asunto a votación resultando aprobado por 3 
votos a favor procedentes del Grupo Popular y 2 en contra procedentes del Grupo 
Socialista.

CIERRE : Y no siendo otros los asuntos que tratar en la presente Sesión el Sr. 
p^lde ordenó el levantamiento de la misma a las 22 del día indicado y la

xión de la presente acta de cuyo contenido yo , el Secif®l¿9. Certifico.
Ayuntamiento de A ljucénl^
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- ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DEL PLENO DE ESTE 
AYUNTAMIENTO DE 27 DE ABRIL DE 2.010 -

Reunidos a las 20 horas , 30 minutos del día 27 de Abril de 2 .0 1 ^ n  el Salón de 
Actos del Ayuntamiento de Aljucén los Sres. miembros de la Coiporación que a 
continuación se relacionan bajo la Presidencia del/Sr. Alcalde D. ^ s é  M®. Mendoza 
Fallero y asistidos por el Secretario de la Corporación D. Juan Emique García Torres al 
objeto de celebrar sesión extraordinaria de píen/se procede al examen de los asuntos 
incluidos en el Orden del Día.

Concejales Asistentes.-

D®. M®. Dolores Ledesma Colchón. 
D. J. Francisco García Vázquez. 
D®. Marta Amarilla Soleto.
D. David Carrasco Jiménez.

'Concejales Ausentes.-

1°.- APROBACION DEL 
MARZO DE 2.010.-

>RDEN DEU DIA
O

:TA d e  L4 SESION ORDINARIA DE 23 DE

Por parte del Sr. Alcalde si pre^t^^aL 
de la Sesión Ordinaria de 23 de Marzo de 2.0'. 
resultó aprobada por unanimidad.)

4eno si había alguna alegación al acta 
y no presentándose ninguna la misma

2V APROBACION CUENTA GENERAL 2.007.-

A continuación el Secrdario pasó a Üar lectura al acta de la Comisión Especial 
de Cuentas de 15 de Septiemore de 2.00^ en el que se informó favorablemente por 
unanimidad la Cuenta General de 2.007 , dio cuenta del resultado de la información 
pública resultando que no se habían producido alegaeiones , por lo que al término de lo 
eual se proeedió a aprobar por unanimidad dicha Cuenta General que será remitida al 
Tribunal de Cuentas.
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3”.- APROBACIÓN LIBERAR

0F6026472
CONCEJALES.-

CIniCu PÍiSLiAS
El Sr. Alcalde expone al p Ií 

ios D. J. Francisi
de liberar parcialmente a los 

rtes , Juventud , Urbanismo , 
Turismo” Trafico Medio Ambiente^y W  ííofóres Ledesma (Primera Teniente de 
Alcalde , Festejos , Sanidad , Parques y Jardines , Educación y Cultura , Asuntos 
Sociales y Limpieza). Se hará en 12 pagas anuales de 213,67 € mensuales , a media 
jomada para cobrar im sueldo mensual neto de 200 €. Se empezaría a cobrar a partir del 
día 3 de Mayo.

La Concejala del P.S.O.E. D®. Marta Amarilla pregunta si se va a dar de alta en 
Seguridad Social , por cuantas horas y que partidas presupuestarias se piensa reducir 
para hacer frente a este gasto.

El Sr. Alcalde le contesta que se les daría de alta en Seguridad Social por un 
periodo de 4 horas diarias con un coste mensual en í^ncepto de S egurad  Social para la 
empresa de 71,69 € y que la situación concret^de cada partid / presupuestaria se 
determinará cuando se presente a pleno el proyecto de presupuesto municipal para su 
debate y posterior aprobación.

Dicha concejala pregunta por el 
delegaciones.

)rario concreto/ de desempeño de sus

El Sr. Alcalde le replica que el hórario es indetárininado y dependerá de las 
funciones concretas que tengan que desemfoeñar en cada momento.

El Concejal del P.S.O.E. D. Datid Carraco opina que la labor que desarrollan 
estos concejales delegados deja mucho^ue deseáp^ya que observa continuamente chasco 
tras chasco.

La Concejala del P.P. D̂ . M®. Dc4q̂  Lsdesma le replica que considera un 
ejemplo de buena gestión la extraordinariajabor (me se ha hecho en el Colegio Público 
que se encontraba en un estado de manteiBíaiénto írancamente lamentable.

La Concejala D®. Marta Amarilla 
por qué no se ha procedido a su

anifiesta qu¿ si tan mal estaba el Colegio Público 
bglo hasta ahora.

El Sr. Alcalde pone como ejemplo de mala gestión del Equipo de Gobierno 
anterior el sistema de evacuación de aguas en la promoción de viviendas de D. Juan J. 
Rojo en la C/ Almendralejo.
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T I M B RE  ^DEL ESTADO
0F6026473

s un asunto de la ejecución del 
que un claro ejemplo de mala 

^francisco García en las fiestas de 
en el pueblo haciéndonos perder

El Concejal D. David Carrasco le c6̂  
constructor de su urbanización. Sin 
gestión es la que hace el Concejal d^
Agosto. a este concejal s\
costumbres tradicionales de la localídadPcómó^ijoi^j emplo el partido de solteros y 
casados que se disputaba durante dichas fiestas que han perdido mucha calidad ya que 
lo poco que se hace es a base de emplear mucho dinero público.

La Concejala D“. M®. Dolores Ledesma le replica que hoy en día toda la 
sociedad se mueve por dinero.

El Concejal D. J. Francisco García afirma que en las fiestas se han realizado 
todas las actividades deportivas programadas salvo algún partido de ñitbito aislado un 
año puntual.

La Concejala D̂ . Marta Amarilla mantiene q] 
ninguna subvención.

no se consiguen ahora casi

El Sr. Alcalde dice que tanto a la Junta de^Extremadura , coíno a la Diputación 
Provincial de Badajoz , como a través de las/diversas manc^unidades a las que 
pertenecemos se están intentando conseguir el /náximo de subyenciones posibles y en 
algún caso se consiguen.

Por último el Concejal D. David Ca^asco afirma qt 
la propuesta es legal pero que desde luegoyés inmoral.

considera que desde luego

tPaFinalizado el debate se sometió «1 asuntóla voi 
votos a favor procedentes del G rup^Popui^^  2 
Socialista.

v y

úón resultando aprobado por 3 
contra procedentes del Grupo

4“.- APROBACION OBRA A.E.P.S.A.-

E1 Sr. Alcalde propone aprobar como obra de A.E.P.S.A. para este ejercicio la 
denominada “Reparación y adecuación de acerados en C/ Camino Badén” cuyo 
presupuesto total asciende a 4.550 € y cuyo proyecto ha sido elaborado por el 
Arquitecto Municipal.
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3l ooesrnfî  br/sG .Q ífljponoO Vd 
;̂ i2 .tóiofcTmídw ire ob loíoimgaoo 
t  U ^ io D  b  oup si a© iioii23g 
k̂ OOfiO©

si ^  eékíii^íefegly^imíígoo 
^  &X babtUo Mkttim o b ib tsq .^  sup saiesíl g&dsib smanib adeluqetb ae 3up aobesBO

ooiídúq oi9mb odoim msiqfl» ob sead a 89 33cá^ 3up oooq ol

fil &boí filb Os xod ^  eoríqíti »1 simabííJ asK^oCl ,*M ."Q eAs^^stoJ *.I
.crramt io%-9V3¿ifíi ^  bsboíooe

o b e s É k o r í  3 0  K í ? 8 3 í t  8 S Í  n o -  a u p  s m u l f t  M o s O  f X M í i o m t d  X  . Q  í s b o s t ^  

ra/ obsiíiii íííícM  3t« « b a k  ovkz asbam sigoiq e s v in ® ^  zah^bhfitm
kitiflttq

i86í> eioíifi nwsiífKrt Ss 00 ^  ¿p snstimfl síihamA .“Q sí^soooO sJ

nóioaíuqKI si s 
3op 6 8^:^ifu; 
a© y 8sldÍ8oq 83ítoí'

o§3ui abé!9b ^;p fiisbianoo

í  féasíiotqp obfmíiijzai tí6íW)v é^ímiaai í4ofi3iríü3: »a laad.*» h  obñsilenil 
oqinO iab fcaifrabsooiq mino© \% S cJJaSíÍJ&omq tovî  a soíov
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A continuación el Grupo Socialista 
término de lo cual se sometió el asunt

CLASE 8.a

0F6026474

lente el mencionado proyecto al 
lando aprobado por unanimidad.

CINCO PESETAS

CIERRE : Y no siendo otros los asuntos que tratar en la presente Sesión el Sr. 
Alcalde ordenó el levantamiento de la misma a las 21 horas del día indicado y la 
redacción de la presente acta de cuyo contenido yo , el Secretario. Certifico.

EL ALCALDE EL SECRETARIO

DIPUTACION 
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0F6026475

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DEL PLENO DE ESTE 
AYUNTAMIENTO DE 20 DE MAYO DE/.OlO -

Reunidos a las 20 horas , 30 minutos del día 70 de Mayo de^ 0 1 0  en el Salón de 
Actos del Ayuntamiento de Aljucén los Sres. Miembros de la Corporación que a 
continuación se relacionan bajo la Presidencia aéi Sr. Alcald^D. José M .̂ Mendoza 
Fallero y asistidos por el Secretario de la Corpmción D. Juaiytnrique García Torres al 
objeto de celebrar sesión extraordinaria de pj/no se proced^al examen de los asuntos 
incluidos en el Orden del Día.

Concejales Asistentes.-

D*. M®. Dolores Ledesma Colchón. 
D. J. Francisco García Vázquez. 
D“. Marta Amarilla Soleto.
D. David Carrasco Jiménez.

Concejales Ausentes.-

:N d e l  DIA

1“.- APROBACIÓN D¿L ACTA Dí / l A SESION EXTRAORDINARIA DE 
27 DE ABRIL DE 2.010.-

Por parte del Sr. Alcdde se pregui^ó al Pleno si había alguna alegación al acta 
de la Sesión Extraordinaria/de 27 de Al/ril de 2.010 y no presentándose ninguna la 
misma resultó aprobada por/manimidad.

2 \-  APROBACION CONVENIO O.A.R.-AYUNTAMIENTO.-

A continuación el Secretario pasó a dar cuenta del acuerdo de delegación de 
competencias en el O.A.R. de la Diputación de Badajoz de las funciones de gestión , 
recaudación e inspección de los tributos y otros ingresos de Derecho Público.

Informa que se trata básicamente de adaptar los actuales acuerdos a la normativa 
legal dictada desde su firma, a estructurar y ordenar dichas delegaciones y a ofrecer a

DIPUTACION 
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los Ayuntamientos tanto la refundición de los ya adop^os como la posibilidad de 
añadir o modificar alguna de estas delegaciones. Dice^ue por parte de la alcaldía se 
propone que se añada como delegación en el apartado de “Otros Ingresos” : 
“Recaudación tanto en voluntaria como en ejecutiva/ e  cualquier tributo , tasa o recibo 
municipal por cualquier concepto”.

Finalizada esta exposición se sometió el 
por unanimidad.

5unto a votación /Multando aprobado

3“.- AUTORIZACIÓN A DIPUTACIÓN SOBJ 
FONDOS MUNICIPALES A FAVOR DE LA M.I.M.C.,

DETRACCIÓN DE

Por parte del Sr. Alcalde se expuso al Pleno qu^se trataba de hacer efectivo un 
acuerdo adoptado en la Asamblea G e n ^ l de la Manc^nnunidad Integral de Municipios 
Centro celebrada el día 9 de Febrero d^  present^^o.

A continuación el Secretario masó a dqr/íectura al escrito en el que se decía que 
se solicitaba a los plenos de \o& ayuntatnientoi mancomunados que adoptasen el 
acuerdo de autorizar a la Diputación y x J¡T  Organismo Autónomo de Recaudación 
(O.A.R.) a detraer , de todos los pagos qu^el C¿A.R. realice a cada ayuntamiento , los 
importes de hasta el 70% de las áporta«ioasj immicipales a los servicios y presupuesto 
de la Mancomunidad , y sin más requisos/que la comunicación al Ó.A.R. por la 
Mancomunidad , sin peijuicjo de otras Autorizaciones de retención que estén 
convenidas.

Seguidamente dice qub se adopta/esta medida para evitar la morosidad de 
algunos ayuntamientos mancomunados entre los que no se encuentra el nuestro por lo 
que en realidad resulta una medida extraordinariamente beneficiosa para nosotros.

Finalizada esta intervención se sopietió el asunto a votación resultando aprobado 
por unanimidad.

DIPUTACION 
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0F6026477

CIERRE : Y no siendo otros los asuntos que tratar en la presente Sesión el Sr. 
Alcalde ordenó el levantamiento de la misma a las 21 horas del día indicado y la 
redacción de la presente acta de cuyo contenido yo , el Secretario. Certifico.
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ACTA DE LA SESION ORDINARIA DEL PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO 
DE 23 DE MARZO DE 2.010 -

Reunidos a las 20 horas , 30 minutos del día 23 de Marzo de 2.010 en el Salón 
de Actos del Ayuntamiento de Aljucén los Sres. Miembros de la Corporación que a 
continuación se relacionan bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. José M“. Mendoza 
Fallero y asistidos por el Secretario de la Corporación D. Juan Enrique García Torres al 
objeto de celebrar sesión ordinaria de pleno se procede al examen de los asuntos 
incluidos en el Orden del Día.

Concejales Asistentes.-

D̂ . M“. Dolores Ledesma Colchón. 
D. J. Francisco García Vázquez. 
D®. Marta Amarilla Soleto.
D. David Carrasco Jiménez.

Concejales Ausentes.-

ORDEN DEL DIA

1".- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DE 
26 DE ENERO DE 2.010.-

Por parte del Sr. Alcalde se preguntó al Pleno si había alguna alegación al acta 
de la Sesión Extraordinaria de 26 de Enero de 2.010 y no presentándose ninguna la 
misma resultó aprobada por unanimidad.

2®.- COMUNICACIONES OFICIALES.-

DIPUTACION 
DE BADAJOZ
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A continuación el Secretario pasó a dar cuenta de los decretos de alcaldía dictados desde 
el anterior pleno ordinario :

Decreto 10/2009 : Sobre concesión de licencia de obras a D. Víctor García 
Amarilla.

AYUNTAMIENTO DE ALJUCEN. 
Calle Cáceres n° 11.
06894 ALJUCÉN (BADAJOZ).
Teléfono y Fax.........  924-318660.
C.I.F. P-0600900-E.

- Decreto 1/2010 : Sobre aprobación definitiva de la inversión correspondiente al 
Plan Local 2.010 de la Diputación Provincial de Badajoz relativa al suministro 
denominado “Adquisición de Mobiliario Urbano” por importe de 9.300 €.

3^- RUEGOS Y PREGUNTAS.-

E1 Sr. Alcalde procedió a declarar abierto el tumo de megos y preguntas.

La Concejala del P.S.O.E. D®. Marta Amarilla pregunta acerca de la cuantía de la 
subvención otorgada por la Junta de Extremadura en concepto de Fondo Regional de 
Cooperación Municipal.

El Secretario le contesta que la cuantía asciende a la cantidad de 34.062,97 € , 
que se abonará en 4 trimestres y que es incondicionado en su totalidad al tratarse de un 
municipio con una población inferior a los 2.000 habitantes.

El Concejal del P.S.O.E. D. David Carrasco pregunta si se ha recibido alguna 
subvención para la plantación de árboles y plantas en las calles.

DIPUTACION 
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El Sr. Alcalde le responde que se han comprado a la Diputación Provincial de 

Badajoz con fondos municipales habiéndose realizado una inversión aproximada de 
unos 300 €.

Dicho concejal se queja de la ubicación de las palmeras ya que pueden estorbar 
para la realización de futuras obras municipales y cree que van a ser sustraídas en su 
práctica totalidad.

La Concejala D̂ . Marta Amarilla pregunta acerca de la presentación de la 
Cuenta General de 2.008.

El Sr. Alcalde le responde que después de Semana Santa se va a someter a la 
aprobación la Cuenta General de 2.007 y cuando se elabore se someterá a la aprobación 
la Cuenta General de 2.008. Afirma que se elaborará lo antes posible comprometiéndose 
a su presentación antes de la llegada del verano.

AYUNTAMIENTO DE ALJUCEN.
Calle Cáceres n° 11.
06894 ALJUCÉN (BADAJOZ).
Teléfono y Fax.........  924-318660.
C.I.F. P-0600900-E.

El Secretario informa que el retraso se ha debido fimdamentalmente a fallos de 
carácter informático en el traspaso de los datos contables que se intentarán solventar a la 
mayor brevedad posible.
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Dicha concejala pregunta por la aprobación de los presupuestos municipales de

El Sr. Alcalde le responde que a esa pregunta le contestará en el próximo pleno.

CIERRE : Y no siendo otros los asuntos que tratar en la presente Sesión el Sr. 
Alcalde ordenó el levantamiento de la misma a las 21 horas , 30 minutos del día 
indicado y la redacción de la presente acta de cuyo contenido yo , el Secretario. 
Certifico.

EL ALCALDE EL SECRETARIO

A>.
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- ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DEL PLENO DE ESTE 
AYUNTAMIENTO DE 27 DE ABRIL DE 2.010 -

Reunidos a las 20 horas , 30 minutos del día 27 de Abril de 2.010 en el Salón de 
Actos del Ayuntamiento de Aljucén los Sres. miembros de la Corporación que a 
continuación se relacionan bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. José M̂ . Mendoza 
Fallero y asistidos por el Secretario de la Corporación D. Juan Enrique García Torres al 
objeto de eelebrar sesión extraordinaria de pleno se procede al examen de los asuntos 
incluidos en el Orden del Día.

Concejales Asistentes.-

D®. M®. Dolores Ledesma Colchón. 
D. J. Francisco García Vázquez. 
D®. Marta Amarilla Soleto.
D. David Carrasco Jiménez.

Concejales Ausentes.-

ORDEN DEL DIA

IV  APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION ORDINARIA DE 23 DE 
MARZO DE 2.010.-

Por parte del Sr. Alcalde se preguntó al Pleno si había alguna alegación al acta 
de la Sesión Ordinaria de 23 de Marzo de 2.010 y no presentándose ninguna la misma 
resultó aprobada por unanimidad.

2^- APROBACIÓN CUENTA GENERAL 2.007.-

A continuación el Secretario pasó a dar lectura al acta de la Comisión Especial 
de Cuentas de 15 de Septiembre de 2.009 en el que se informó favorablemente por 
unanimidad la Cuenta General de 2.007 , se dio cuenta del resultado de la información 
pública resultando que no se habían producido alegaciones , por lo que al término de lo 
cual se procedió a aprobar por unanimidad dicha Cuenta General que será remitida al 
Tribunal de Cuentas.
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3^- APROBACIÓN LIBERAJ
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CONCEJALES.-

CITO m i  h
de liberar parcialmente a los 

rtes . Juventud , Urbanismo ,
El Sr. Alcalde expone al 

concejal&L^Sfe^dos D. J. Francisd 
Turismo, Tráfico y Medio Ambiente) y D̂ . Dolores Ledesma (Primera Teniente de 
Alcalde , Festejos , Sanidad , Parques y Jardines , Educación y Cultura , Asuntos 
Sociales y Limpieza). Se hará en 12 pagas anuales de 213,67 € mensuales , a media 
jomada para cobrar un sueldo mensual neto de 200 €. Se empezaría a cobrar a partir del 
día 3 de Mayo.

La Concejala del P.S.O.E. D“. Marta Amarilla pregunta si se va a dar de alta en 
Seguridad Social , por cuantas horas y que partidas presupuestarias se piensa reducir 
para hacer frente a este gasto.

El Sr. Alcalde le contesta que se les daría de alta en Seguridad Social por un 
periodo de 4 horas diarias con un coste mensual en concepto de Seguridad Social para la 
empresa de 71,69 € y que la situación concreta de cada partida presupuestaria se 
determinará cuando se presente a pleno el proyecto de presupuesto municipal para su 
debate y posterior aprobación.

Dicha concejala pregunta por el horario concreto de desempeño de sus 
delegaciones.

El Sr. Alcalde le replica que el horario es indeterminado y dependerá de las 
funciones concretas que tengan que desempeñar en cada momento.

El Concejal del P.S.O.E. D. David Carrasco opina que la labor que desarrollan 
estos concejales delegados deja mucho que desear ya que observa continuamente chasco 
tras chasco.

La Concejala del P.P. D®. M̂ . Dolores Ledesma le replica que considera un 
ejemplo de buena gestión la extraordinaria labor que se ha hecho en el Colegio Público 
que se encontraba en un estado de mantenimiento francamente lamentable.

La Concejala D̂ . Marta Amarilla manifiesta que si tan mal estaba el Colegio Público 
por qué no se ha procedido a su arreglo hasta ahora.

El Sr. Alcalde pone como ejemplo de mala gestión del Equipo de Gobierno 
anterior el sistema de evacuación de aguas en la promoción de viviendas de D. Juan J. 
Rojo en la C/ Almendralejo.
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j¿ io^  fil»^ ô IgSTia m  fi ̂ libsooiq aá se oc hup toq

omsidbO ab'oqiupíl lab slam ab olqm s^ omoo Sífoq abb^lA .t8  13
.1 íifiul .G 9b 2^3íi9rn'’̂  sb tsbbomoiq al na fifiu^ sb nbfaaoofivt» fimalfifó Js.'iohsiflS

.o^fiibtífimlA fit na

DIPUTACION 
DE BADAJOZ



El Concejal D. David Carrasco le cp 
constructor de su urbanización. Sin 
gestión es la que hace el Concejal de

0F6026484
h  un asunto de la ejecución del 
ique un claro ejemplo de mala 
francisco García en las fiestas de

Agosto. fiGfoa& ^  a este concejal s m i U f l a i B a g  en el pueblo haciéndonos perder 
costumbres tradicionales de la localidad como por ejemplo el partido de solteros y 
casados que se disputaba durante dichas fiestas que han perdido mucha calidad ya que 
lo poco que se hace es a base de emplear mucho dinero público.

La Concejala D̂ . M̂ . Dolores Ledesma le replica que hoy en día toda la 
sociedad se mueve por dinero.

El Concejal D. J. Francisco García afirma que en las fiestas se han realizado 
todas las actividades deportivas programadas salvo algún partido de ftitbito aislado un 
año puntual.

La Concejala D®. Marta Amarilla mantiene que no se consiguen ahora casi 
ninguna subvención.

El Sr. Alcalde dice que tanto a la Junta de Extremadura , como a la Diputación 
Provincial de Badajoz , como a través de las diversas mancomunidades a las que 
pertenecemos se están intentando conseguir el máximo de subvenciones posibles y en 
algún caso se consiguen.

Por último el Concejal D. David Carrasco afirma que considera que desde luego 
la propuesta es legal pero que desde luego es inmoral.

Finalizado el debate se sometió el asunto a votación resultando aprobado por 3 
votos a favor procedentes del Grupo Popular y 2 en contra procedentes del Grupo 
Socialista.

4“.- APROBACIÓN OBRA A.E.P.S.A.-

E1 Sr. Alcalde propone aprobar como obra de A.E.P.S.A. para este ejercicio la 
denominada “Reparación y adecuación de acerados en C/ Camino Badén” cuyo 
presupuesto total asciende a 4.550 € y cuyo proyecto ha sido elaborado por el 
Arquitecto Municipal.
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A continuación el Grupo Socialista e 
término de lo cual se sometió el asun 

CLASE 8.a CINCO PESETAS

0F6026485

lente el mencionado proyecto al 
;ando aprobado por unanimidad.

CIERRE : Y no siendo otros los asuntos que tratar en la presente Sesión el Sr. 
Alcalde ordenó el levantamiento de la misma a las 21 horas del día indicado y la 
redacción de la presente acta de cuyo contenido yo , el Secretario. Certifico.

EL ALCALDE EL SECRETARIO

Ay
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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DEL PLENO DE ESTE 
AYUNTAMIENTO DE 20 DE MAYO DE 2.010 -

Reunidos a las 20 horas , 30 minutos del día 20 de Mayo de 2.010 en el Salón de 
Actos del Ayuntamiento de Aljucén los Sres. Miembros de la Corporación que a 
continuación se relacionan bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. José M .̂ Mendoza 
Fallero y asistidos por el Secretario de la Corporación D. Juan Enrique García Torres al 
objeto de celebrar sesión extraordinaria de pleno se procede al examen de los asuntos 
incluidos en el Orden del Día.

Concejales Asistentes.-

D*. M®. Dolores Ledesma Colchón. 
D. J. Francisco García Vázquez. 
D®. Marta Amarilla Soleto.
D. David Carrasco Jiménez.

Concejales Ausentes.-

ORDEN DEL DIA

1”.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DE 
27 DE ABRIL DE 2.010.-

Por parte del Sr. Alcalde se preguntó al Pleno si había alguna alegación al acta 
de la Sesión Extraordinaria de 27 de Abril de 2.010 y no presentándose ninguna la 
misma resultó aprobada por unanimidad.

2®.- APROBACION CONVENIO O.A.R.-AYUNTAMIENTO.-

A continuación el Secretario pasó a dar cuenta del acuerdo de delegación de 
competencias en el O.A.R. de la Diputación de Badajoz de las funciones de gestión , 
recaudación e inspección de los tributos y otros ingresos de Derecho Público.

Informa que se trata básicamente de adaptar los actuales acuerdos a la normativa 
legal dictada desde su firma, a estructurar y ordenar dichas delegaciones y a ofrecer a
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los Ayuntamientos tanto la refundición de los ya adoptados como la posibilidad de 
añadir o modificar alguna de estas delegaciones. Dice que por parte de la alcaldía se 
propone que se añada como delegación en el apartado de “Otros Ingresos” : 
“Recaudación tanto en voluntaria como en ejecutiva de cualquier tributo , tasa o recibo 
mimicipal por cualquier concepto”.

Finalizada esta exposición se sometió el asunto a votación resultando aprobado 
por unanimidad.

3“.- AUTORIZACIÓN A DIPUTACIÓN SOBRE DETRACCION DE 
FONDOS MUNICIPALES A FAVOR DE LA M.I.M.C.-

Por parte del Sr. Alcalde se expuso al Pleno que se trataba de hacer efectivo un 
acuerdo adoptado en la Asamblea General de la Mancomunidad Integral de Municipios 
Centro celebrada el día 9 de Febrero del presente año.

A continuación el Secretario pasó a dar lectura al escrito en el que se decía que 
se solicitaba a los plenos de los ayuntamientos mancomunados que adoptasen el 
acuerdo de autorizar a la Diputación y a su Organismo Autónomo de Recaudación 
(O.A.R.) a detraer , de todos los pagos que el O.A.R. realice a cada ayuntamiento , los 
importes de hasta el 70% de las aportaciones municipales a los servicios y presupuesto 
de la Mancomunidad , y sin más requisitos que la comunicación al O.A.R. por la 
Mancomunidad , sin perjuicio de otras autorizaciones de retención que estén 
convenidas.

Seguidamente dice que se adopta esta medida para evitar la morosidad de 
algunos ayuntamientos mancomunados , entre los que no se encuentra el nuestro , por lo 
que en realidad resulta una medida extraordinariamente beneficiosa para nosotros.

Finalizada esta intervención se sometió el asunto a votación resultando aprobado 
por unanimidad.
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- ACTA DE LA SESION ORDINARIA DEL PLENO DE ESTE 

AYUNTAMIENTO DE 22 DE JUNIO DE 2.010 -

Reunidos a las 20 horas , 30 minutos del día 22 de Junio de 2.010 en el Salón de 
Actos del Ayuntamiento de Aljucén los Sres. Miembros de la Corporación que a 
continuación se relacionan bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. José M®. Mendoza 
Fallero y asistidos por el Secretario de la Corporación D. Juan Enrique García Torres al 
objeto de celebrar sesión ordinaria de pleno se procede al examen de los asuntos 
incluidos en el Orden del Día.

Concejales Asistentes.-

EP. M*. Dolores Ledesma Colchón. 
D. J. Francisco García Vázquez.
D®. Marta Amarilla Soleto.
D. David Carrasco Jiménez.

Concejales Ausentes.-

ORDEN DEL DIA

r . -  APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DE 
20 DE MAYO DE 2.010.-

Por parte del Sr. Alcalde se preguntó al Pleno si había alguna alegación al acta 
de la Sesión Extraordinaria de 20 de Mayo de 2.010 y no presentándose ninguna la 
misma resultó aprobada por unanimidad.

COMUNICACIONES OFICIALES.-

A continuación el Secretario pasó a dar cuenta de los decretos de alcaldía 
dictados desde el anterior pleno ordinario :

- Decreto 2/2010 : Sobre adjudicación de obra a D. Juan J. Rey Iglesias.
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Decreto 3/2010 ; Sobre aprobación de la inversión correspondiente al Plan 
Local 2.010 de la Diputación Provincial de Badajoz al suministro 
denominado “Adquisición de Mobiliario Urbano” por importe de 1.200 €. 
Decreto 4/2010 : Sobre adjudicación de la obra denominada “Reparación de 
viales de la C/ Almendralejo”a la empresa Carija, S.A.
Decreto 5/2010 : Sobre concesión de licencia de obras solicitada por D̂ . 
Olga Amiano García.
Decreto 6/2010 : Sobre concesión de licencia de obras solicitada por D“. 
Antonia Antillano López.

3“.- SUPRESIÓN INDEMNIZACION ASISTENCIA A SESIONES.-

E1 Sr. Alcalde expone al Pleno que debido a la actual situación de crisis 
económica se considera oportuno proponer al pleno que se proceda a la supresión de la 
indemnización por asistencia a sesiones. Esta medida se enmarca dentro de la política de 
austeridad marcada tanto por el Gobierno de España como por la Junta de Extremadura 
y que han hecho una recomendación en tal sentido a todas las administraciones públicas.

La Concejala del P.S.O.E. D̂ . Marta Amarilla considera que esta medida es 
incoherente ya que se suprime esta gratificación pero se libera a 2 concejales del Equipo 
de Gobierno.

El Sr. Alcalde le replica que ellos realizan un trabajo que se debe retribuir.

Dicha Concejala le contesta a su vez que aunque no se supriman estas 
retribuciones a los concejales con liberación parcial se podría reducir entre un 10 y un 
20% en la línea de las decisiones adoptadas por otros Ayuntamientos.

El Concejal del P.S.O.E. D. David Carrasco afirma que no tiene sentido que en 
una época de crisis económica se liberen a 2 concejales del Equipo de Gobierno y se 
suprima la indemnización por asistencia a sesiones a los 2 concejales de la oposición.

El Sr. Alcalde le contesta que no sólo se suprimen para los 2 concejales de la 
oposición sino también para él.

La Concejala D̂ . Marta Amarilla dice que es el mismo caso que Monago que 
pide que se recorte el sueldo del Presidente de la Junta de Extremadura pero no pide que 
se apliquen esos mismos recortes en las retribuciones que él percibe.
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El Concejal D. David Carrasco afirma que a él personalmente le da igual esta supresión 
pero considera que le va a resultar muy difícil al Sr. Alcalde explicar esta decisión.

La Concejala D̂ . Marta Amarilla dice que ella no ha cobrado nunca como 
concejala liberada ni total ni parcialmente.

El Concejal D. David Carrasco dice que antes se cobraba 30 € por asistencia a 
sesiones y que a petición de la oposición se subió a 50 €.

El Sr. Alcalde dice que se le hizo caso a la oposición porque le interesaba al 
Equipo de Gobierno.

La Concejala D̂ . Marta Amarilla dice que en el primer pleno que se celebró en 
este mandato se acordó la subida a 60 € , después de transcurridos 2 meses desde la 
toma de posesión , lo cual le parece vergonzoso.

El Sr. Alcalde le replica que no se pudo celebrar antes porque no había 
Secretario , teniendo constancia que el expediente de nombramiento de nuevo Secretario 
se retrasó deliberadamente por parte de la Junta de Extremadura.

La Concejala D̂ . Marta Amarilla considera que con la gratificación de los 
concejales del Equipo de Gobierno se podría sacar im puesto de trabajo.

La Concejala del P.P. D̂ . M®. Dolores Ledesma dice que recientemente ha 
habido un puesto de trabajo que no ha querido nadie.

La Concejala D®. Marta Amarilla afirma que dicho puesto ha estado expuesto al 
público muy poco tiempo y que tiene constancia que el Sr. Alcalde se lo ha ofrecido 
directamente a gente de su partido.

El Sr. Alcalde niega estos hechos y afirma que se ha tramitado de acuerdo con el 
procedimiento legal.

Dicha Concejala dice que estos hechos los puede demostrar y que así lo hará en
privado.
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El Concejal D. David Carrasco afirma que el puesto de trabajo de Auxiliar 
Administrativo que ahora ocupa una nueva vecina del pueblo se lo ofreció con 
anterioridad a otros vecinos de su partido que lo rechazaron.

La Concejala D®. Marta Amarilla dice que ese puesto de trabajo se debería haber 
ofertado a todo el pueblo a través de un anuncio publicado en el Tablón de Edictos del 
Ayuntamiento. Además pregunta por las retribuciones de ese puesto de trabajo.

El Sr. Alcalde dice que ese puesto se realizó a través de oferta de empleo público 
ante el SEXPE , está contratada 5 horas y cobra la parte proporcional del Salario 
Mínimo Interprofesional.

Finalizado el debate se sometió el asunto a votación resultando aprobado por 
unanimidad.

r . -  RUEGOS Y PREGUNTAS.-

E1 Sr. Alcalde procedió a declarar abierto el tumo de megos y preguntas.

La Concejala del P.S.O.E. D̂ . Marta Amarilla pregunta acerca de cuando se va a 
presentar a la Comisión Especial de Cuentas la Cuenta General de 2.008.

El Sr. Alcalde dice que se está ultimando y cree que en el mes de Julio se podrá 
pasar a dicha comisión.

Dicha Concejala también pregunta acerca de la presentación de los presupuestos 
de 2.010.

El Sr. Alcalde le responde que se están ultimando igualmente y cree que podrán 
presentarse a Pleno en el próximo mes de Julio.

La Concejala D®. Marta Amarilla pregunta si se va a bajar la partida de festejos.

El Sr. Alcalde le contesta que se va a subir.

Dicha Concejala pregunta si se van a bajar otras partidas.
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El Concejal del P.S.O.E. D. David Carrasco afirma que cuando el Sr. Alcalde 

deje este Ayuntamiento lo va a dejar sin un duro. Opina que es cierto que el pueblo 
necesitaba un cambio pero se ha demostrado que el cambio ha sido a peor. Ya se verán 
detalladamente estos resultados cuando se pueda examinar detalladamente la Cuenta 
General de 2.008. Además critica también que se emplease dinero del antiguo Pian E en 
arreglar la vivienda municipal.

El Sr. Alcalde le responde que se mantiene en que el arreglo de la misma ha sido 
muy correcto y defiende dicha decisión.

La Concejala D̂ . M*. Dolores Ledesma afirma que era necesario realizar dicho 
arreglo ya que de lo contrario se perdería un edificio municipal que vale mucho más que 
el dinero empleado en dicha reparación.

La Concejala D®. Marta Amarilla dice que peor han sido las goteras que existían 
en el Consultorio Médico.

La Concejala del P.P. D®. M®. Dolores Ledesma le responde que no se han 
podido reparar hasta que no acabó la temporada de lluvias.

La Concejala D®. Marta Amarilla dice que lo que le duele al Equipo de Gobierno 
es que se realice una oposición de verdad no como antes en que la misma se limitaba a 
asistir a los plenos pasivamente.

El Sr. Alcalde le responde que no merecía la pena actuar de otra manera porque 
el anterior Equipo de Gobierno hacía lo que le daba la gana sin contar con la oposición 
para nada.

Dicha Concejala le replica que el pueblo decidirá en qué puesto tiene que estar 
cada partido.

El Sr. Alcalde dice que lo que considera es que tanto el Consultorio Médico 
como el Colegio Público son los edificios municipales que tienen que estar en mejor 
estado.

DIPUTACION 
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- ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DEL PLENO DE ESTE 

AYUNTAMIENTO DE 3 DE AGOSTO DE 2.010 -

Reunidos a las 20 horas , 30 minutos del día 3 de Agosto de 2.010 en el Salón de 
Actos del Ayuntamiento de Aljucén los Sres. Miembros de la Corporación que a 
continuación se relacionan bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. José M®. Mendoza 
Fallero y asistidos por el Secretario de la Corporación D. Juan Enrique García Torres al 
objeto de celebrar sesión extraordinaria de pleno se procede al examen de los asuntos 
incluidos en el Orden del Día.

Concejales Asistentes.-

D̂ . M*. Dolores Ledesma Colchón. 
D. J. Francisco García Vázquez. 
D̂ . Marta Amarilla Soleto.
D. David Carrasco Jiménez.

Concejales Ausentes.-

ORDEN DEL DIA

r . -  APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION ORDINARIA DE 22 DE 
JUNIO DE 2.010.-

Por parte del Sr. Alcalde se preguntó al Pleno si había alguna alegación al acta 
de la Sesión Ordinaria de 22 de Junio de 2.010 y no presentándose ninguna la misma 
resultó aprobada por unanimidad.

2^- APROBACION INICIAL PRESUPUESTO 2.010.-

E1 Sr. Alcalde pasó a dar cuenta al Pleno pormenorizamente del contenido del 
proyecto de presupuestos para 2.010 y del Anexo de Personal.

Destaca especialmente como novedades que se han incluido las retribuciones de 
altos cargos , que se ha suprimido la plaza de auxiliar administrativo de intervención y
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j£3up\íiV eiyjeO ooübmíiH .1 .G 

.oííio8 fiílhssínA fifisM *Q 
.Sítfjdraíl ooams J  b r/tü  .G

K i a j M i m m o

m  í í  3 0  M X A ^ i í ú m  v iO im ^ a j  3<j  A r>A  d m  n ó r d m o m A  -.m
-.oid-i 3 0  o iv íun

«fó6 la RÓbags f̂í snygia aidsíf k  0íjal3 Is óioi^ytq ^  obíaslA aZ  feb to4 
«rsiim bI Réü̂ ínÉfí m   ̂OfO.l ab oimfl qb 11 sb amaibK> aí sb

.bsblmmBmr loq a b a d o s  óliossi

^M í^s o T z ^ m m m ^  jtA iaivii /.ó iO A H o m A

Í3b obííisl£io5 h b  ttm sam shom m K q  ob^ 3  k  «Sfi^o leb a óeaq_ sblat^A Í3
.ísflo«Ta<! 3ib oxmíA kfe % W S  aoíEíjaiqifó îq sb oí^voiq
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que se ha subido la partida de festejos populares. Los ingresos presupuestados ascienden 
a la cantidad de 175.927 € y los gastos a 175.486 €.

La Concejala del P.S.O.E. D̂ . Marta Amarilla pregunta si se mantiene a la 
trabajadora que trabaja en oficina.

El Sr. Alcalde le responde que sí ya que hay que mantener la atención al público 
por las mañanas y que se trata de un puesto de media jomada.

Dicha concejala se muestra contraria a la subida de la partida de festejos en 
época de crisis.

El Sr. Alcalde dice que nuestro Ayxmtamiento se lo puede permitir y que eso no 
va a solucionar la crisis económica en España.

La Concejala D̂ . Marta Amarilla le replica que ella no se refiere a la crisis 
económica en España sino a la situación económica de este Ayuntamiento ya que si 
empeora se puede llegar incluso a tener que subir los impuestos.

El Concejal del P.S.O.E. D. David Carrasco afirma que el Sr. Alcalde llegó a 
decir en otro pleno que no entendía como positivo que existiera superávit municipal.

El Sr. Alcalde le contesta que se mantiene en esa opinión ya que considera que 
el dinero no debe permanecer inactivo en las arcas municipales sino destinarse a la 
realización de obras y servicios. Considera que la oposición lo ve todo negro.

La Concejala D®. Marta Amarilla dice que ellos hacen una oposición activa no 
como la que antes hacía el actual alcalde.

Finalizado el debate se sometió el asunto a votación resultando aprobado por 
unanimidad con 2 abstenciones procedentes del Gmpo Socialista.

3^- PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO DE JUEZ DE PAZ SUSTITUTO.-

Por parte del Sr. Alcalde se expone al Pleno que se trata de proponer al Tribunal 
Superior de Justicia de Extremadura un candidato para ocupar el puesto de Juez de Paz 
Sustituto. Por ello se propone que el puesto lo ocupe D®. M^ SOLEDAD MORENO 
MORENO al ser persona idónea para ocupar tal puesto y ser el único candidato 
presentado.
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que se ha subido la partida de festejos populares. Los ingresos presupuestados ascienden 
a la cantidad de 175.927 € y los gastos a 175.486 €.

La Concejala del P.S.O.E. D*. Marta Amarilla pregunta si se mantiene a la 
trabajadora que trabaja en oficina.

El Sr. Alcalde le responde que sí ya que que manj^er la atenciói^l público 
por las mañanas y que se trata de un puesto de mjraia jomac

suWUa de la partida de festejos en

Tnto se lo p u ^  penjfttir y que eso no

La Concejala D̂ . Marta Amarilla 1 / replica que/lia  n /  se refiere a la crisis 
económica en España sino a la ^uación/conómica d/este^yuntamiento ya que si 
empeora se puede llegar incluso /tener qMe subiSíjfamiDuestí

Dicha concejala se muestra contrariara la 
época de crisis.

El Sr. Alcalde dice que nuestro /yuntamy 
va a solucionar la crisis económica en /spaña.

El Concejal del P.S.OJE. D. ^ v id  
decir en otro pleno que no enjíndía c/mo positfsitS« ^

afiri/a que el Sr. Alcalde llegó a 
le eystiera superávit municipal.

El Sr. Alcalde le c</itesta áue s ^ n a ^ i^ e  e i^ sa  opinión ya que considera que 
el dinero no debe perma/ecer i/act^o e M a /  are» municipales sino destinarse a la 
realización de obras y seiTÍcios.iCQj|¿ide^qu/la ojíosición lo ve todo negro.

La Concejala Df Marta Amarilla cj^e q/e ellos hacen una oposición activa no 
como la que antes hacíá el ac^al alcalde.

Finalizado elíáébaiQ se som eti/el apmXo a votación resultando aprobado por 
unanimidad con 2 abstenciones proced/ntes /e l Grupo Socialista.

3”.- PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO DE JUEZ DE PAZ SUSTITUTO.-

Por parte del Sr. Alcalde se expone al Pleno que se trata de proponer al Tribunal 
Superior de Justicia de Extremadura un candidato para ocupar el puesto de Juez de Paz 
Sustituto. Por ello se propone que el puesto lo ocupe D®. M .̂ SOLEDAD MORENO 
MORENO al ser persona idónea para ocupar tal puesto y ser el único candidato 
presentado.
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Tal propuesta fue sometida a votación resultando aprobada por unanimidad.

4“.- FIJACION FIESTAS LOCALES 2.011.-

Por parte de la Concejala de Festejos M“. Dolores Ledesma se propone como 
fiestas locales para 2.011 el 22 de Agosto (Fiesta del Emigrante) y el 28 de Noviembre 
(Fiesta de S. Andrés).

Dicha propuesta fue sometida a votación resultando aprobada por unanimidad.

CIERRE : Y no siendo otros los asuntos que tratar en la presente Sesión el Sr. 
Alcalde ordenó el levantamiento de la misma a las 21 horas del día indicado y la 
redacción de la presente acta de cuyo contenido yo , el Secretario. Certifico.

EL ALCALDE EL SECRETARIO

Ayuntamlanto &•{ Ayuntamlanto de Aljucón

SECRETARÍA
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- ACTA DE LA SESION ORDINARIA DEL PLENO DE ESTE 
AYUNTAMIENTO DE 23 DE SEPTIEMBRE DE 2.010 -

Reunidos a las 20 horas , 30 minutos del día 23 de Septiembre de 2.010 en el 
Salón de Actos del Ayuntamiento de Aljucén los Sres. Miembros de la Corporación que 
a continuación se relacionan bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. José M*. Mendoza 
Fallero y asistidos por el Secretario de la Corporación D. Juan Enrique García Torres al 
objeto de celebrar sesión ordinaria de pleno se procede al examen de los asuntos 
incluidos en el Orden del Día.

Concejales Asistentes.-

D“. M̂ . Dolores Ledesma Colchón. 
D. J. Francisco García Vázquez. 
D®. Marta Amarilla Soleto.
D. David Carrasco Jiménez.

Concejales Ausentes.-

ORDEN DEL DIA

r . -  APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DE 
3 DE AGOSTO DE 2.010.-

Por parte del Sr. Alcalde se pregimtó al Pleno si había alguna alegación al acta 
de la Sesión Extraordinaria de 3 de Agosto de 2.010 y no presentándose ninguna la 
misma resultó aprobada por xmanimidad.

2°.- COMUNICACIONES OFICIALES.-

DIPÜTACION 
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î-,

•■*;ííe.í»

"‘líl •.^^■'*ÍíifíÍ|̂ ;atí^>Aníife:y^

M M M K W  *«■ '“
3 0  AiílAHIOilOAilTXS 140^3% A J 3 0  a t o a  J M  -.n  '

m  t

.iM oliiJ  B m e ^ J  89R>ío<I ,*Q 
-:̂ n{>sÉV £135*0 yuai’jíiBiH .1 .G 

.of9Ío8 aÜhsniA smM .‘Kl 
.ssnsmR oaaaneO bivftG .G

.i', -r á

.'lír̂ .
St3A  U  flé ¿3C a 9Ífi c n u ^  lU d b lI Í2  0 0 9 1 S  i l l  

fil Enu^ma 9eobfiaia929iq os x  OIO.S 9b
.X*

..'i —

9* 9 b k 9 M |J ii^ H g iq  yo^ ^

■ ■ m m :

•-1.V

.J?'

- .«a iÍüE »N »l@ H lgC 3«3IH 0M ^
,í *■■ ■ ‘■ ’̂NS

aSé^n^í :?£-- 'i5v2>. :':. '-

■>--j■*.*■*• - - • 
xís-'-í .̂' _̂ - :

DIPUTACION 
DE BADAJOZ

.--^•...•^^»'í'< --=Ñ .̂*
-■ sr,.- ■

rS¿. - '̂.v' ••

- . ' \ .  • V  *

- : - '   ̂ ■*i' >->{':;v.



CLASE 8.a CINCO PESETAS

0F6026500

102
A continuación el Secretario pasó a dar cuenta de los decretos de alcaldía dictados desde 
el anterior pleno ordinario :

Decreto 7/2010 : Sobre aprobación definitiva de la inversión del Plan 
Adicional Local de la Diputación de Badajoz.

3”.- RUEGOS Y PREGUNTAS.-

E1 Sr. Alcalde procedió a declarar abierto el tumo de megos y preguntas.

La Concejala del P.S.O.E. D“. Marta Amarilla afirma que le parece excesivo que 
para material de oficina se presupueste la cantidad de 10.000 €. Tampoco ve de donde 
se va a ingresar por arrendamiento de fincas urbanas y por venta de solares las 
cantidades presupuestadas.

El Sr. Alcalde le contesta que son previsiones.

El Concejal del P.S.O.E. D. David Carrasco afirma que se ha derrochado mucho 
dinero en fiestas en un año de mucha crisis económica. Dice que ha habido una 
invitación a una comida a más de 90 jubilados lo cual le parece excesivo.

El Sr. Alcalde le responde que son gente del pueblo tanto lo que residen aquí 
como los que vienen a pasar las fiestas.

La Concejala D*. Marta Amarilla dice que son gastos que se podrían evitar si se 
siguiera una política de austeridad. Asimismo se queja por la entrega de unos trofeos de 
años anteriores en este año.

DIPUTACION 
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El Concejal de Deportes D. J. Francisco García le contesta que no se han 

entregado dichos trofeos porque de hecho han sobrado.

La Concejala D“. Marta Amarilla pregunta por el coste de la comida con sus 
regalos.

El Sr. Alcalde le responde que aún no se ha traído la factura.

Dicha concejala pregunta si no se ha pedido el presupuesto.

El Sr. Alcalde le responde que la actual oposición cuando gobernaba tampoco 
pedía presupuestos.

La Concejala D̂ . Marta Amarilla le replica que ella siempre pedía presupuestos.

El Sr. Alcalde le responde que ha hablado con el que regenta el kiosco-bar y dice 
que sólo se lo pidieron un año pero que no lo dio.

Dicha concejala se reafirma en que ella siempre lo pedía. Dice que así no se 
puede realizar ninguna planificación económica. Considera también como gasto 
innecesario la fiesta del Día de Extremadura. Solicita que para el próximo pleno les 
faciliten información de todos estos gastos.
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■' '■■■̂ '̂-‘-aî '̂-T-* -V'13r.¿^S'^'' --^V-V-fe^'

r"

 ̂• í .r-* H.' T.-J c í̂^daS. -í- •



CLASE 8.a

0F6026405

104
El Concejal D. David Carrasco dice que no se ha pedido colaboración a todas las 

empresas que colaboraban en otras ocasiones por lo que se demuestra una vez más la 
mala gestión económica municipal.

El Sr. Alcalde opina que no está de acuerdo con esa opinión. Mantiene que no es 
partidario que en el Ayuntamiento haya mucho superávit sino que se realicen muchas 
inversiones y actividades.

La Concejala D“. Marta Amarilla pregunta por los problemas que surgieron en 
las fiestas con el castillo hinchable.

El Sr. Alcalde le responde que el castillo no cabía en la plaza y tuvo que 
trasladarse a otro sitio y poner un punto de luz.

Dicha concejala pregunta por el coste.

El Sr. Alcalde le contesta que salió gratis porque el promotor de espectáculos 
contratado para la feria ha querido tener esta atención con el Ayuntamiento.

La mencionada concejala pide que se avise al electricista municipal para que 
ajuste el horario del alumbrado público a la temporada de invierno.

El Sr. Alcalde le responde que lo avisará a la mayor brevedad posible.

El Concejal D. David Carrasco le recrimina al Sr. Alcalde que casi todos los 
árboles que se han plantado nuevos están secos cómo ya advirtió en su día que podía 
suceder ya que el problema no es plantarlos sino conservarlos.

El Sr. Alcalde le responde que puede ser un problema puntual por estar de 
vacaciones varios operarios.
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Dicho concejal le replica que pasa desde hace mucho tiempo no desde ahora. 

Asimismo pregunta por el vertedero de escombros que está creciendo de manera 
descontrolada.

El Sr. Alcalde le responde que cada cierto tiempo pasa una máquina para allanar 
el terreno. Afirma que él intenta controlar que nadie vaya a tirar allí y que a la gente del 
pueblo ya les advierte que sólo tiren escombros.

El Concejal D. David Carrasco sugiere que se podría poner una puerta con un 
candado. También dice que las cunetas del término municipal están llenas de maleza así 
como que el badén está muy sucio y se podría dar aviso para que lo limpiarán a la 
Confederación Hidrográfica del Guadiana.

El Sr. Alcalde le contesta que ya ha avisado a la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana pero que de momento no ha hecho caso.

La Concejala D®. Marta Amarilla advierte que las rejillas de desagüe del pueblo 
están muy sucias por lo que solicita que se limpien para evitar inundaciones.

El Sr. Alcalde dice que se atenderá esta petición en breve.

CIERRE : Y no siendo otros los asuntos que tratar en la presente Sesión el Sr. 
Alcalde ordenó el levantamiento de la misma a las 21 horas , 30 minutos del día 
indicado y la redacción de la presente acta de cuyo contenido yo , el Secretario. 
Certifico.

EL ALCl

Ayuntamiento d fu^n

ALCALDIA

EL SECRETARIO

(od^ljQcén

SECRETARIA
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- ACTA DE LA SESION ORDINARIA DEL PLENO DE ESTE 
AYUNTAMIENTO DE 22 DE DICIEMBRE DE 2.010 -

Reunidos a las 20 horas , 30 minutos del día 22 de Diciembre de 2.010 en el 
Salón de Actos del Ayuntamiento de Aljucén los Sres. Miembros de la Corporación que 
a continuación se relacionan bajo la Presidencia del Sr. Alcaide D. José M®. Mendoza 
Fallero y asistidos por el Secretario de la Corporación D. Juan Enrique García Torres al 
objeto de celebrar sesión ordinaria de pleno se procede al examen de los asuntos 
incluidos en el Orden del Día.

Concejales Asistentes.-

D̂ . M^ Dolores Ledesma Colchón. 
D. J. Francisco García Vázquez.
D®. Marta Amarilla Soleto.
D. David Carrasco Jiménez.

Concejales Ausentes.-

ORDEN DEL DIA

r .-  APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION ORDINARIA DE 23 DE 
SEPTIEMBRE DE 2.010.-

Por parte del Sr. Alcalde se preguntó al Pleno si había alguna alegación al acta 
de la Sesión Ordinaria de 23 de Septiembre de 2.010 y no presentándose ninguna la 
misma resultó aprobada por unanimidad.

2 \-  COMUNICACIONES OFICIALES.-

A continuación el Secretario pasó a dar cuenta de los decretos de alcaldía 
dictados desde el anterior pleno ordinario :

Decreto 8/2010 : Sobre concesión de licencia de obras solicitada por D. 
Saturnino Guerra Río.
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Decreto 9/2010 : Sobre concesión de licencia de obras solicitada por D. 
Manuel Javier García.
Decreto 10/2010 : Sobre concesión de licencia de obra solicitada por D̂ . 
Encamación Collado Fernández.
Decreto 11/2010 .Sobre concesión de licencia de obras a D. Jesús Rodríguez 
Moruno.

3”.- APROBACION CUENTA GENERAL 2.008.-

Por parte del Sr. Alcalde se expuso al Pleno que la Cuenta General de 2.008 
había sido informada favorablemente por la Comisión Especial de Cuentas en la sesión 
celebrada el día 4 de Noviembre de 2.010 habiendo sido sometida a información pública 
por anuncio publicado en el B.O.P. de 19 de Noviembre de 2.010 y habiendo 
transcurrido el periodo de información pública sin que se hayan presentado alegaciones 
se somete a la aprobación del pleno.

Posteriormente se sometió el asunto a votación resultando aprobado por 
unanimidad.

r ,-  APROBACIÓN INVERSIÓN PLAN ADICIONAL LOCAL 2.011.-

Por parte del Sr. Alcalde se dio cuenta del escrito recibido de la Diputación 
Provincial de Badajoz en el que se nos informa que nos han asignado la cantidad de 
6.000 € con destino al Plan Adicional Local 2.011 requiriéndonos para que formulemos 
el destino de dicha inversión.

A continuación propone que se destine dicha inversión a la realización de la obra 
denominada “Colocación de imbornales en la C/ Mérida”. Dice que se trata de una 
actuación no contemplada en la obra que se realizó en dicha calle a través del Fondo 
Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local (Plan E 2.010) y que se realizaría para 
evitar que las aguas vayan a los terrenos de los vecinos colindantes.

El Concejal del P.S.O.E. D. David Carrasco dice que en la obra anterior del Plan 
E se ha hecho muy poco en relación al presupuesto que tenía.

El Sr. Alcalde le contesta que el Arquitecto Municipal elaboró el proyecto de 
obras de acuerdo con el presupuesto de que disponía.

DIPUTACION 
DE BADAJOZ



80Í 3̂S0310
4 ^  - W---> :-̂ ;vi 
. ..<► :*JS^i*. ‘“5

«8 32AJ3

U loq abaíioÜog ¡ssído ab j&iafmü nóí^^onoQ : QIOSW ütoiaaQ
i9ñ«l

^  *Hxi ftÍ5®4k>íIofe móo 3te fiiwiaoií sb oówesíio^ yiífoS ; 0 ífHAOÍ ofsrsoCI
.s^»=tóm9‘í  c^ík>^ nóioeinesaaH 

saií§irf>(:>5i ^késI .Q e ?jsido 5b erj/iaoíí ^  a6íiíaíKi&5 sidoí .̂ Oíd£\í t oíy»33C1
.offtrjoM

-.80d.S .í>JI3S^aO ATV13LJO VÍÓi:3A80H^ ..*€

í?00.í sb IftiiífnO eínooO kI aup orisR is osíjqx* t*  ^bifioiA bb  sr»*?
aor,^^ fil as éiikrauO 5b lBiOí>q?.H a^ieimoO si íoq sTfJsmaííWiw&l lÚMstncM ©iíbsH
s^ildijq nó!56ffnolai e fibbumüs obia obrmífifi OtO.Í ab iidotvívoií eáí fe íÉ#iebÍ55
obcoidBíí J OiO.i 5b ardnwroV: ab &b .^.O.fí fe «s c^^kfeii ©hmíafi 5oq
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El Concejal D. David Carrasco le contesta que esa recogida de aguas debió de hacerlo el 
constructor de la obra del Plan E.

El Sr. Alcalde le replica que dicho constructor se ha limitado a ejecutar el 
proyecto de obras aprobado al efecto como no podía ser de otra manera.

La Concejala del P.S.O.E. D®. Marta Amarilla dice que en esa acera hay una 
baldosa levantada por lo que solicita que vayan los operarios municipales a colocarla.

El Sr. Alcaide le contesta que ya tiene conocimiento de ello y dice que ordenará 
su reparación a la mayor brevedad posible.

Finalizado el debate se sometió el asunto a votación resultando aprobado por 3 
votos a favor procedentes del Grupo Popular y 2 en contra procedentes del Grupo 
Socialista.

5“.- APROBACION DEL CONVENIO DE RECOGIDA DE PILAS.-

Por parte del Sr. Alcalde se expone al Pleno que sería conveniente la firma de un 
convenio para la recogida de pilas con la Consejería de Industria , Energía y Medio 
Ambiente de la Junta de Extremadura por lo que da cuenta del borrador del mismo y 
solicita autorización para su firma. Dice que posteriormente se firmaría otro con 
Promedio para que se encargasen ellos de su recogida efectiva sin coste alguno para el 
Ayuntamiento.

Dicha propuesta fue sometida a votación resultando aprobada por unanimidad.

6“.- RUEGOS Y PREGUNTAS.-

E1 Sr. Alcalde procedió a declarar abierto el tumo de megos y preguntas.

La Concejala del P.S.O.E. D®. Marta Amarilla dice que solicitó en el Pleno 
anterior el coste de la cena de los mayores en las fiestas y el de los regalos que se 
facilitaron a los asistentes.
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El Sr. Alcalde le contesta que cobraron 30 € por comensal y que en el próximo 
pleno le presentará la factura.

La Concejala D̂ . Marta Amarilla protesta ya que esa factura ya la solicitó en el 
pleno anterior. También afirma que el Sr. Alcalde facilitó una información falsa acerca 
de que la persona que regenta el kiosco no presentaba presupuestos de estas comidas en 
el mandato anterior ya que lo cierto es que sí presentaba estos presupuestos , 
concretamente a través de su hija Ana Belén.

La Concejala del P.P. D“. M̂ . Dolores Ledesma duda que Vicente no se enterase 
que su hija Ana Belén presentase el presupuesto.

La Concejala D“. Marta Amarilla le replica que ignora si Vicente sabía o no que 
era Ana Belén la que facilitaba los presupuestos.

El Sr. Alcalde le reitera que Vicente le dijo que nunca presentaba presupuestos.

El Concejal del P.S.O.E. D. David Carrasco afirma que el Sr. Alcalde sabía 
desde el primer día cual era el coste de los cubiertos de la comida. De otro lado afirma 
que el Sr. Alcalde cobra kilometrajes por asistencia a reuniones de órganos colegiados o 
por viajes para hacer gestiones municipales y que él , cuando estaba en el Equipo de 
Gobierno , no cobraba por ejemplo cuando iba a las reuniones de ADECOM-LACARA.

El Sr. Alcalde le replica que él también utiliza en numerosas ocasiones su móvil 
particular para realizar gestiones municipales.

La Concejala EP. Marta Amarilla muestra su extrañeza por la asistencia a esa 
comida de 90 personas.

El Sr. Alcalde le contesta que son personas que viven aquí o bien son de aquí y 
han emigrado.

El Concejal D. David Carrasco se queja porque el Ayuntamiento ha invertido en 
obras innecesarias como la obra de reparación de la vivienda municipal.

El Sr. Alcalde le replica que considera que esa obra era muy necesaria porque la 
vivienda se encontraba en mal estado.
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El Concejal D. David Carrasco reprocha la ausencia de actividades deportivas 
durante las fiestas de S. Andrés y considera que quizá sea porque no ha venido nadie de 
fuera del Ayuntamiento a organizarías.

El Concejal de Deportes D. J. Francisco García afirma que en las fiestas de S. 
Andrés no se han realizado nunca actividades deportivas.

La Concejala D®. Marta Amarilla le replica que eso no es cierto , que siempre se 
han hecho.

El Concejal D. David Carrasco solicita al Sr. Alcalde que cuando envíe saludas 
al pueblo no haga en los mismos campaña electoral.

El Sr. Alcalde opina que no ha hecho campaña electoral con esos saludas.

La Concejala D®. Marta Amarilla pregunta el por qué en la oferta de trabajo de 
auxiliar de ayuda a domicilio no se valora el curso específico realizado al efecto.

La Concejala de Bienestar Social D®. M®. Dolores Ledesma le contesta que 
siempre se valora aunque no se haya puesto expresamente.

La Concejala D®. Marta Amarilla sospecha que a lo mejor ese puesto está ya 
preparado para asignarlo “a dedo”. Considera que en este asunto como en muchos otros 
se demuestra la incompetencia del Sr. Alcalde.

El Sr. Alcalde niega rotundamente esas afirmaciones.

Dicha concejala afirma que en la selección de puestos de trabajo el Sr. Alcalde 
hace lo que quiere.

El Concejal D. David Carrasco dice que en la carta que publicó el P.P. se dice 
que la Junta de Extremadura no da puestos de trabajo cuando es precisamente en esta 
legislatura cuando más puestos de trabajo ha subvencionado la Junta de Extremadura.

De otra parte afirma que hay unas familias en el pueblo que no tienen el 
suministro eléctrico adecuado habiendo tenido ya este hecho repercusión en la 
televisión y no habiendo dado la cara el Sr. Alcalde ante los medios.
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El Sr. Alcalde le responde que ya ha hecho muchas gestiones sobre este asunto y 
a tal efecto da cuenta de algunas de las mismas.

La Concejala D̂ . Marta Amarilla dice que el sentir de estos vecinos es que el 
Ayuntamiento se ríe de ellos.

El Concejal D. David Carrasco dice que a su grupo se le ha requerido ayuda por 
parte de estos vecinos y ellos han hecho gestiones para intentar solucionar este asunto. 
Dice que el constructor le ha informado que el Sr. Alcalde no ha colaborado con él en 
nada para intentar solucionar este asunto.

El Sr. Alcalde le replica que esto es totalmente falso ya que él ha colaborado al 
máximo con él para intentar solucionar este problema.

La Concejala D̂ . Marta Amarilla opina que se debería haber actuado con mayor 
celeridad para intentar solucionar este asunto.

El Sr. Alcalde pasa a dar cuenta detalladamente de todas las gestiones que ha 
hecho sobre este asunto. Ha llegado incluso a dar orden al electricista municipal para 
que intente intentar paliar este asunto en la medida de lo posible.

El Concejal D. David Carrasco se queja aquí de la actitud del Sr. Alcalde de que 
no pide subvenciones a la Junta de Extremadura porque es de distinto signo político al 
suyo.

La Concejala D*. Marta Amarilla pregunta por el número de cestas de navidad 
que se han regalado y el criterio seguido para hacerlo.

El Sr. Alcalde le responde que han sido 34 cestas y se han entregado a los 
mayores de 65 años empadronados en el pueblo y a los trabajadores municipales.
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- ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DEL PLENO DE ESTE 
AYUNTAMIENTO DE 15 DE FEBRERO DE 2.011 -

Reunidos a las 20 horas , 30 minutos del día 15 de Febrero de 2.011 en el Salón 
de Actos del Ayuntamiento de Aljucén los Sres. Miembros de la Corporación que a 
continuación se relacionan bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. José M̂ . Mendoza 
Fallero y asistidos por el Secretario de la Corporación D. Juan Enrique García Torres al 
objeto de celebrar sesión extraordinaria de pleno se procede al examen de los asuntos 
incluidos en el Orden del Día.

Concejales Asistentes.-

D̂ . M .̂ Dolores Ledesma Colchón. 
D. J. Francisco García Vázquez. 
D®. Marta Amarilla Soleto.
D. David Carrasco Jiménez.

Concejales Ausentes.-

ORDEN DEL DIA

1**.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION ORDINARIA DE 22 DE 
DICIEMBRE DE 2.010.-

Por parte del Sr. Alcalde se preguntó al Pleno si había alguna alegación al acta 
de la Sesión Ordinaria de 22 de Diciembre de 2.010.

En este punto tomó la palabra el Concejal del P.S.O.E. D. David Carrasco para 
alegar que en el punto 4° “Aprobación inversión Plan Adicional Local 2.011” , en la 
primera página dice que en su intervención lo que realmente dijo fue que “El 
Ayuntamiento debería haber previsto el asunto de la evacuación de aguas”.

En el punto 6° “Ruegos y preguntas” en la 2̂  página alega que en su primera 
intervención antes de referirse a lo que cobra el Sr. Alcalde por kilometrajes hizo 
referencia a que el Sr. Alcalde dijo en su día que no cobraba nada y por tanto mantiene 
que está engañando.
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En el 6° punto en la 4° página dice que no aparece la intervención que él hizo 
sobre que se debían haber pedido subvenciones a la Junta de Extremadura para 
infraestructuras eléctricas.

Y no habiendo más alegaciones a dicha acta la misma resultó aprobada por 
unanimidad.

2 \-  APROBACION INICIAL REGLAMENTO SEDE ELECTRONICA.-

E1 Sr. Alcalde dice que se propone la aprobación inicial del Reglamento 
regulador de la Sede Electrónica según modelo elaborado por la Diputación Provincial 
de Badajoz y que consiste básicamente en habilitar legalmente nuestra página web para 
que pueda servir de un hábil instrumento de comunicación con los ciudadanos y 
adecuarlo así a las exigencias que para la administración electrónica dispone la ley.

Dicha propuesta fue sometida a votación resultando aprobada por unanimidad.

3”.- APROBACIÓN PLIEGO CONDICIONES CONCESIÓN CUBIERTAS 
EDIFICIOS MUNICIPALES PARA INSTALACIÓN PLACAS 
FOTOVOLTAICAS.-

E1 Sr. Alcalde expone al Pleno que se propone la aprobación del Pliego de 
Condiciones para adjudicar la concesión para la utilización privativa de las cubiertas de 
varios edificios municipales para la instalación de plantas de producción de energía 
solar fotovoltaica conectadas a red.

Seguidamente el Secretario pasó a dar cuenta pormenorizamente del contenido 
del pliego destacando que se otorga por un plazo de 25 años y explicando los criterios 
que han de servir de base para su adjudicación. A pregimtas del Concejal del P.S.O.E. 
D. David Carrasco sobre las garantías que tenemos para evitar un deterioro de las 
cubiertas el Secretario le responde que es por ello por lo que en el pliego se recoge que 
el Director de la Obra se designará por el Ayuntamiento aunque el pago de sus 
honorarios corresponderá al adjudicatario de la concesión.

Finalizado el debate se sometió el asunto a votación resultando aprobado por 
unanimidad.
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4“.- APROBACIÓN PLIEGO KIOSCO-BAR.-

En este punto tomó la palabra el Sr. Alcalde para exponer al Pleno el contenido 
del Pliego de Condiciones para el arrendamiento del Kiosco-Bar del parque público. 
Dice que las condiciones son básicamente las mismas que las de la vez anterior siendo 
ahora el plazo de arrendamiento de 4 años , partiéndose de un precio de licitación de 
salida de 4.000 € para todo el periodo , fijándose una fianza del 5% del precio de 
adjudicación y adjudicándose al mejor postor mediante el procedimiento de “pujas a la 
llana” que se celebrará en acto público el día 10 de Marzo a las 19 horas.

A continuación se sometió el asunto a votación resultando aprobado por 
unanimidad.

5^- APROBACIÓN PLIEGO ALBERGUE DE PEREGRINOS.-

En este punto tomó la palabra el Sr. Alcalde para exponer al Pleno el contenido 
del Pliego de Condiciones para el arrendamiento del Albergue de Peregrinos. Dice que 
las condiciones son básicamente las mismas que las de la vez anterior siendo ahora el 
plazo de arrendamiento de 4 años , partiéndose de un precio de licitación de salida de 
4.000 € para todo el periodo , fijándose una fianza del 5% del precio de adjudicación y 
adjudicándose al mejor postor mediante el procedimiento de “pujas a la llana” que se 
celebrará en acto público el día 10 de Marzo a las 19 horas , 15 minutos.

A continuación se sometió el asunto a votación resultando aprobado por 
unanimidad.

6”.- APROBACIÓN CONVENIO CON PROMEDIO SOBRE RECOGIDA 
DE PILAS.-

Por parte del Sr. Alcalde se expone al Pleno que una vez aprobado el convenio 
sobre recogida de pilas entre el Ayuntamiento y la Junta de Extremadura procede 
suscribir el oportuno convenio con el Consorcio de Gestión Medioambiental de la 
Diputación Provincial de Badajoz (Promedio) para hacer efectiva dicha retirada.
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Dicha propuesta fue sometida a votación resultando aprobada por unanimidad.

CIERRE ; Y no siendo otros los asuntos que tratar en la presente Sesión el Sr. 
Alcalde ordenó el levantamiento de la misma a las 21 horas , 30 minutos del día 
indicado y la redacción de la presente acta de cuyo contenido yo , el Secretario. 
Certifico.

EL ALCALDE EL SECRETARIO

Ayuntamiento de A (

ALCALDÍA

e l

Ayuntamféhto de Aijucé;
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- ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DEL PLENO DE ESTE 
AYUNTAMIENTO DE 24 DE FEBRERO DE 2.011 -

Reunidos a las 20 horas , 30 minutos del día 24 de Febrero de 2.011 en el Salón 
de Actos del Ayuntamiento de Aljucén los Sres. Miembros de la Corporación que a 
continuación se relacionan bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. José M .̂ Mendoza 
Fallero y asistidos por el Secretario de la Corporación D. Juan Enrique García Torres al 
objeto de celebrar sesión extraordinaria de pleno se procede al examen de los asuntos 
incluidos en el Orden del Día.

Concejales Asistentes.-

D̂ . M̂ . Dolores Ledesma Colchón. 
D. J. Francisco García Vázquez. 
D®. Marta Amarilla Soleto.
D. David Carrasco Jiménez.

Concejales Ausentes.-

ORDEN DEL DIA

1“.- MODIFICACION PROPOSICIÓN DE INVERSIONES PLAN LOCAL
2.011.-

Por parte del Sr. Alcalde se informa al Pleno que para intentar solucionar el 
grave problema de suministro eléctrico que padecen las viviendas de la Unidad de 
Ejecución n° 7 y reforzar el suministro eléctrico que se presta a toda la población sería 
conveniente adecuar el Centro de Transformación (C.T.) existente siendo una exigencia 
técnica de Iberdrola para ampliar el servicio eléctrico a la población. Por tanto se 
propone la modificación de la proposición de inversiones para el Plan Local 2.011 que 
quedaría de la siguiente manera :

1°.- Reposición mobiliario alumbrado público : 15.500 €.

2°.- Adecuación centro de transformación eléctrica : 12.000 €.
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El Concejal del P.S.O.E. D. David Carrasco dice que por solucionar este grave 
problema cuanto antes se acometan las acciones que sean precisas lo ve adecuado pero 
entiende que se podría haber hecho de otra manera habiendo podido pedir las oportunas 
subvenciones a su debido tiempo.

El Sr. Alcalde le replica que este es un asunto que ha surgido recientemente.

El Concejal D. David Carrasco le responde que este asunto se sabía ya desde 
hace bastante tiempo porque ya en su día le comentó el constructor D. Juan J. Rojo que 
no estaba de acuerdo en adecuar un Centro de Transformación ya existente para dar 
servicio a todo el pueblo y no sólo a su urbanización.

Finalizado el debate se sometió el asunto a votación resultando aprobado por 
unanimidad.

CIERRE : Y no siendo otros los asuntos que tratar en la presente Sesión el Sr. 
Alcalde ordenó el levantamiento de la misma a las 21 horas deí día indicado y la 
redacción de la presente acta de cuyo contenido yo , el Secretario. Certifico.

EL ALCALDJ

Ayuntamiento^

EL SECRETARIO

Ayuntamiento d«

DIPUTACION 
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- ACTA DE LA SESION ORDINARIA DEL PLENO DE ESTE 
AYUNTAMIENTO DE 24 DE MARZO DE 2.011 -

Reunidos a las 20 horas , 30 minutos del día 24 de Marzo de 2.011 en el Salón 
de Actos del Ayuntamiento de Aljucén los Sres. Miembros de la Corporación que a 
continuación se relacionan bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. José M̂ . Mendoza 
Fallero y asistidos por el Secretario de la Corporación D. Juan Enrique García Torres al 
objeto de celebrar sesión ordinaria de pleno se procede al examen de los asuntos 
incluidos en el Orden del Día.

Concejales Asistentes.-

D^ M®. Dolores Ledesma Colchón. 
D. J. Francisco García Vázquez. 
D®. Marta Amarilla Soleto.
D. David Carrasco Jiménez.

Concejales Ausentes.-

ORDEN DEL DIA

1**.- APROBACIÓN DE LAS ACTA DE LAS SESIONES 
EXTRAORDINARIAS DE 15 Y 24 DE FEBRERO DE 2.011.-

Por parte del Sr. Alcalde se preguntó al Pleno si había alguna alegación a las 
actas de las sesiones extraordinarias de 15 y 24 de Febrero de 2.011 y no presentándose 
ninguna las mismas resultaron aprobadas por unanimidad.

2".- COMUNICACIONES OFICIALES.-

A continuación el Secretario pasó a dar cuenta de los decretos de alcaldía 
dictados desde el anterior pleno ordinario :

- Decreto 1/2011 : Sobre aprobación definitiva de la inversión de la obra del 
Plan Local 2.011 de la Diputación.

DIPUTACION 
DE BADAJOZ
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Decreto 2/2011 : Sobre aprobación de la inversión del Plan Adicional Local 
2.011 de la Diputación.
Decreto 3/2011 : Sobre concesión de licencia de obras solicitada por D®. 
Lucía Javier García.
Decreto 4/2011 : Sobre concesión de licencia de obras solicitada por D. Juan 
B. López Agea.
Decreto 5/2011 : Sobre concesión de licencia de obras solicitada por D“. 
Noemí Cabalgante Reina.

3®.- CLASIFICACION LICITADORES CONCESION CUBIERTAS 
MUNICIPALES PARA INSTALACIÓN DE PLACAS FOTOVOLTAICAS.-

Por parte del Secretario se pasó a dar lectura al acta de la Mesa de Contratación 
de 17 de Marzo de 2.011 por la que se formula la propuesta de clasificación para la 
concesión de cubiertas municipales para instalación de placas fotovoltaicas.

En dicha Mesa de Contratación se propone en primer y único lugar al no haber 
más lidiadores y reunir la única proposición presentada los requisitos y condiciones 
establecidos en el Pliego de Condiciones a la empresa PRODIEL , PROYECTOS E 
INSTALACIONES , S.L. que realiza una oferta de pago de un canon del 8% de la 
producción bruta de energía eléctrica.

Posteriormente se sometió el asunto a votación resultando aprobada por 
unanimidad la propuesta de la Mesa de Contratación.

r ,-  RUEGOS Y PREGUNTAS.-

E1 Sr. Alcalde procedió a declarar abierto el tumo de ruegos y preguntas.

La Concejala del P.S.O.E. D®. Marta Amarilla pregunta por el coste de las 
plantas que se han regalado a los vecinos.

El Sr. Alcalde le contesta que unos 48 €.

La Concejala D*. Marta Amarilla pregunta si le parece normal que en esta época 
de crisis se haga campaña electoral a costa de las arcas municipales.

DIPUTACION 
DE BADAJOZ
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El Sr. Alcalde le responde que se han comprado a la Diputación Provincial a un 
precio simbólico y que dicha idea surgió a raíz de una conversación que mantuvo con el 
Alcalde de Mirandilla a raíz de robos de plantones de palmeras que se habían producido 
en la zona del basurero y dicho alcalde le sugirió la idea pues él había hecho lo mismo 
en una circunstancia similar.

La Concejala del P.S.O.E. D“. Marta Amarilla dice que le parece muy mal que 
los operarios del Ayuntamiento hayan llevado palmeras a casa de algunos vecinos.

El Sr. Alcalde le responde que eso no es cierto. Que los vecinos interesados han 
venido al Ayuntamiento a recogerlas.

La Concejala del P.P. D®. M®. Dolores Ledesma opina que nadie va a cambiar su 
voto porque le regalen una planta.

El Sr. Alcalde manifiesta que en ningún caso ha realizado estos regalos con 
intención electoralista sino para impedir con esta medida que sustrajeran las plantas 
ocasionando así un peijuicio mucho mayor.

La Concejala D®. Marta Amarilla opina que es igual , que si no las quitan se 
secan por no cuidar dichas plantas adecuadamente los operarios del Ayimtamiento.

El Concejal del P.S.O.E. D. David Carrasco pregunta si se ha ejecutado ya la 
obra de colocación de imbornales en la C/ Mérida.

El Sr. Alcalde le contesta que no , que lo que está haciendo el contratista es 
reparar una parte de la obra anterior que no ejecutó correctamente.

El Concejal D. David Carrasco opina que es una chapuza tanto la obra como la 
reparación. Afirma que dicha obra no se ha supervisado adecuadamente por el 
Ayuntamiento.

El Sr. Alcalde comprende que dicha obra es una chapuza y por eso se ha exigido 
al mencionado contratista que la repare.

Dicho concejal le replica que hay mucha gente que le ha engañado en la 
ejecución de obras municipales por no haberlas supervisado adecuadamente.
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De otra parte también recrimina al Sr. Alcalde que no se hayan pedido 
subvenciones para reparar el Consultorio Médico.

La Concejala D̂ . Marta Amarilla dice que se debería haber pedido ya que el 
Consultorio Médico tiene varias goteras.

El Sr. Alcalde dice que esas subvenciones están reguladas en un Decreto de la 
Junta de Extremadura del año 2.005 y que se pueden solicitar en cualquier momento.

Dicha concejala le pregunta que en ese caso por qué no se han pedido.

El Concejal D. David Carrasco pregunta al Concejal de Deportes D. J. Francisco 
García por qué no ha pedido subvenciones en materia de deportes. De otra parte afirma 
que se está reparando la carretera porque así lo solicitó el anterior Equipo de Gobierno.

El Sr. Alcalde le replica que se han solicitado múltiples subvenciones a la 
Diputación Provincial.

Dicho concejal le replica que en 
prácticamente dinero en el Ayuntamiento 
subvención y que las únicas que entran son las de la Diputación Provincial y porque se 
otorgan a todos los municipios.

estos últimos 4 años no ha entrado 
que no se ha recibido casi ninguna

La Concejala de Educación D̂ . M*. Dolores Ledesma pregunta al Grupo 
Socialista , en relación al escrito que han distribuido entre los vecinos , que le digan a 
qué reuniones del Colegio Público no ha asistido.

La Concejala D®. Marta Amarilla hace referencia a una reunión que se celebró un 
Sábado por la tarde.

La Concejala de Educación le replica que si no fue a esa reunión ñie porque no 
se enteró y que antes que ser concejala de educación es madre de 2 alumnos 
matriculados en dicho colegio y que como tal se ocupa de estos asimtos. Además cuenta 
que a una reunión que pidió en su día la AMPA del colegio al Ayuntamiento durante el 
mandato anterior no asistió nadie del Equipo de Gobierno sino que los recibió el 
Secretario. De otra parte afirma que era la propia AMPA la que se tenía que mover ante 
la Consejería de Educación de la Junta de Extremadura para solicitar mejoras en el 
colegio en lugar de hacerlo el Ayuntamiento.
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La Concejala D®. Marta Amarilla niega esas afirmaciones ya que ella como 
concejala de educación hizo numerosas gestiones ante la Consejería de Educación y que 
asesoró a la AMPA sobre la forma de redactar los escritos para hacer peticiones ante 
dicha consejería.

La Concejala de Educación afirma que durante el anterior mandato el colegio se 
estaba cayendo a trozos.

La Concejala D®. Marta Amarilla le replica que durante el actual mandato la 
única obra que se ha hecho en el colegio ha consistido en la construcción de un almacén 
que por cierto lo tenía ya el anterior Equipo de Gobierno en proyecto.

La Concejala de Educación le contesta que se han cambiado todas las cisternas 
que estaban en muy mal estado y que durante las vacaciones de verano se realiza una 
revisión completa para que cuando comience el curso escolar estén todas las 
instalaciones en buen estado.

La Concejala D“. Marta Amarilla afirma que incluso su grupo le tuvo que 
facilitar nombres de varias empresas para que se pudiese revisar la caldera de la 
calefacción.

La Concejala de Educación le replica que la empresa la buscó el Ayuntamiento.

La Concejala D̂ . Marta Amarilla dice que en el mandato anterior ella se 
entrevistó con la Consejera de Educación para intentar solucionar los problemas que 
planteaba el colegio.

De otra parte pregunta al Sr. Alcalde sobre qué medidas ha adoptado para evitar 
el posible cierre del Consultorio Médico.

El Sr. Alcalde dice que se ha puesto en contacto con la diputada regional de su 
partido encargada del área de sanidad y le ha tranquilizado en este aspecto diciendo que 
puestos en contacto con la Consejería de Sanidad le han afirmado que no hay nada de 
ello en proyecto.

La Concejala D̂ . Marta Amarilla dice que a tal efecto no hacía falta que se 
dirigiera a dicha diputada ya que el propio gerente del S.E.S. en declaraciones
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efectuadas al Periódico de Extremadura manifestó que ningima localidad , por pequeña 
que fiiera , iba a perder médicos de familia. Afirma que el Sr. Alcalde lo único que hace 
es alarmar innecesariamente a los vecinos.

El Concejal D. David Carrasco afirmar que el Sr. Alcalde lo único que hace es 
repartir periódicos afines al P.P. para alarmar a la población.

La Concejala D®. Marta Amarilla dice que el Sr. Alcalde también ha difundido 
rumores de que el Colegio Público iba a cerrar.

El Concejal D. David Carrasco afirma que el Equipo de Gobierno no se tiene 
que ofender por lo que se dice en el escrito difundido entre los vecinos por el P.S.O.E. 
porque en su día también le achacaron a él de que era el culpable de que se disolviese la 
asociación de jóvenes cuando eso no era verdad.

De otra parte afirma que le parece vergonzosa la situación del vertedero 
incontrolado y que el P.P. mintió sobre este asunto en el escrito que repartió entre los 
vecinos.

El Sr. Alcalde dice que cuando se enteró de este asunto lo atajó lo antes posible.

El Concejal D. David Carrasco dice que antes de que se convoquen los 
tribunales de selección de personal los interesados ya saben quienes van a salir 
seleccionados.

El Sr. Alcalde le replica que las listas las manda el SEXPE y se seleccionan por 
el orden que viene en la lista.

Dicho concejal dice que se está hablando sobre la apertura del Hogar del 
Pensionista por lo que solicita información sobre este tema.

El Sr. Alcalde le contesta que se han interesado varios vecinos pero que les ha 
dicho que hasta que no pasen las elecciones no va a hacer ninguna gestión sobre este 
asunto.

Dicho concejal pregunta sobre la presentación de la Cuenta General de 2.009.
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. îfefiBoiosolse

vV.

wq flíooiasafae se t  OTXaa tft |ftiii>i j i  Wllll ir t.« íg « 3ittj3i  al SbteaiA ,16 f l  
^  aSasl'r- ‘ " ' - .^ i  ? J¿9*ll»M Bhr aufltt^«> la

teb 'eagoH teb anrm qa al astee
ateOi

«e 30fb teiaooos o te ^
sitelicm 9i ^  ̂  ssq  s 0 i^ a í^ H

« i 3»i a#p oiaq KJaiasv o m w  t̂ aearami tsui ae ^  .í8 l i
^*H9 vtáoit odtteas enesm n tao tti a  gv oa aaoobaofo e«l noeeq on  aop gteari aup ocbíb

-M

'̂ K
»?i*r5A-T;k¿-' -í ■-•4SS3t' .̂Lí̂  3a^:Sffií

.C^a»a.W O .S ^  tei»íi3 0  sífisuO  el afe afeioeín^arq ^  antee te^ a seo  < ^ « Q
--

^  S lat- ‘̂ r  -• ’fi
’■ t̂-

^i..

DIPUTACION 
DE BADAJOZ

t  M:.
•-■̂K ■ ■ : • ^  ,

. . ..^ r '■•■‘■.̂ <r-- ■• •.•■■:-. ■ j- - -̂-■■cp:»-.̂ -: •-:*,



TIMBRE
D EL ESTADO

CLASE 8.a CINCO PESETAS

0F6026426

ET Sr. Alcalde dice que se está trabajando en ello para intentar presentarla lo 
antes posible y en todo caso antes de la finalización de este mandato.

CIERRE : Y no siendo otros los asuntos que tratar en la presente Sesión el Sr. 
Alcalde ordenó el levantamiento de la misma a las 21 horas , 30 minutos del día 
indicado y la redacción de la presente acta de cuyo contenido yo , el Secretario. 
Certifico.

EL SECRETARIO

Ayuntamiento de :éh
Ayuntamier icén

SECRETARIA
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- ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DEL PLENO DE ESTE 
AYUNTAMIENTO DE 14 DE ABRIL DE 2.011 -

Reunidos a las 20 horas , 30 minutos del día 14 de Abril de 2.011 en el Salón de 
Actos del Ayuntamiento de Aljucén los Sres. Miembros de la Corporación que a 
continuación se relacionan bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. José M̂ . Mendoza 
Fallero y asistidos por el Secretario de la Corporación D. Juan Enrique García Torres al 
objeto de celebrar sesión extraordinaria de pleno se procede al examen de los asuntos 
incluidos en el Orden del Día.

Concejales Asistentes.-

D̂ . M .̂ Dolores Ledesma Colchón. 
D. J. Francisco García Vázquez. 
D®. Marta Amarilla Soleto.
D. David Carrasco Jiménez.

Concejales Ausentes.-

ORDEN DEL DIA

r . -  APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 24 DE 
MARZO DE 2.011.-

Por parte del Sr. Alcalde se preguntó al Pleno si había alguna alegación al acta 
de las sesión ordinaria de 24 de Marzo de 2.011 y no presentándose ninguna la misma 
resultó aprobada por unanimidad.

2^- APROBACION OBRA A.E.P.S.A. 2.011.-

Por parte del Sr. Alcalde se propuso al pleno como obra de A.E.P.S.A. para 
2.011 la denominada “Ejecución de acerados en C/ S. Andrés”. Dicha obra cuenta con 
un presupuesto total de 4.550 € de los cuales 3.500 € son para mano de obra y el resto 
para materiales. A continuación explicó que se trata de la colocación de acerados en un 
tramo de la C/ S. Andrés que señaló en el correspondiente plano considerando que es la 
obra que considera de mayor interés para el municipio para ese presupuesto.
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El Concejal del P.S.O.E. D. David Carrasco opina que en la travesía de la C/ 
Almendralejo no hay acerados y se podían ejecutar allí.

El Sr. Alcalde le contesta que en la obra de refuerzo del transformador antiguo y 
conexión con el nuevo se exige pasar los cables por esa zona vía subterránea por lo que 
no es conveniente hacer ahora dicha colocación de acerados.

Finalizado el debate se sometió el asunto a votación resultando aprobado por 
unanimidad.

CIERRE : Y no siendo otros los asuntos que tratar en la presente Sesión el Sr. 
Alcalde ordenó el levantamiento de la misma a las 20 horas , 45 minutos del día 
indicado y la redacción de la presente acta de cuyo contenido yo , el Secretario. 
Certifico.

EL A L C A I^:

/

Ayuntamiento de Áyucén

EL SECRETARIO

Ayuntamiento ddp^ijucét
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- ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DEL PLENO DE ESTE
- AYUNTAMIENTO DE 7 DE JUNIO DE 2.011 -

Reunidos a las 20 horas , 30 minutos del día 7 de Junio de 2.011 en el Salón de 
Actos del Ayuntamiento de Aljucén los Sres. Miembros de la Corporación que a 
continuación se relacionan bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. José M .̂ Mendoza 
Fallero y asistidos por el Secretario de la Corporación D. Juan Enrique García Torres al 
objeto de celebrar sesión extraordinaria de pleno se procede al examen de los asuntos 
incluidos en el Orden del Día.

Concejales Asistentes.- Concejales Ausentes.-

D®. M*. Dolores Ledesma Colchón. 
D. J. Francisco García Vázquez. 
D®. Marta Amarilla Soleto.
D. David Carrasco Jiménez.

ORDEN DEL DIA

l \ -  APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 
14 DE ABRIL DE 2.011.-

Por parte del Sr. Alcalde se preguntó ai Pleno si había alguna alegación al acta 
de la sesión extraordinaria de 14 de Abril de 2.011 y no presentándose ninguna la 
misma resultó aprobada por unanimidad.

CIERRE ; Y no siendo otros los asuntos que tratar en la presente Sesión el Sr. 
Alcalde ordenó el levantamiento de la misma a las 20 horas , 35 minutos del día 
indicado y la redacción de la presente acta de cuyo contenido yo , el Secretario. 
Certifico.

EL .DE EL SECRETARIO

/(untamiento de Aljucén 
f Ayuntamlentp de Aljucén

DIPUTACION 
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- ACTA DE LA SESION DE CONSTITUCION DEL PLENO DE ESTE 
AYUNTAMIENTO DE 11 DE JUNIO DE 2.011 -

Reunidos a las 19 horas del día 11 de Junio de 2.011 en el Salón de Actos del 
Ayuntamiento de Aljucén , debidamente convocados en tiempo y forma , bajo la 
presidencia de la mesa de edad integrada por el Concejal electo de mayor edad D. J. 
Francisco García Vázquez y el de menor edad D®. Marta Amarilla Soleto y asistidos por 
el Secretario de la Corporación D. Juan Enrique García Torres al objeto de celebrar 
sesión constitutiva del Ayuntamiento Pleno se procede a su celebración.

Concejales Asistentes.-

D®. M®. Dolores Ledesma Colchón. 
D. J. Francisco García Vázquez.
D®. Marta Amarilla Soleto.

Concejales Ausentes.-

D. David Carrasco Jiménez.

ORDEN DEL DIA

r . -  CONSTITUCIÓN CORPORACIÓN Y ELECCIÓN DE ALCALDE.-

En primer lugar se procedió a la constitución de la mesa de edad integrada por el 
Concejal de mayor edad D. J. Francisco García Vázquez y el de menor edad D®. Marta 
Amarilla Soleto que fueron llamando a los concejales electos para que tomaran posesión 
de sus cargos prestando juramento o promesa en legal forma. Se constata la ausencia del 
Concejal electo D. David Carrasco Jiménez que excusó su presencia por razones 
personales quedando pendiente de su toma de posesión en el primer pleno que se 
celebre.

Seguidamente se pasó a la elección de Alcalde con el siguiente resultado :

- D. José M®. Mendoza Fallero (P.P.): 3 votos.
- D. David Carrasco Jiménez (P.S.O.E.) : 1 voto.

DIPUTACION 
DE BADAJOZ
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Por lo que resultó elegido Alcalde D. José M .̂ Mendoza Fallero al obtener la 
mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

A continuación prestó juramento de su cargo y pasó a ocupar la presidencia de la 
sesión dando cuenta del Acta de Arqueo a 10 de Junio que asciende a un total de 
31.814,35 €.

Por último el Sr. Alcalde se dirigió al Pleno para decir que quedan 4 años de 
trabajo que espera que sean de trabajo conjunto de toda la Corporación. Espera que este 
mandato sea mejor que el anterior y que tanto el Equipo de Gobierno como la oposición 
se comprendan mutuamente en sus respectivas fimciones.

CIERRE : Y no siendo otros los asuntos que tratar en la presente Sesión el Sr. 
Alcalde ordenó el levantamiento de la misma a las 19 horas , 30 minutos del día 
indicado y la redacción de la presente acta de cuyo contenido yo , el Secretario. 
Certifico.

EL ALCALDE

Ayuntamiem

EL SECRETARIO

(yunteímionto de AIJucón

DIPUTACION 
DE BADAJOZ
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- ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DEL PLENO DE ESTE 
AYUNTAMIENTO DE 23 DE JUNIO DE 2.011 -

Reunidos a las 20 horas , 30 minutos del día 23 de Junio de 2.011 en el Salón de 
Actos del Ayuntamiento de Aljucén los Sres. Miembros de la Corporación que a 
continuación se relacionan bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. José M®. Mendoza 
Fallero y asistidos por el Secretario de la Corporación D. Juan Enrique García Torres al 
objeto de celebrar sesión extraordinaria de pleno se procede al examen de los asuntos 
incluidos en el Orden del Día.

Concejales Asistentes.-

D®. M®. Dolores Ledesma Colchón. 
D. J. Francisco García Vázquez. 
D®. Marta Amarilla Soleto.
D. David Carrasco Jiménez.

Concejales Ausentes.-

Antes de comenzar los asuntos incluidos en el Orden del Día se procedió a la 
toma de posesión del Concejal electo D. David Carrasco Jiménez que prestó promesa de 
su cargo en legal forma.

ORDEN DEL DIA

r . -  APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 
11 DE JUNIO DE 2.011.-

Por parte del Sr. Alcalde se preguntó al Pleno si había alguna alegación al acta 
de la sesión extraordinaria de 11 de Junio de 2.011 y no presentándose ninguna la 
misma resultó aprobada por unanimidad.

DIPUTACION 
DE BADAJOZ
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2 \-  APROBACIÓN PERIODICIDAD SESIONES PLENARIAS , 
CREACIÓN COMISIONES INFORMATIVAS , NOMBRAMIENTO 
REPRESENTANTES DE LA CORPORACIÓN EN ORGANOS COLEGIADOS 
(CONSEJO ESCOLAR , MANCOMUNIDAD INTEGRAL DE MUNICIPIOS 
CENTRO , MANCOMUNIDAD CORNALVO , ADECOM-LACARA).-

E1 Sr. Alcalde propone que se celebren sesiones ordinarias en la segunda 
quincena del último mes de cada trimestre natural.

Dicha propuesta fue sometida a votación resultando aprobada por unanimidad.

El Sr. Alcalde propone que se cree únicamente la Comisión Especial de Cuentas 
que estaría presidida por él y con un representante del Grupo Popular (D. J. Francisco 
García Vázquez) y otro del Grupo Socialista (D .̂ Marta Amarilla Soleto).

Dicha propuesta fue sometida a votación resultando aprobada por unanimidad.

Como representantes el Ayuntamiento en órganos colegiados se proponen :

- Consejo Escolar : D®. M®. Dolores Ledesma Colchón.
Mancomunidad Integral de Municipios Centro : el Sr. Alcalde y D. J. 
Francisco García Vázquez. Siendo el Sr. Alcalde el que ostenta el voto de la 
corporación para la designación de los órganos personales de gobierno y 
representación de la mancomunidad.

- Mancomunidad de Comalvo : el Sr. Alcalde.
- Adecom-Lácara: el Sr. Alcalde.

Dicha propuesta se sometió el asunto a votación resultando aprobada por 3 votos 
a favor procedentes del Gmpo Popular y 2 en contra procedentes del Grupo Socialista.

3**.- LIBERACION PARCIAL MIEMBROS DE LA CORPORACION.-

E1 Sr. Alcalde propone al pleno que se produzca una liberación parcial de los 
concejales delegados D®. M®. Dolores Ledesma Colchón y D. J. Francisco García 
Vázquez con una cantidad neta de 200 € al mes distribuidas en 12 pagas anuales.

DIPUTACION 
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ZEíf îíD ab ÍBÍ̂ q̂aH nóíaimoO eí a/fraaifloüuj saia a« aup aiftoqoiq abí^aíA .18 13 ^
oaaíanJcH .1 .Q> iBluqo*! oqmO aíRSJnaaaiqai no noo x i^bibtBíaq ¡íheís® stíp 

.(019ío8 BliíiamA «mW .*Q) BJgiÍBÍoo8 oĉ irtO bb  Cfí  ̂< (^sypj,¿V sbisO

.L»bffmT?afHí Toqf fibedotíiñ obasííusai üóiaBíov » «buamofi aátí Biíií&Éjqí??qísbiCi 

: nafioqmq se sobeisakia io m ^ó  uq o^aaiíasfnuxA b  sirloO

íióífaibD lunBdbaJ «siojoQ ,®M .*Ü; 
-I .0  X M s^ A  .18 b  ; GfúmO aofqioiniíM ob 
d  áb ftíov b  tinsfBo aup b  .18 b  .sttt̂ aî V
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Además propone que en igual cuantía se produzca la liberación parcial de él mismo 
como alcalde de la corporación.

La Concejala del P.S.O.E. D*. Marta Amarilla opina que teniendo en cuenta la 
propuesta de austeridad que en su día hizo el Sr. Alcalde considera que esta propuesta 
que se presenta al pleno ahora va en contra de dicha propuesta de austeridad.

El Concejal del P.S.O.E. D. David Carrasco dice que a este ritmo puede llegar el 
momento en que no haya para pagar a los trabajadores municipales. Considera que 
teniendo en cuenta estas decisiones la oposición va a ser más dura todavía.

El Sr. Alcalde le replica que en contra de las previsiones de este concejal este 
Ayuntamiento no tiene números rojos.

Finalizado el debate se sometió el asunto a votación resultando aprobado por 3 
votos a favor procedentes del Grupo Popular y 2 en contra procedentes del Grupo 
Socialista.

4“.- DAR CUENTA DECRETO DE ALCALDIA SOBRE 
NOMBRAMIENTO TENIENTE DE ALCALDE Y CONCEJALES 
DELEGADOS.-

Por parte del Secretario se dio cuenta del Decreto 7/2011 por el que se nombra 
Teniente de Alcalde y Tesorera a la Concejal D®. M̂ . Dolores Ledesma delegándole 
también las concejalías de Festejos , Educación, Cultura, Bienestar Social y Sanidad.

Asimismo se delegan en el Concejal D. J. Francisco García Vázquez las 
concejalías de Urbanismo , Hacienda , Deportes y Juventud.
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5“.- ADJUDICACIÓN LICITACIÓN CONCESIÓN ADMINISTRATIVA 
UTILIZACIÓN PRIVATIVA CUBIERTAS EDIFICIOS MUNICIPALES PARA 
PLANTAS FOTOVOLTAICAS.-

Por parte de! Secretario se informa al Pleno que la empresa clasificada en primer 
y único lugar en la licitación para la adjudicación privativa del dominio público 
mediante la instalación de plantas de producción de energía eléctrica en las cubiertas de 
diversos edificios municipales ha presentado los certificados de encontrarse al corriente 
en obligaciones tributarias y de la Seguridad Social así como la constitución de la 
garantía definitiva mediante la constitución del aval pertinente.

Por ello el Sr. Alcalde propone que se proceda a la adjudicación de esta 
licitación a dicha empresa denominada PRODIEL , PROYECTOS E 
INSTALACIONES , S.L.

Dicha propuesta fue sometida a votación resultando aprobada por unanimidad.

6“.- APROBACION INICIAL PRESUPUESTO 2.01L-

Por parte del Secretario se expone al pleno que el proyecto de presupuestos que 
se presenta para la aprobación inicial de la corporación contiene como principales 
novedades con respecto al del ejercicio anterior que desaparece el Plan E (Fondo Estatal 
para el Empleo y la Sostenibilidad Local) y que se contemplan las nuevas retribuciones 
que van a percibir los miembros de la Corporación al liberarse también parcialmente el 
Sr. Alcalde.

El presupuesto contempla unos ingresos totales de 153.859 € y unos gastos 
totales de 153.833 €.

Dicho asunto fue sometido a votación resultando aprobado por 3 votos a favor 
procedentes del Grupo Popular y 2 en contra procedentes del Grupo Socialista.
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CIERRE : Y no siendo otros los asuntos que tratar en la presente Sesión el Sr. 

Alcalde ordenó el levantamiento de la misma a las 21 horas , 30 minutos del día 
indicado y la redacción de la presente acta de cuyo contenido yo , el Secretario. 
Certifico.

EC ALCALDE

Ayurtam ianto do

é

EL SECRETARIO
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- ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DEL PLENO DE ESTE 
AYUNTAMIENTO DE 24 DE JULIO DE 2.011 -

Reunidos a las 12 horas del día 24 de Julio de 2.011 en el Salón de Actos del 
Ayuntamiento de Aljucén los Sres. Miembros de la Corporación que a continuación se 
relacionan bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa Accidental D̂ . M®. Dolores Ledesma 
Colchón y asistidos por el Secretario de la Corporación D. Juan Enrique García Torres 
al objeto de celebrar sesión extraordinaria de pleno se procede al examen de los asuntos 
incluidos en el Orden del Día.

Concejales Asistentes.- 
D. J. Francisco García Vázquez. 
D. Manuel Antillano Velázquez. 
D®. Marta Amarilla Soleto.

Concejales Ausentes.- 
D. David Carrasco Jiménez.

ORDEN DEL DIA

1“.- TOMA POSESIÓN NUEVO CONCEJAL ELECTO Y ELECCIÓN 
NUEVO ALCALDE.-

Por parte del Secretario se informa que el motivo de la celebración de este pleno 
no es otro que el proceder a la toma de posesión del nuevo concejal electo D. Manuel 
Antillano Velázquez que sustituirá como miembro de esta Corporación al alcalde 
fallecido D. José M“. Mendoza Pallero y posteriormente a la elección de un nuevo 
alcalde.

Por ello en primer lugar procedió a tomar posesión de su cargo el nuevo concejal 
electo D. Manuel Antillano que prestó promesa en legal forma.

Posteriormente se procedió a efectuar la votación para la elección del nuevo 
alcalde obteniéndose el siguiente resultado :

- M®. Dolores Ledesma Colchón : 3 votos.
- D. David Carrasco Jiménez : 1 voto.
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iduoaM -O ĉ a$>b U{33íio3 tívatfQ bb  oóia^oq tA> mnat al a  isb^Knq b  3Up ortfó k3 on 
dblBOÍB la íióiaeioqioO ^  o id ti^ in  ossoa Aúuíueihí tajp xáúpsábV oaalíhoA v̂3iai ms 3b flóî b sJ a 9$fX3̂om%oq % erolb̂  asotoí/ teol .Q
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Por lo que resultó elegida alcaldesa D*. M®. Dolores Ledesma Colchón al haber 

obtenido la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación , 
tomando posesión de su cargo al prestar juramento en legal forma.

Seguidamente la nueva Alcaldesa se dirigió al pleno para manifestar que nunca 
se imaginó que iba a acceder a la alcaldía de esta Corporación de esta forma tan 
dolorosa pero que acepta el cargo en memoria del alcalde fallecido , pidiendo de 
antemano disculpas a todos por los posibles fallos que pueda tener , sobre todo al 
principio debido a su inexperiencia , esperando contar con la ayuda de todos los 
miembros de la Corporación en todo aquello que pueda resultar beneficioso para nuestro 
pueblo.

Asimismo quiere manifestar el profundo pesar de toda la Corporación por el 
fallecimiento del Sr. Alcalde D. José M®. Mendoza y hacer llegar a su familia el más 
sentido pésame en nombre de la Corporación y de todos los trabajadores municipales.

CIERRE : Y no siendo otros los asuntos que tratar en la presente Sesión el Sr. 
Alcalde ordenó el levantamiento de la misma a las 12 horas , 15 minutos del día 
indicado y la redacción de la presente acta de cuyo contenido yo , el Secretario. 
Certifico.

LA ALCALDESA EL SECRETARIO

Ayuntamiento de i

ALCALDIA
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- ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DEL PLENO DE ESTE 
AYUNTAMIENTO DE 6 DE SEPTIEMBRE DE 2.011 -

Reunidos a las 20 horas , 30 minutos del día 6 de Septiembre de 2.011 en el 
Salón de Actos del Ayuntamiento de Aljucén los Sres. Miembros de la Corporación que 
a continuación se relacionan bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa D̂ . M“. Dolores 
Ledesma Colchón y asistidos por el Secretario de la Corporación D. Juan Enrique 
García Torres al objeto de celebrar sesión extraordinaria de pleno se procede al examen 
de los asuntos incluidos en el Orden del Día.

Concejales Asistentes.-

D. J. Francisco García Vázquez. 
D̂ . Marta Amarilla Soleto.
D. David Carrasco Jiménez.

Concejales Ausentes.- 

D. Manuel Antillano Velázquez.

ORDEN DEL DIA

1“.- APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES 
EXTRAORDINARIAS DE 23 DE JUNIO DE 2.011 Y DE 24 DE JULIO DE 
2.011.-

Por parte de la Sra. Alcaldesa se preguntó al Pleno si había alguna alegación a 
las actas de la sesiones extraordinarias de 23 de Junio de 2.011 y de 24 de Julio de 2.011 
y no presentándose ninguna las mismas resultaron aprobadas por unanimidad.

DIPUTACION 
DE BADAJOZ



e e í ^ a s o a i o

M  39AJ3

iV •.;> T̂ *

3 T ¿ a  3 0  o r a j ^  J M  A iflA m tm o A JifX 3  m iBm  a j  a a  a i o a  - 
- 1 id .! 3 0  a s ia M a m a g  1 0  d a a  orvíaiM A TM  w a

b fi3 I I0.S 5Í> 3idí»5«h|9? ^  d BÍfa Í3Í> fcojijKtín OL j emorf G£ asi b eobinus^
&íjp nóí̂ T̂ToqfioO fif 3b ««ntímsit-/ .íjsig aoí o4qí> ^  §6 oj«»í;Ti£}xtt̂ A lafb aofóA ab ndÍB2 
23ioíoC .®M XJ B«3b{BdlA .mZ bí »b nbn^bfeai*? bí oaaoi^l^i ae noi^Biíaiteo» « 
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2 \-  COMPOSICIÓN COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS , 
NOMBRAMIENTO REPRESENTANTES DE LA CORPORACIÓN EN 
ORGANOS COLEGIADOS (CONSEJO ESCOLAR , MANCOMUNIDAD 
INTEGRAL DE MUNICIPIOS CENTRO , MANCOMUNIDAD CORNALVO , 
ADECOM-LACARA).-

La Sra. Alcaldesa expone al Pleno que ante el fallecimiento del anterior alcalde 
procede designar nuevamente a los miembros que deben integrar la Comisión Especial 
de Cuentas que propone que estaría presidida por ella y con un representante del Grupo 
Popular (D. J. Francisco García Vázquez) y otro del Grupo Socialista (D̂ . Marta 
Amarilla Soleto).

Dicha propuesta fue sometida a votación resultando aprobada por unanimidad.

Como representantes el Ayuntamiento en órganos colegiados se proponen : 

Consejo Escolar : La Sr. Alcaldesa.
- Mancomunidad Integral de Municipios Centro : la Sra. Alcaldesa y D. J. 

Francisco García Vázquez. Siendo la Sra. Alcaldesa la que ostenta el voto de 
la corporación para la designación de los órganos personales de gobierno y 
representación de la mancomunidad.

- Mancomunidad de Comalvo : D. J. Francisco García Vázquez.
- Adecom-Lácara : D. J. Francisco García Vázquez.

Dicha propuesta se sometió a votación resultando aprobada por unanimidad con 
2 abstenciones procedentes del Grupo Socialista.

3”.- LIBERACIÓN PARCIAL MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN.-

La Sra. Alcaldesa propone al pleno que se produzca una liberación parcial del 
nuevo concejal delegado D. Manuel Antillano Velázquez con una cantidad neta de 200 
€ al mes distribuidas en 12 pagas anuales.

La Concejala del P.S.O.E. D®. Marta Amarilla dice que su grupo se opone a esta 
medida igual que a las otras liberaciones ya existentes debido a la situación económica 
del Ayuntamiento y que la oposición no cobra ni siquiera por asistencia a plenos.
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•.î *

bb nófoBiddd bos sasufeoiq as 9up ooolq U  anoqo^ a ^ l i^  jexS bJ  - r'̂  
001 ab fifóo bsbííQsc> fisu aoo s3up£¿bV q̂ HUhA I^íbi^  .0  obii^^ab bi^d^aoo ov3im 

^ ^  .BdlfiiHHe £1 ns astttudhlBib 23m (& 3

filas fi onoqo aa oqins ist i»íp soiíi aUmmA shsM *Q .3X> 2.^ 1^  dis^ofíoD s j  
soiraóiKXK» nblOímtiz ef a obídsb aolo^bcs 0% a^soiofií̂ sdil a » ^  bbí & st/p {fia^t sb tb ^

.200^  fi fiÍ3(»iBÍ2s loq mmpíB in sidoo oa x ctícmomimiYA bb

------ - .

DIPUTACION 
DE BADAJOZ

. - - • . -■•í*'.'-.'..

f.*i> ■*



CLASE 8.a CINCO PESETAS

0F6026441

140

De otra parte considera que el Equipo de Gobierno no es merecedor de recibir 
cuantía económica alguna debido a la escasa labor que realiza.

El Concejal del P.S.O.E. D. David Carrasco dice que se debe exigir al Equipo de 
Gobierno que ya que se cobra que por lo menos se trabaje.

La Concejala D̂ . Marta Amarilla considera que a ese ritmo es posible que llegue 
un momento en que no se pueda pagar adecuadamente a los trabajadores municipales y 
a los proveedores.

El Concejal D. David Carrasco se pregunta que con la mala gestión que se hace 
no sabe como se van a poder afrontar las obligaciones de esta entidad.

La Sra. Alcaldesa le replica que se están afrontando con regularidad las 
obligaciones municipales.

La Concejala D“. Marta Amarilla dice que se está gastando más con menos 
ingresos.

El Concejal D. David Carrasco dice que lo normal es que si algún político debe 
cobrar lo haga la Sra. Alcaldesa pero no ve normal en ningún caso que se pongan 
sueldos a los políticos y que se suban los impuestos. Considera que se debe ser más 
realista y menos optimista.

La Sra. Alcaldesa replica que se está haciendo una buena gestión económica y 
que no se van a tener problemas extraordinarios.

Finalizado el debate se sometió el asunto a votación resultando un empate con 2 
votos favorables procedentes del Grupo Popular y 2 en contra procedentes del Grupo 
Socialista. Por ello de acuerdo con lo dispuesto en el art. 100.2 del R.O.F. se procedió a 
una nueva votación con el mismo resultado , resultando por tanto aprobado por el voto 
de calidad de la Presidenta.
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4 \-  APROBACION CUENTA GENERAL 2.009.-

Por parte del Secretario se pasó a dar cuenta del acta de la Sesión de la Comisión 
Especial de Cuentas de 28 de Junio de 2.011 por la que se procedía a informar 
favorablemente la Cuenta General de 2.009 y que había cumplido el trámite de la 
información pública sin que se hubiesen presentado reclamaciones o reparos de clase 
alguna, por lo que se sometía a la aprobación del Pleno.

El Concejal D. David Carrasco afirma que no está de acuerdo con la gestión 
económica municipal ya que hay unas cantidades desmesuradas en las facturas por la 
realización de determinadas obras o en las facturas por los servicios de telefonía , etc. 
Dice que en relación al primer caso considera que son facturas demasiado elevadas para 
las obras que realmente se han hecho y en cuanto a las facturas telefónicas dice que hay 
variaciones muy importantes de unos meses a otros.

La Concejala D̂ . Marta Amarilla está de acuerdo con esta opinión y pone como 
ejemplo de mala gestión los dos planes E.

El Concejal del P.P. D. J. Francisco García opina que la gestión económica que 
se realizó cuando gobernaba el P.S.O.E. era mucho peor.

El Concejal D. David Carrasco le replica que con el P.S.O.E. se hicieron por 
ejemplo un consultorio médico , un polideportivo , un hogar del pensionista , el arreglo 
general del saneamiento , etc.

Finalizado el debate se sometió el asunto a votación resultando un empate con 2 
votos favorables procedentes del Grupo Popular y 2 en contra procedentes del Grupo 
Socialista. Por ello de acuerdo con lo dispuesto en el art. 100.2 del R.O.F. se procedió a 
una nueva votación con el mismo resultado, resultando por tanto aprobado por el voto 
de calidad de la Presidenta.

5^- FIJACION FIESTAS LOCALES 2.012.-

La Sra. Alcaldesa propone que se fijen como fiestas locales para 2.012 los días 
20 de Agosto (fiesta del emigrante) y el 30 de Noviembre (fiesta de S. Andrés).
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Dicha propuesta fue sometida a votación resultando aprobada por unanimidad.

6“.- PROPUESTA INVERSIONES PLAN PROVINCIAL 2.012.-

Por parte de la Sra. Alcaldesa se informa que se ha recibido un escrito de la 
Diputación Provincial de Badajoz en la que se nos concede una cantidad de 25.000 € 
con destino al Plan Provincial de 2.012 y se nos pide que se haga la correspondiente 
propuesta de inversiones. Es por ello por lo que se propone que se invierta en la 
realización de la obra denominada “Reposición de calzada y acerados de Avda. de 
Extremadura , Travesía de la Cuesta y C/ Almendralejo” pretendiendo ejecutarla por 
administración y tratándose de un proyecto de cuya redacción se encargará el Arquitecto 
Municipal.

Dicha propuesta fue sometida a votación resultando aprobada por unanimidad 
con 2 abstenciones procedentes del Grupo Socialista.

1 \- MODIFICACION ORDENANZA FISCAL REGULADORA TASA 
RECOGIDA DE BASURA.-

Por parte de la Sra. Alcaldesa se propone una modificación de la ordenanza 
fiscal de la tasa por recogida de basuras cuyo Anexo I quedaría redactado de la siguiente 
manera:

TARIFAS

Por cada vivienda : 45 € anuales.
Por cada local industrial o comercial: 60 € anuales.

La Concejala D®. Marta Amarilla afirma que si la primera medida que se 
acomete es subir los impuestos contradice la política general defendida por el propio 
partido al que pertenece el Equipo de Gobierno , el P.P. Considera que la cuentas no 
estarán tan bien cuando se suben los impuestos.

La Sra. Alcaldesa opina que le parece normal que se suba esta tasa después de 15 
años sin modificarse.
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La Concejala D“. Marta Amarilla afirma que los contenedores apenas se limpian 
y que muchos están rotos por lo que considera que ya que se suben los impuestos se 
debería mejorar el servicio. Pone como ejemplo de dejadez el contenedor que se 
encuentra en el badén.

La Sr. Alcaldesa dice que si esta medida va en contra del Equipo de Gobierno 
mejor para la oposición que lo podrá aprovechar políticamente.

La Concejala D̂ . Marta Amarilla dice que lo que ella desea es que el Equipo de 
Gobierno lo haga bien en beneficio del pueblo.

El Concejal D. David Carrasco dice que no se cuente ninguna milonga y que se 
diga la verdad. Que la situación económica es muy mala y que por eso se suben los 
impuestos.

La Sra. Alcaldesa le replica que esa era una medida que había decidido adoptar 
el anterior alcalde y que ahora se ha decidido conveniente presentar para su aprobación 
por el Pleno.

Finalizado el debate se sometió el asunto a votación resultando un empate con 2 
votos favorables procedentes del Grupo Popular y 2 en contra procedentes del Grupo 
Socialista. Por ello de acuerdo con lo dispuesto en el art. 100.2 del R.O.F. se procedió a 
una nueva votación con el mismo resultado, resultando por tanto aprobado por el voto 
de calidad de la Presidenta.

CIERRE : Y no siendo otros los asuntos que tratar en la presente Sesión la Sra. 
Alcaldesa ordenó el levantamiento de la misma a las 21 horas , 30 minutos del día 
indicado y la redacción de la presente acta de cuyo contenido yo , el Secretario. 
Certifico.

LA ALCALDESA EL SECRETARIO

Ayuntamiento de AIjucéi

A L C A u B i r r j  de A’jucén

k '-* ' '

DIPUTACION 
DE BADAJOZ



íst8ass>ic

m n irn m

í^¡

BBf̂ fnii 92 2JSíí9qü ?,̂ Víbsn^mo sol 9típ ficmñfi ̂ íitsmA bIisM .^G^^ono'j sJ 
d» ¿a;89ii«|mf «oi n^ut 92 dup'ax s^shisfioo düp oi loq eoKn 20fk»Mn sop t  
32 síjp -rofe9f?9íoou Í3 s©b$¡t^ 9b oitjfnsjs ompo sno^ .oíoívt»  h  tfipmĵ ST
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£ noo ‘>ibqssis fw ndiofî ov t> b  ób^cre se sjBdsb b  obs2:ü«mî
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ACTA DE LA SESION ORDINARIA DEL PLENO DE ESTE 
AYUNTAMIENTO DE 27 DE SEPTIEMBRE DE 2.011 -

m

Reunidos a las 20 horas , 30 minutos del día 27 de Septiembre de 2.011 en el 
Salón de Actos del Ayuntamiento de Aljucén los Sres. Miembros de la Corporación que 
a continuación se relacionan bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa D̂ . M®. Dolores 
Ledesma Colchón y asistidos por el Secretario de la Corporación D. Juan Enrique 
García Torres al objeto de celebrar sesión ordinaria de pleno se procede al examen de 
los asuntos incluidos en el Orden del Día.

Concejales Asistentes.- Concejales Ausentes.-

D. J. Francisco García Vázquez. 
D. Manuel Antillano Velázquez. 
D®. Marta Amarilla Soleto.
D. David Carrasco Jiménez.

ORDEN DEL DIA

1“.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA 
DE 6 DE SEPTIEMBRE DE 2.011.-

Por parte de la Sra. Alcaldesa se preguntó al Pleno si había alguna alegación al 
acta de la sesión extraordinaria de 6 de Septiembre de 2.011.

La Concejala del P.S.O.E. D“. Marta Amarilla dice que en el primer párrafo de la 
última página del punto 7° de “Modificación Ordenanza Fiscal Reguladora Tasa 
Recogida de Basura” considera que se debe añadir “Solicita por tanto que se proceda a 
una reposición de los que se encuentran en mal estado y que se limpien más a menudo”.

En esa misma página en el párrafo 5° dice que se debe añadir que “No se tiene 
previsto subir más impuestos en este mandato”.

Y no habiendo más alegaciones la misma resultó aprobada por unanimidad.
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2 \-  COMUNICACIONES OFICIALES.-

A continuación el Secretario pasó a dar lectura a los Decretos de Alcaldía 
emitidos desde el inicio del presente mandato :

A

Decreto 7/2011 : Sobre nombramientos y delegaciones efectuados sobre 
diversos concejales de la Corporación.
Decreto 8/2011 : Sobre nombramiento de Teniente de Alcalde y Tesorero. 
Decreto 9/2011 : Sobre concesión de licencia de obras solicitada por D̂ . Ana 
Belén Carrasco Segovia.
Decreto 10/2011 : Sobre concesión de licencia de obras solicitada por D. 
Alonso Benítez Pérez.
Decreto 11/2011 : Sobre nombramientos y delegaciones efectuados sobre 
diversos concejales de la Corporación.

3*>.- RUEGOS Y PREGUNTAS.-

E1 Concejal del P.S.O.E. D. David Carrasco hace referencia a las declaraciones 
que hizo a la prensa el Concejal del P.P. D. Manuel Antillano cuando afirmó tras el 
resultado del sorteo para proceder a cubrir la vacante producida por el fallecimiento del 
anterior alcalde que “la justicia existe”. Le pregunta si considera que es justicia el 
empadronar a gente que no vive en el pueblo.

El Concejal del P.P. D. Manuel Antillano le replica que esa práctica la utilizó el 
P.S.O.E. durante más de 3 mandatos.

El Concejal D. David Carrasco afirma que ese sorteo para cubrir la vacante del 
alcalde fallecido se realiza con arreglo a lo dispuesto en la legislación vigente y nadie 
puede hacerle recaer en él que de esa forma se está aprovechando de la situación y 
actuando injustamente.

El Concejal D. Manuel Antillano le replica que el pueblo ha querido que 
gobierne el P.P.

El Concejal D. David Carrasco le contesta que si no es por el voto de los que no 
están residiendo en el pueblo hubiese ganado el P.S.O.E.
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La Sra. Alcaldesa le replica que ella en un caso similar hubiese renunciado a 
presentarse.

El Concejal D. Manuel Antillano afirma que con esa actitud del P.S.O.E. se ha 
puesto a mucha de la gente del pueblo en contra.

El Concejal D. David Carrasco dice que la Sra. Alcaldesa también afirmó en su 
día que ella no iba a asumir en ningún caso la alcaidía en esas circunstancias.

La Sra. Alcaldesa le replica que eso es cierto pero que cambió de postura al ver 
la actitud del Grupo Socialista.

La Concejala del P.S.O.E. D®. Marta Amarilla afirma que parece ser que la Sra. 
Alcaldesa quiere ir de buena en esta cuestión.

Por su parte el Concejal D. Manuel Antillano considera que él es libre de opinar 
tanto en este como en cualquier otro tema.

El Concejal D. David Carrasco dice que él lo que observa desde la oposición es 
que la gestión municipal está siendo desastrosa. Dice que cuando el P.S.O.E. dejó la 
alcaldía dejó en las arcas municipales en tomo a 90.000 € y que ahora hay mucho 
menos dinero. Afirma que el anterior alcalde le dijo en numerosas ocasiones que cuando 
el Ayuntamiento estuviera en números rojos era cuando habría que llamarle la atención. 
Dice que se ha gastado mucho y no se ha hecho prácticamente nada. Además se ha 
gestionado muy mal el Plan E.

El Concejal D. Manuel Antillano le replica que ahora el pueblo está mucho más 
limpio que antes y que el P.S.O.E. no ha hecho tanto para haber estado 24 años en el 
poder. También pone como ejemplo de una mala decisión por parte del P.S.O.E. el 
hecho de poner un polígono industrial a la entrada del pueblo.

El Concejal D. David Carrasco le contesta que esa decisión se paralizó por el 
anterior alcalde.

La Concejala D®. Marta Amarilla dice que no ve que el pueblo esté más limpio. 
Además afirma que el P.P. decía en su programa electoral que se iba a adecentar el 
colegio público en vacaciones y no se ha hecho.

La Sra. Alcaldesa le replica que no se dice en dicho programa en que año 
concreto se van a ejecutar dichas obras.
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.KtííH» ib' oirfwq ísb siírag si ^  BiSiasmiq

ü2 na ünrííia nifífeí^ íra^íealA jn8 eí swp 03«BTmO biveO .Q Íe0»Dm>3 i3
a&{3itfile^3ib íBSii os s'fbÍH'>is si í^so ruf^mn no limi/ss s  s ^  ofl bIís sup sib

<<

•©V ilí tívúpjx] 3Í> oicífns:» dup o-^q 0170b  ss o®9 aifp soíN|»i 9i figsbfsolA .m2 s.J
s)BÍIaÍ3o8 oquiO Idb butrios si

.bi8 íjI ítüp m  oooiuq tíup ami/tB tíllntífliA síaitv' ,“Ü .3.0.8.^ aJ
.fffffim í'} ím& fKi s í í ^  3b if sBshisoiA

líifiiqo ^  3ldii 83 {3 3típ »>73bi5ír:o‘-. onsJiiiAA ííHiíbsK* .<] IsiponoO.is oJieq us v>H
.Sfífo; crtío loiijpítíüo 03 oíiioo 3í2S no oinsí

83 fíó io i« íx ;< ; al 3b2áb ev73gdo ouo o l ié  -:)típ ooü' O J ít ín sJ  biv^sQ .0  k (3 0 í,io '!) Í3  
fii ó p t .3.0.8.S Í3 i>bfaijo 3ijp 031ÍÍ J380i|?í̂ ¿íj obfíoi¿ ¿jao í̂ qioinirm nóitóog si oup 
odouíi; («d siorís saip x   ̂ s otnoS ao «íoaiqioírHJífi eeois esl m  ó¿ob sibkok
c r̂ifitiv 83nrii8S»e 8tí807»mm no oiib si ioÍT>ms b  aup onní)A .ot9;í«l» ^Tte^i
.n6ioo^ si ohsflssS sup fihdsd ohiuioo sio 8<̂ ot «otomún asstsfv&iigs omofiisiíezf^A b  
ñá 38 ssinsbA .sbea ofííomsodo^iq od:^  sH oe on  ̂ orf̂ OKSi obatüií̂  fid oe 3^

.3 isM '{sim ubasot^sg

sbm otdotuq b  siods oup ¿oHqs*! sd stfifiltboA b ü S i^  .Q .{i^no'>i3
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El Concejal D. David Carrasco dice que su labor como concejal de la oposición 

es señalar las cosas que vea que están mal. Por ejemplo no ve normal que se gaste en la 
obra de iluminación de la iglesia en tomo a 12.000 €. Además ve como una mala 
gestión asignar los 25.000 € del Plan Provincial de 2.012 a la obra que se ha propuesto. 
Afirma que el Equipo de Gobierno no se mueve para obtener subvenciones de otras 
administraciones públicas. Espera que en este mandato se cambie de actitud y se actúe 
de otra manera.

La Concejala del P.S.O.E. D̂ . Marta Amarilla quiere saber qué se ha comprado 
con dinero municipal para el Hogar del Pensionista.

La Sr. Alcaldesa le responde que lo mirará y le contestará en el próximo pleno.

La Concejala D®. Marta Amarilla pregunta por qué se ha dado a dedo el puesto 
de barrendero.

La Sr. Alcaldesa le responde que fue el único que se presentó.

La Concejala D®. Marta Amarilla dice que por lo menos podía vaciar las 
papeleras , barrer el parque y regar los árboles.

El Concejal del P.S.O.E. D. David Carrasco pregunta quien va a llevar la 
contabilidad municipal.

La Sra. Alcaldesa le responde que la introducción informática de los datos 
contables la realizan los servicios técnicos de la Mancomunidad Integral de Municipios 
Centro según acuerdo que tenemos suscrito con ellos.

Dicho concejal le replica que en su opinión ello supone un gasto desmesurado 
para el Ayuntamiento.

La Concejala D®. Marta Amarilla pregunta por qué ha desaparecido la puerta del 
parque y aún no se ha repuesto y por qué no se ponen los columpios.

La Sra. Alcaldesa le responde que se pondrán a la mayor brevedad posible.
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La Concejala del P.S.O.E. D̂ . Marta Amarilla pregunta si se ha presentado la 
liquidación del presupuesto de 2.010.

La Sra. Alcaldesa le responde que se presentará en Octubre.

La Concejala D̂ . Marta Amarilla pregunta que pasó con el premio del concurso 
de recetas.

La Sra. Alcaldesa le responde que sólo se presentaron 2 recetas pero que las 
tenía el anterior alcalde y tras su fallecimiento no lograron encontrar done las había 
guardado por ello no se pudieron publicar en la revista de las ferias. Se decidió que el 
premio se otorgara a las dos participantes y una de ellas renunció al mismo mientras que 
la otra no renunció. Aún no se ha decidido que premio en concreto es el que se va a 
otorgar.

El Concejal del P.S.O.E. D. David Carrasco pidió que para años sucesivos se dé 
la oportunidad al Grupo Socialista para que pueda insertar algún saluda en la revista de 
las ferias.

La Sra. Alcaldesa le responde que se tendrá en cuenta para próximas revistas.

La Concejala D̂ . Marta Amarilla dice que a su casa no le ha llegado este año ni 
revista de ferias ni calendario.

La Sra. Alcaldesa muestra su extrañeza ya que se reparte a todo el pueblo y no 
sabe a que se ha debido ese hecho.

La Concejala D“. Marta Amarilla opina que la revista se ha hecho mal.

La Sra. Alcaldesa afirma que la misma tenía algunos fallos por lo que la factura 
que nos gire la imprenta se tiene que ajustar a lo realmente hecho.

La Concejala D“. Marta Amarilla pregunta por el funcionamiento de la 
Universidad Popular.

La Sra. Alcaldesa le responde que se está pendiente de la programación de 
cursos para la presente temporada.
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La Concejala D“. Marta Amarilla pregunta por la obra de remodelación del 
Colegio Público.

La Sra. Alcaldesa le responde que se ha puesto en contacto con la Consejera de 
Educación y le ha confirmado que está pendiente de la firma de la resolución 
correspondiente teniendo prevista su ejecución en el año 2.012.

C IE R R E  : Y no siendo otros los asuntos que tratar en la presente Sesión la Sra. 
Alcaldesa ordenó el levantamiento de la misma a las 22 horas del día indicado y la 
redacción de la presente acta de cuyo contenido yo , el Secretario. Certifico.

LA ALCALDESA EL SECRETARIO

Ayuntamiento de

T.&

Ayuntamiento de AIJucón

SECRETARÍA
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- ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DEL PLENO DE ESTE 

AYUNTAMIENTO DE 29 DE NOVIEMBRE DE 2.011 -

Reunidos a las 20 horas , 30 minutos del día 29 de Noviembre de 2.011 en el 
Salón de Actos del Ayuntamiento de Aljucén los Sres. Miembros de la Corporación que 
a continuación se relacionan bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa D“. M̂ . Dolores 
Ledesma Colchón y asistidos por el Secretario de la Corporación D. Juan Enrique 
García Torres al objeto de celebrar sesión extraordinaria de pleno se procede al examen 
de los asuntos incluidos en el Orden del Día.

Concejales Asistentes.-

D. J. Francisco García Vázquez. 
D. Manuel Antillano Velázquez. 
D®. Marta Amarilla Soleto.
D. David Carrasco Jiménez.

Concejales Ausentes.-

ORDEN DEL DIA

1".- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION ORDINARIA DE 27 DE 
SEPTIEMBRE DE 2.011.-

Por parte de la Sra. Alcaldesa se preguntó al Pleno si había alguna alegación al 
acta de la sesión ordinaria de 27 de Septiembre de 2.011.

El Concejal del P.S.O.E. D. David Carrasco dice que en el punto 3° de “Ruegos 
y Preguntas” no se recoge que el Concejal del P.P. D. Manuel Antillano hizo referencia 
a que durante el mandato del anterior Alcalde , D. Manuel Carrasco , el que dirigía el 
Ayuntamiento era el anterior secretario.

En el párrafo 10 de la 3“ página del punto 3° debe añadirse que “anteriormente 
dicho trabajo lo realizaba el anterior secretario”.
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La Concejala del P.S.O.E. D̂ . Marta Amarilla dice que en el párrafo 5° de la 

página 3“ del punto 3° dice que además preguntó por qué no se había ofertado el puesto 
de trabajo a través del SEXPE o se había puesto en el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento y en cambio sí se había ofertado a través del Tablón de Anuncios el 
puesto de trabajo de operario de obras por 15 días.

En el párrafo primero de la página 4® del punto 3° lo que preguntó fue “¿Cuál es 
el motivo por el que no se había presentado todavía la liquidación del presupuesto de 
2.010 cuando el plazo ordinario finaliza el 31 de Marzo y si se presenta después del 30 
de Septiembre se procede a la retención del pago de la participación en tributos del 
Estado?.

Y no habiendo más alegaciones la misma resultó aprobada por unanimidad.

2“.- RESOLUCIÓN ALEGACIONES ORDENANZA FISCAL TASA 
BASURA.-

Por parte del Secretario se da cuenta de las alegaciones presentadas por la Unión 
de Consumidores de Extremadura en las que considera que la subida de 9 € anuales que 
se hace en la tasa de recogida de basura para viviendas particulares le parece excesiva 
ya que aunque no se modifica desde el año 1.996 dicho aumento supone un incremento 
del 25% en la misma que podría suponer un perjuicio demasiado grande para una 
economía familiar. Es por ello que propone que dicho incremento se realice a lo largo 
de 3 ejercicios no superando en ningún caso más de un 10% por año.

La Sra. Alcaldesa expone al pleno que considera que la subida es mínima por lo 
que propone que se proceda a la desestimación de esta alegación.

La Concejala el P.S.O.E. D“. Marta Amarilla considera que si bien es una subida 
pequeña hay que tener en cuenta que estamos en una época de crisis y en el municipio 
existe una gran cantidad de personas mayores por lo que opina que no se debería subir 
esta tasa.

La Sra. Alcaldesa propone que debido a la escasa cuantía de la subida debe 
desestimarse esta alegación.
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fil 9b ĉ BTmq ^  119 ^  93Íb ^ImmA uihíM .Kl .H.O.Í.4 íab &J
oje^uq Í3 obefraSo eiéfiri sa oa krp iw| aanrabe acip smb^t otraiq isb *£ Bniséq
Jab aoioaj^aA ab nólíífiT b  áa oia^iq BbbH as o H*1X32. í»b sévBií s o^G ij sb 
b  feoiaffíísA ab íab zareií a aMarí ag te oí^mao tw y (Miraimarnu/A

Toq saldo sb orsisqo sb o{Gcbi} 9b oi âi;iq
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S&ÚSÍ9Q

dddb abtdos ai ^  ailncuo íhíss ŝ ai a obídob oop saof^qq a^blaaíA .ai^ aJ
jiótsag^B 98ifixnií89e9b

DIPUTACION 
DE BADAJOZ



CLASE 8.**

0,03 BKOSI 0K226943Ü

152
Dicha propuesta fue sometida a votación resultando aprobada por 3 votos a favor 

procedentes del Grupo Popular y 2 en contra procedentes del Grupo Socialista.

3“.- DESIGNACIÓN VOCAL AYUNTAMIENTO EN JUNTA RECTORA 
PARQUE DE CORNALVO.-

La Sra. Alcaldesa da cuenta del escrito remitido por la Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural , Medio Ambiente y Energía en el que solicita la 
designación de un representante de este Ayuntamiento para su integración como vocal 
en la Junta Rectora del Parque Natural de Comalvo. A tal efecto propone que sea 
designado el Concejal D. J. Francisco García Vázquez.

Dicha propuesta fue sometida a votación resultando aprobada por unanimidad.

CIERRE : Y no siendo otros los asuntos que tratar en la presente Sesión la Sra. 
Alcaldesa ordenó el levantamiento de la misma a las 21 horas del día indicado y la 
redacción de la presente acta de cuyo contenido yo , el Secretario. Certifico.

LA ALCALDESA EL SECRETARIO

r \

Ayuntamiento de
Ayuntamiento de

DIPUTACION 
DE BADAJOZ



'■ - — * - * m ÉJl^i A  ■ k,tA

u : - ~ . i í

^Í.Í; „í4i3i -

•J  33AJO

ÍU
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- ACTA DE LA SESION ORDINARIA DEL PLENO DE ESTE 

AYUNTAMIENTO DE 22 DE DICIEMBRE DE 2.011 -

Reunidos a las 20 horas , 30 minutos del día 22 de Diciembre de 2.011 en el 
Salón de Actos del Ayuntamiento de Aljucén los Sres. Miembros de la Corporación que 
a continuación se relacionan bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa D̂ . M̂ . Dolores 
Ledesma Colchón y asistidos por el Secretario de la Corporación D. Juan Enrique 
García Torres al objeto de celebrar sesión ordinaria de pleno se procede al examen de 
los asuntos incluidos en el Orden del Día.

Concejales Asistentes.-

D. J. Francisco García Vázquez. 
D. Manuel Antillano Velázquez. 
D^ Marta Amarilla Soleto.

Concejales Ausentes.- 

D. David Carrasco Jiménez.

ORDEN DEL DIA

r . -  APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA 
DE 29 DE NOVIEMBRE DE 2.011.-

Por parte de la Sra. Alcaldesa se preguntó al Pleno si había alguna alegación al 
acta de la sesión extraordinaria de 29 de Noviembre de 2.011 y no presentándose 
ninguna la misma resultó aprobada por unanimidad.

2^- COMUNICACIONES OFICIALES.-

A continuación el Secretario pasó a dar lectura a los Decretos de Alcaldía 
emitidos desde la última sesión ordinaria :

Decreto 13/2011 : Sobre concesión de licencia de obras a D̂ . Saturnina 
Cebrián García.
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Decreto 14/2011 : Sobre concesión de licencia de obras solicitada por D̂ . 
Adoración Matilla Camberos.
Decreto 15/2011 : Sobre aprobación definitiva de la inversión
correspondiente a la obra del Plan Provincial de 2.012 denominada 
“Reposición de Calzada y Acerados de Avda. de Extremadura , Travesía de 
la Cuesta y C/ Almendralejo”.

3“.- APROBACION CUENTA GENERAL 2.010.-

Por parte del Secretario se pasó a dar lectura al acta de la Comisión Especial de 
Cuentas de 7 de Noviembre de 2.011 por el que se procedió al examen de la Cuenta 
General de 2.010 en la que se decidió por unanimidad el informe favorable de la misma, 
someterla a información pública y posteriormente remitirla para la aprobación al pleno. 
Una vez cumplido el trámite de información pública mediante la publicación de los 
anuncios correspondientes en el Tablón de Anuncios de la Corporación y en el Boletín 
Oficial de la Provincia de 16 de Noviembre de 2.011 se somete a la aprobación del 
pleno.

En este punto tomó la palabra la Concejala del P.S.O.E. D̂ . Marta Amarilla para 
afirmar que su grupo está en contra de la aprobación de la mencionada cuenta general. 
Entre otros argumentos dice que las razones que le impulsan a emitir el voto 
desfavorable se encuentra el hecho de que el Remanente de Tesorería que arroja la 
misma se sitúa en -8.675,44 € ; de que se observan algunos pagos que carecen de su 
correspondiente factura justificativa así como la comprobación de la existencia de 
algunos gastos que considera excesivos como los referidos a las facturas de teléfonos , 
donativos a una asociación de la Guardia Civil y a una revista de una asociación de la 
Guardia Civil, gastos en gasoil y a Edicomsa Publicidad entre otros muchos.

Posteriormente se sometió el asunto a votación resultando aprobado por 3 votos 
a favor procedentes del Grupo Popular y 1 en contra procedente del Grupo Socialista.
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4“.- RUEGOS Y PREGUNTAS.-

La Sra. Alcaldesa procede a dar lectura a un escrito el cual se transcribe 
literalmente :

“Con motivo del desagradable careo ocurrido en el último pleno del día 29 de 
Noviembre entre el grupo de la oposición y D. Juan Enrique García Torres , Secretario 
de este Ayuntamiento , el Equipo de Gobierno compuesto por D. J. Francisco García 
Vázquez , D. Manuel Antillano Velázquez y la Alcaldesa-Presidenta D^ M̂ . Dolores 
Ledesma Colchón , queremos que conste en acta nuestro total rechazo a las acusaciones 
vertidas hacia la persona del Secretario de este Ayuntamiento.

No vamos a permitir en ningún momento que se cuestione su profesionalidad y 
buen hacer en su cometido. Tampoco la forma tan beligerante de faltarle al respeto. 
Estamos convencidos que los constantes ataques hacia este señor están basados en pura 
rabia hacia el actual Equipo de Gobierno.

Queremos que sepan que una vez terminado el pleno el Sr. D. Juan Enrique 
García puso su cargo a disposición de la Sra. Alcaldesa para su destitución , por si su 
labor no era lo suficientemente eficaz para seguir desempeñándola , cosa que no hemos 
contemplado en ningún momento. El Equipo de Gobierno confía en su trabajo y 
profesionalidad.

Hemos de recordar que D. Juan Enrique García fue contratado como Secretario 
en el mandato anterior comprometiéndose a realizar su trabajo sin tener que llevar la 
contabilidad , cuestión que contemplamos y aceptamos porque en ese momento había 
una persona trabajando en el Ayuntamiento que había aceptado esa responsabilidad. 
Una vez finiquitada la contratación de dicha persona tuvimos que averiguar quien 
pudiera llevar dicha contabilidad , ya que , volvemos a reiterar , este señor aceptó el 
cargo de Secretario sin dicha obligación.

Queremos que se tenga en cuenta que en ningún momento hemos sentido que D. 
Juan Enrique García haga el símil de barrer para casa por ser del P.P. el Equipo de 
Gobierno , estamos convencidos que lo haría igual independientemente de quien sea el 
que gobierne en el Ayuntamiento.
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Su labor, trabajo , profesionalidad y discreción quedan patentes día a día por lo 
que no vamos a consentir los constantes ataques a los que desde hace tiempo se le viene 
sometiendo.

Esperamos que se tenga en cuenta y que se actúe de manera distinta.”

La Concejala del P.S.O.E. D̂ . Marta Amarilla dice que aquí por ejemplo se han 
perdido varias subvenciones.

El Secretario le replica que las únicas subvenciones que se pueden haber perdido 
son la de escenarios móviles que no se pidió un año pero se pidió y concedió al 
siguiente y que en ningún caso supuso un peijuicio para el Ayuntamiento ya que la 
Junta de Extremadura la concede a municipios menores de 2.000 habitantes con una 
periodicidad mínima de una vez cada 3 años por el gran número de municipios de esta 
población que existe en nuestra región y la limitación material de estas instalaciones con 
las que cuenta el gobierno autonómico. El otro caso sería el que un año no se solicitaron 
las subvenciones para infraestructuras eléctricas municipales porque el electricista 
municipal no presentó el proyecto y presupuesto en tiempo y forma. Por lo demás se 
han pedido todos los años y en este en concreto nos la han concedido para mejorar las 
instalaciones de la Casa Consistorial. Por último , en cuanto a lo que podríamos 
denominar subvenciones extraordinarias , que son las que se conceden mediante 
convenio interadministrativo suscrito con la Junta de Extremadura su negociación y en 
su caso concesión es una labor estrictamente política y que compete a los representantes 
de tal índole de ambas administraciones.

La Sra. Alcaldesa dice que al Secretario se le sacó en un panfleto de propaganda 
electoral del P.S.O.E. en las pasadas elecciones municipales y opina que no viene a 
cuento criticar en tales escritos a ningún trabajador municipal.

La Concejala D̂ . Marta Amarilla dice que el P.P. también ha formulado críticas 
en sus panfletos electorales.

La Sra. Alcaldesa le replica que en ningún caso se ha atacado a trabajadores 
municipales.
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La Concejala D̂ . Marta Amarilla dice que si en algún momento el Secretario se 
ha podido sentir ofendido por su parte le pide disculpas.

El Secretario le contesta que acepta sus disculpas y por lo que a ella se refiere se 
sintió ofendido cuando le dijo que era falso que la liquidación del presupuesto se 
hubiera enviado telemáticamente en Octubre sino que fue en Noviembre y cuando él 
replicó que fue el 24 de Octubre y que podía demostrárselo por escrito ella se negó a ver 
dicho escrito.

La Concejala D̂ . Marta Amarilla pregunta si se han iniciado los trámites para 
reponer los contenedores de basura más deteriorados.

La Sra. Alcaldesa le responde que sí. Que algunos los va a suministrar la 
Mancomunidad Integral de Municipios Centro. De momento se han conseguido dos. De 
otra parte se va a formular la petición correspondiente a la Dirección General de Medio 
Ambiente de la Junta de Extremadura para ver si puede facilitamos algunos.

La Concejala D̂ . Marta Amarilla dice que hay una subvención de 1.000 € con 
destino a la Universidad Popular y quiere saber a qué se ha dedicado.

La Sra. Alcaldesa le contesta que de momento se ha puesto en contacto con la 
Asociación de Mujeres de la localidad para estudiar la posibilidad de realizar diversos 
cursillos pero que al final no se ha llegado a ningún acuerdo concreto. Se va a seguir 
trabajando para organizar algún cursillo tanto dirigido a mujeres , como a jóvenes como 
a cualquier otro colectivo de la localidad que se encuentre interesado.

La Concejala D̂ . Marta Amarilla pregunta que con qué mobiliario se ha dotado 
al Hogar del Pensionista.

La Sr. Alcaldesa le responde que con la campana extractora de humos y con 2 
aparatos de aire acondicionado.

La Concejala D̂ . Marta Amarilla pregunta sobre cuál es el motivo por el que se 
han suprimido los fúegos artificiales en las fiestas de S. Andrés.
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La Sra. Alcaldesa le responde que la razón es porque el presupuesto del Equipo 

de Música de la actuación del domingo era más alto que otros años y se ha decidido 
ahorrar en este tema.

La Concejala D̂ . Marta Amarilla pregunta por la falta de actividades deportivas 
en las fiestas de S. Andrés.

El Concejal de Deportes D. Manuel Antillano le responde que en las fiestas de S. 
Andrés no se suelen realizar porque el tiempo no es propicio para ello y la gente no lo 
demanda.

La Concejala D̂ . Marta Amarilla le replica que se ha suprimido el partido de 
solteros contra casados que tradicionalmente se celebraba en estas fiestas.

El Concejal del P.P. D. J. Francisco García dice que hace años que no se realiza.

La Concejala D̂ . Marta Amarilla le responde que cuando gobernaba el P.S.O.E. 
sí se realizaba. Plantea de que en caso de que no haya interés en ese partido se pueden 
realizar campeonatos de ping-pong , cuatrola, etc.

De otra parte solicita información sobre los problemas de suministro eléctrico en 
la nueva urbanización de la C/ Almendralejo.

La Sra. Alcaldesa dice que este verano todavía se suministraba a través de la luz 
de obra que pagaba el constructor D. Juan J. Rojo pero que en el mes de Julio se cortó la 
luz porque dicho constructor se negaba a seguir pagándola. El Ayuntamiento , 
atendiendo a las quejas de los vecinos , se puso en contacto con el constructor el cual 
nos comunicó que él no se negaba a que la luz de obra estuviera a su nombre siempre y 
cuando el coste de la misma lo asumieran los propietarios de dichas viviendas para lo 
cual tendrían que abrir una cuenta donde se pudiesen cargar las correspondientes 
facturas. El propio Ayuntamiento se ha encargado de tramitar toda la documentación 
administrativa para dar de alta la luz de obra. Al final se ha dado de alta la luz de obra 
pero hay algunos vecinos que se han negado a aportar su dinero para el pago de estas 
facturas por lo que sólo se sirven de esa luz de obra aquellos vecinos que aportan el 
dinero estipulado. Provisionalmente el Ayuntamiento alquiló un generador para dar 
servicio a todos los vecinos hasta que se dio de alta la luz de obra.

DIPUTACION 
DE BADAJOZ



3£í̂ e3SS>iO ? Ííi

-.8 38A J3

m
o q yjp *1 laíá 0 J íí3 u q u 2 i«q  b  su p rio q  if® rto jE tíi b í o típ  afaeoqaoi ^ í'B Z o b W A  ^  n J  

ob(b< >3b is/1 98 Y ;'oñs 30Uo 3up oHb eém bis ogflkn<^ Í®b ooioatjtoe sí- ^  fidmrM s t
fií>

lioiisbivíJoB 3b fitb'J rA loq liíitu^sfíq BUhemA bjibM .“Q stebae&3 aJ
.d^tboA M aaí na

.'< 31»'uJ?:3fi u'.í ívj 3ijp ®bníx|?*3̂ í CiíififíiJftA {̂ üíibM .O zaíroqaC ®b k |33 íio3^
o] < jií e l V f¿ H s GTBq o io fq in q  ?’j  un ’.jqtmiJ Í3  a u p io q  iB s ilB s a  n sJa tíe  «  0 0  «W a n A

.abnftmdb

sb obtru;q b  ottmnqa ;̂ ad 3> uif;, í̂ '̂ ilípi >í cíInfifnA eíifiM .*0 glajaonoO bJ
.BSiHvri E«!83 Í13 fidmsolu *v 3up «tibeaso eiíno® &ot3JÍo£

ík-. üii 3dip m>ñíi rjúj] w j 3 »ib ¿miSi y ty>ai'j/yrt l X .Cí .HM bb b b o n i/) 13

3.0.S.H h  sdíaTrsdo^ obiU;iJ> -jíju cíiíi/jfí¿3i ol «llitr t̂uA bJibM .®Q Bis^sancO e.I 
flabtH.c; 9í* aai® no ^&̂ 3í«f svrid m  m p  ®b ossy na sup ®b B3insH JídB!\ilB3'» tz

.ult> ̂  ítkri^iKi, gnoq-^íq sb ¿omnodqmB® ’ebsíIbs*!

os o^hJaiiíü (yiJíyúínijí'. ;?b gcm^ídoiq «4̂  tnéat Jioiaetíndini tóbtkA aneq mU) ®GÍ
’ .©^mbfT^mi A \D fii ^  aóbffisiüBíhií avaun fil

Síjí fil ^  eavsU s Bdnfóinimua oz BÍvaboi sísa  3up 3 A  s3í?bis3ÍA .ss^  aJ
bÍ orna oíiül ab zom b  os aüp oiaq o{oS <i naul .Q -H^aiaBm b  & ée^  3i^ máo afa 
*. mníMfnKí.'ui<:A IH .Blobne^ liu^se s edsg^ de orfiílb si^íioq saí
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b rusíTtiqB eonioav aoiísupB srido d> sd  isaa ab nar»* m  aig> M niq a¿iu)od 
Tcfc eifiq TobííT0íí3g au dUupie oitioim&smxA b  afodmienotsivo^ .íMyqnas oiatib

.trido db xjJÍ fíl nún sb oib se aup BJgfiá eofímv «oí eoboJ« oioivtae

DIPUTACION 
DE BADAJOZ



0,03^ mxñ 0K2269437

CLASE 8.̂

159
La Concejala D®. Marta Amarilla dice que eso le habrá costado mucho dinero al 

Ayuntamiento.

La Sra. Alcaldesa le responde que sí. Dice que el alquiler del generador ha 
estado en tomo a los 900 € a lo que habría que sumar el coste del gasoil consumido.

CIERRE : Y no siendo otros los asuntos que tratar en la presente Sesión la Sra. 
Alcaldesa ordenó el levantamiento de la misma a las 21 horas , 30 minutos del día 
indicado y la redacción de la presente acta de cuyo contenido yo , el Secretario. 
Certifico.

LA ALCALDESA EL SECRETARIO

Ayuntamiento ^
Ayuntamiento de

K -
i'i
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CLASE 8.= 11
ACTA DE LA SESION ORDINAWA DEL PLENO DE ESTE 
AYUNTAMIENTO DE 27 DE MARZO DE 2.012 -

Reunidos a las 20 horas , 30 minutos del día 27 de Marzo de 2.012 en el Salón 
de Actos del Ayuntamiento de Aljucén los Sres. Miembros de la Corporación que a 
continuación se relacionan bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa D̂ . M*. Dolores 
Ledesma Colchón y asistidos por el Secretario de la Corporación D. Juan Enrique 
García Torres al objeto de celebrar sesión ordinaria de pleno se procede al examen de 
los asuntos incluidos en el Orden del Día.

Concejales Asistentes.-

D. J. Francisco García Vázquez. 
D*. Marta Amarilla Soleto.
D. David Carrasco Jiménez.

Concejales Ausentes.- 

D. Manuel Antillano Velázquez.

ORDEN DEL DIA

1“.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION ORDINARIA DE 22 DE 
DICIEMBRE DE 2.011.-

Por parte de la Sra. Alcaldesa se preguntó al Pleno si había alguna alegación al 
acta de la sesión ordinaria de 22 de Diciembre de 2.011 y no presentándose ninguna la 
misma resultó aprobada por unanimidad.

2 \-  COMUNICACIONES OFICIALES.-

A continuación el Secretario pasó a dar lectura a los Decretos de Alcaldía 
emitidos desde la última sesión ordinaria :

- Decreto 1/2012 : Sobre solicitud de subvención para el equipamiento del 
Consultorio Médico por importe de 2.618,15 €.

DIPUTACION 
DE BADAJOZ



m

•

\B 32A J3
.>1X83 3 0  <>/:.í jq  J 3 0  A lS/ytlU M O  AJ -

-  í  ía .l 3 0  OMAM 3fl r£ 3 0  O m iiM A W iY A

nólfií̂  í» ns SÍO.S aiá osnftM ab V$ ail> lab aoJíJíiim 0£ , anod OS 8*1 s  8ohtou9Íf 
«1 siip nóiomoqioD aí> aoidmaiM .aaig aoí náotíflA ^b a ítm m í^m ^A  lié  goiaA aij 
faioíoCl .“M ."O szafeisolA -si2 sí sb aíaíi^Miai:^ s i ,o¿fid xisnoípaía? as* sbiaei/iiiífsoa 
aupimH os0l  .0  ftób«ioqio!3 si ab ohtó»iao<:í te 'soq 3obili2ÍM ^  amsabaJ
ab rrams/a Ifi afcaaoiq ag onaíq ab ensíiiLio néiaae ^vtelaa sb oí9¡do k  eanoT bi^ibO

.0iQ teb odbiC) Í9 £19 e^miloni goinuafi 8ol

.¿aJnaauA 89ÍB¡9ono'J 

iSupibbV íxifillúaA laüOsM .0

-.¿9»KíteíaA 89fasi&3«o j  

^9UpskV Sí9tSÜ CÉSeteCiEl"! .1 ,Q
.@a9b>a süí^ bA maM  

.xaoámil o:^jnmD faiwaG .0

Aid a a o  «3<íHO

m  £I 3 0  ^.mAWlUHO KOUí3« A J m  APJA J 3 0  m )l >Aa08HA -/I
.UO.S30 .3íinK 3I JWí

üi m*í9í^íb íifíugÍB ^ded k onaí  ̂ íe ójmjgsiq aa ¡¿¿ublsoiA .btü: &1 ab ©̂K 
si SDij r̂rn 38féeé;rí9tí9Tíí aii / i iO.S 9b SKÍXEijr̂ ffi ab S£ ab shsíiibTO tiftwa?-*.! M  aíae

.bsbuninsnu K>q sbsdov|s‘aíÍ9eai «snaim

-.23JAI J I 3 0  1iTO O A ';> |*í»«O J-.1
‘ ^

«ibifislA. sb ?o!':i99a Bci B ffiíiJ99l Tfib fl ogsq 0 0 ^ 1 3 !^  i* fi&toeuahno9 A 
i : siw »im  fimblij fii sbeab

b b  < ^ 9 im sq ii/p 9  te s is q  néküTOvdua sb  ; S ÍO S U  o te i99Q  -

.3 ?li,81ó.£9b ^K>^5B’iaqooib9M onoiiuesoO

DIPUTACION 
DE BADAJOZ



CLASE 8.̂

o;o3 0K2269439

161
A continuación el Secretario dio lectura a un certificado en el que se informa que 

según los datos obrantes en la contabilidad municipal la deuda a proveedores a 31 de 
Diciembre de 2.011 ascendía a un importe total de 20.267,67 € que incluye un total de 
13 facturas referidas a 12 proveedores. Asimismo se informa que la relación certificada 
requerida por el Real Decreto-Ley 4/2012 fiie remitida telemáticamente al Ministerio de 
Hacienda con fecha de 8 de Marzo de 2.012.

3°.- APROBACION PLAN DE AJUSTE REAL DECRETO-LEY 4/2012.-

Por parte del Secretario se pasó a dar cuenta al Pleno del Plan de Ajuste 
elaborado en cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto-Ley 4/2012.

En dicho Plan de Ajuste se detalla que la cuantía de la operación de 
endeudamiento que sería necesario suscribir ascendería a 20.267,67 €. Seguidamente se 
hace un estudio pormenorizado de la financiación de los servicios municipales.

Por último se recogen las medidas contenidas en el Plan de Ajuste referidas a 
ingresos y a gastos.

Las medidas relativas a ingresos serían :

1°.- Suscribir los oportunos acuerdos que sean necesarios para completar a los ya 
existentes con el O.A.R. de la Diputación de Badajoz para mejorar la gestión y 
recaudación de los impuestos y tributos municipales.

2°.- La subida de la tasa de basura que ya se aplica en el presente año.

3°.- La aprobación en 2.013 para su aplicación a partir de 2.014 de la ordenanza 
fiscal por la utilización del espacio radioeléctríco por las compañías de telefonía móvil.

En cuanto a las medidas relativas a gastos se pueden agrupar en 2 grupos :

1°.- Reducción de gastos en la celebración de contratos menores que incluye la 
reducción de las partidas relativas a la adquisición de material de oficina , cultura y 
festejos así como la de conservación de alumbrado público.
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2°.- Reducción en la aportaciones a mancomunidades. Aquí se contempla la 
reducción de la partida de la Mancomunidad Integral de Municipios Centro y la 
supresión de la partida referida a la entidad Adecom-Lácara.

Seguidamente tomó la palabra la Concejala del P.S.O.E. D“. Marta Amarilla para 
afirmar que le parece vergonzosa la situación económica en la que se encuentra el 
Ayuntamiento con una deuda a proveedores que asciende a 20.267,67 €. Opina que la 
gestión económica del Ayuntamiento es nefasta y considera que se ha tirado el dinero 
público desoyendo las recomendaciones de austeridad que a tal efecto ha realizado en 
numerosas ocasiones la oposición.

La Sra. Alcaldesa le responde que desde que ella ha asumido la alcaldía ha 
intentado reducir gastos y mejorar la gestión económica municipal.

La Concejala D“. Marta Amarilla afirma que cuando la Sra. Alcaldesa era 
tesorera también era responsable de la gestión económica municipal. Además considera 
que con la situación actual de la economía de la Corporación los miembros del Equipo 
de Gobierno deberían suprimirse los sueldos.

El Concejal del P.S.O.E. D. David Carrasco se muestra de acuerdo con las 
opiniones manifestadas por su compañera de grupo y afirma que el Equipo de Gobierno 
ha llevado a este Ayuntamiento a esta situación por su desastrosa gestión económica.

Finalizado el debate se sometió el asunto a votación resultando un empate de 2 
votos a favor procedentes del Grupo Popular y 2 en contra procedentes del Grupo 
Socialista.

Seguidamente y de acuerdo con lo dispuesto en el art. 100.2 del R.O.F. se 
procedió a celebrar una nueva votación con el mismo resultado , resolviéndose el 
empate en sentido positivo a la aprobación gracias al voto de calidad de la Sr. 
Alcaldesa.

4”.- RUEGOS Y PREGUNTAS.-

La Sra. Alcaldesa declaró abierto el tumo de megos y preguntas.
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En este punto tomó la palabra el Concejal del P.S.O.E. D. David Carrasco para 

afirmar en relación a lo sucedido en el pleno de 29 de Noviembre que en ningún 
momento quiso ofender personalmente al Secretario otra cosa es que opine que su labor 
, al igual que la del Equipo de Gobierno , no es eficaz.

De otra parte considera que la gestión económica del Equipo de Gobierno ha 
sido nefasta. A pesar de todo ofi'ece la colaboración de la oposición para mejorar esta 
gestión. Considera que la gestión económica del Ayuntamiento es muy negativa.

La Concejala del P.S.O.E. D̂ . Marta Amarilla dice que con el dinero que había 
en este Ayuntamiento cuando el P.S.O.E. dejó el Equipo de Gobierno no entiende cómo 
se ha llegado a esta situación.

El Concejal D. David Carrasco dice que con la mala situación económica del 
Ayuntamiento se han hecho unas fiestas de Agosto excesivamente costosas.

La Concejala D®. Marta Amarilla pregunta por el retraso que ha habido en el 
cobro de las nóminas de los trabajadores del pasado mes de Febrero.

La Sra. Alcaldesa le responde que el retraso ha sido mínimo y se debió a que 
estuvo de baja médica y no pudo hacer la correspondiente transferencia bancaria. Dice 
que solo afectó a una trabajadora.

Dicha concejala le replica que tiene conocimiento de que afectó a varios 
trabajadores a los que no se les pagó su nómina en Caja de Extremadura.

La Sra. Alcaldesa le contesta que ella sólo conoce el caso de una trabajadora y 
que se le solucionó el problema de inmediato.

La Concejala D̂ . Marta Amarilla espera que no se vuelvan a repetir estos casos. 
A continuación pregunta por la fecha de presentación de los presupuestos de 2.012.

La Sra. Alcaldesa le responde que no sabe cuando estará preparado el proyecto.

Dicha concejala afirma que lo que no quiere es que por la mala situación 
económica se disminuyan los servicios públicos municipales.
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h  «9 obtdsfí Éíi aíip ô frtísrt b -ítiq eína^aiq síííumuA fifieM .“Cl Blê aSÉSoZí e.1
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El Concejal D. David Carrasco reitera el compromiso de la oposición para 
intentar salir de esta mala situación económica.

/ \

La Sra. Alcaldesa le agradece el apoyo y se muestra receptiva para recibir 
sugerencias de la oposición.

CIERRE : Y no siendo otros los asuntos que tratar en la presente Sesión la Sra. 
Alcaldesa ordenó el levantamiento de la misma a las 22 horas , 30 minutos del día 
indicado y la redacción de la presente acta de cuyo contenido yo , el Secretario. 
Certifico.

LA ALCALDESA EL SECRETARIO

Ayuntamiento de

n

Ayuntam iento de

i Ú  í i;
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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DEL PLENO DE ESTE 
AYUNTAMIENTO DE 17 DE MAYO DE 2.012 -

Reunidos a las 20 horas , 30 minutos del día 17 de Mayo de 2.012 en el Salón de 
Actos del Ayuntamiento de Aljucén los Sres. Miembros de la Corporación que a 
continuación se relacionan bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa D“. M“. Dolores 
Ledesma Colchón y asistidos por el Secretario de la Corporación D. Juan Enrique 
García Torres al objeto de celebrar sesión extraordinaria de pleno se procede al examen 
de los asuntos incluidos en el Orden del Día.

Concejales Asistentes.-

D. J. Francisco García Vázquez. 
D®. Marta Amarilla Soleto.
D. David Carrasco Jiménez.

Concejales Ausentes.- 

D. Manuel Antillano Velázquez.

ORDEN DEL DIA

r . -  APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 27 DE
Ma r z o  d e  2.012.-

Por parte de la Sra. Alcaldesa se preguntó al Pleno si había alguna alegación al 
acta de la sesión ordinaria de 27 de Marzo de 2.012 y no presentándose ninguna la 
misma resultó aprobada por unanimidad.

2^- APROBACION INICIAL PRESUPUESTOS 2.012.-

Por parte de la Sra. Alcaldesa se expone al Pleno que los presupuestos para el 
presente ejercicio que se presentan para su aprobación inicial están en la línea de los 
presentados en ejercicios anteriores con las modificaciones introducidas como 
consecuencia de la presentación del Plan de Ajuste contemplado en el Real Decreto-Ley 
4/2012. Asimismo se presenta para su aprobación el Anexo de Personal de la 
Corporación.
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La Concejala del P.S.O.E. D“. Marta Amarilla dice que en su opinión se trata de 

unos presupuestos ficticios. Se hacen unas reducciones en partidas de acuerdo con lo 
contemplado en el mencionado Plan de Ajuste con las que no estaban de acuerdo. De 
otra pane considera que se podrían haber rebajado las retribuciones de los altos cargos. 
Asimismo opina que se podrían ver perjudicados la prestación de diversos servicios 
públicos. De otra pane considera que los ingresos están muy inflados.

Por último pregunta a la Sra. Alcaldesa como piensa pagar a los proveedores con 
los que se mantienen deudas.

La Sra. Alcaldesa le contesta que se les pagará conforme lo vaya permitiendo la 
liquidez de la tesorería municipal.

Finalizado el debate se sometió el asunto a votación resultando un empate con 2 
votos a favor procedentes del Grupo Popular y 2 en contra procedentes del Grupo 
Socialista. De acuerdo con lo establecido en el art. 100.2 del R.O.F. se procedió a una 
nueva votación con el mismo resultado y resolviéndose el empate en sentido favorable 
gracias al voto de calidad de la Sra. Alcaldesa.

S**.- APROBACION CONVENIO SOBRE DISCIPLINA URBANISTICA.-

Por parte del Secretario se pasa a dar cuenta al Pleno del contenido del Convenio 
de Actuación entre la Diputación de Badajoz y el Ayuntamiento de Aljucén en materia 
de disciplina urbanística afirmando que se trata de un convenio-tipo que la Diputación 
de Badajoz ofrece a los municipios de la provincia , en especial a aquellos que cuentan 
con escasa población y por tanto con escasos recursos técnicos y económicos , para que 
dichos municipios encomienden en la Diputación la gestión de actuaciones en materia 
de disciplina urbanística.

Una vez examinado el mismo por los miembros de la Corporación se sometió a 
votación resultando aprobado por unanimidad.
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4 \-  ACUERDO CESIÓN DEMANIAL DE TERRENOS EN LOS QUE SE UBICA 
UN NUEVO CENTRO DE TRANSFORMACIÓN ELÉCTRICA.-

Por parte de la Sra. Alcaldesa se expone al Pleno que se trata de un trámite que 
exige Iberdrola para poner en fimcionamiento el nuevo Centro de Transformación 
Eléctrica ubicado en la C/ Mérida para dar servicio a la Unidad de Ejecución n° 7 
(expediente n° 9025904846).

Por tanto se propone la cesión demanial a Iberdrola de los terrenos donde se 
ubica el mencionado Centro de Transformación.

Dicha propuesta fue sometida a votación resultando aprobada por unanimidad.

CIERRE ; Y no siendo otros los asuntos que tratar en la presente Sesión la Sra. 
Alcaldesa ordenó el levantamiento de la misma a las 22 horas , 30 minutos del día 
indicado y la redacción de la presente acta de cuyo contenido yo , el Secretario. 
Certifico.

LA ALC. 'SA

Ayui

EL SEC^K^ARIO 
Ayuntamiento de Aljucén
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CLASE 8." _______
ACTA DE LA SESION ORDINARIA DEL PLENO DE ESTE
AYUNTAMIENTO DE 27 DE JUNIO DE 2.012 -

Reunidos a las 19 horas , 30 minutos del día 27 de Junio de 2.012 en el Salón de 
Actos del Ayuntamiento de Aljucén los Sres. Miembros de la Corporación que a 
continuación se relacionan bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa D̂ . M̂ . Dolores 
Ledesma Colchón y asistidos por el Secretario de la Corporación D. Juan Enrique 
García Torres al objeto de celebrar sesión ordinaria de pleno se procede al examen de 
los asuntos incluidos en el Orden del Día.

Concejales Asistentes.- Concejales Ausentes.-

D. J. Francisco García Vázquez. 
D. Manuel Antillano Velázquez. 
D̂ . Marta Amarilla Soleto.
D. David Carrasco Jiménez.

ORDEN DEL DIA

r . -  APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA 
DE 17 DE MAYO DE 2.012.-

Por parte de la Sra. Alcaldesa se preguntó al Pleno si había alguna alegación al 
acta de la sesión extraordinaria de 17 de Mayo de 2.012.

En este punto tomó la palabra la Concejala del P.S.O.E. D“. Marta Amarilla para 
afirmar que le parecía que en el párrafo 2° del punto 2° “Aprobación inicial 
presupuestos 2.012” su intervención se encontraba excesivamente resumida.

Y no presentándose más alegaciones dicha acta resultó aprobada por 
unanimidad.
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2 \-  COMUNICACIONES OFICIALES.-

No hubo.

3°.- FIJACION FIESTAS LOCALES 2.013.-

Por parte de la Sra. Alcaldesa se proponen los días 19 de Agosto (Fiestas del 
Emigrante) y 2 de Diciembre (Fiestas de S. Andrés).

Dicha propuesta fue sometida a votación resultando aprobada por unanimidad.

4“.- APROBACION OBRA A.E.P.S.A. 2.012.-

La Sra. Alcaldesa propone como obra de A.E.P.S.A. para el presente ejercicio la 
denominada “Ejecución de Muro de Contención y Acerados en C/ S. Andrés” con un 
presupuesto total de 5.432,72 € de los cuales 3.600 € serían para mano de obra y el resto 
para materiales y trabajos de maquinaria.

Dicho proyecto fue examinado detenidamente por los miembros de la 
Corporación al término de lo cual la propuesta resultó aprobada por unanimidad.

/O
5°.- RUEGOS Y PREGUNTAS.-

La Sra. Alcaldesa declaró abierto el tumo de megos y preguntas.

En este punto tomó la palabra la Concejala del P.S.O.E. D̂ . Marta Amarilla que 
pregunta por la situación en que va a quedar el S.A.D. para el presente ejercicio y el 
próximo teniendo en cuenta los anunciados recortes de subvenciones en esta materia por 
parte de la Junta de Extremadura.

La Sra. Alcaldesa le responde que no se sabe la situación en la que va a quedar 
este servicio teniendo en cuenta que de momento no ha venido la subvención para este 
año. Dice que de momento para el presente ejercicio el servicio está cubierto pero que 
para años sucesivos nos tendremos que adaptar a las subvenciones que nos concedan.

La Concejala D̂ . Marta Amarilla considera que dada la importancia de este 
servicio el Ayuntamiento se debe comprometer en seguir prestando este servicio en los 
mismos términos que actualmente aunque se recorten las subvenciones de la Junta de 
Extremadura.
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La Sra. Alcaldesa le responde que este servicio , lógicamente , no se va a 
suprimir en ningún caso pero se adaptará a las subvenciones que en su caso nos otorgue 
la Junta de Extremadura preservando la prestación del mismo a aquellos beneficiarios 
que presenten unas mayores necesidades de acuerdo con la valoración que a tal efecto 
realicen los servicios sociales municipales.

El Concejal del P.S.O.E. D. David Carrasco dice que se puede mantener este 
servicio recortando en festejos populares.

La Sra. Alcaldesa dice que ya se está recortando en esta partida.

La Concejala D®. Marta Amarilla opina que se ha derrochado mucho en esta 
partida desde que gobierna el P.P.

El Concejal D. David Carrasco dice que el grupo socialista viene advirtiendo del 
despilfarro municipal desde hace mucho tiempo.

La Sra. Alcaldesa reitera que desde que asumió la alcaldía se ha recortado 
mucho en fiestas.

Dicho concejal le replica que ella debe asumir su responsabilidad desde que está 
en el Equipo de Gobierno y no sólo desde que es Alcaldesa.

La Concejala D*. Marta Amarilla dice que la Sra. Alcaldesa no cumple con su 
programa electoral a pesar de que lleva un año en el cargo. A tal efecto pone como 
ejemplo la obra anunciada en el Colegio Público.

El Concejal D. David Carrasco recrimina a la Sra. Alcaldesa de que se cuelgue 
medallas de que ha evitado que se cierre el Consultorio Médico.

La Sra. Alcaldesa le replica que se iba a reducir el horario de asistencia médica y 
que gracias a la entrevista con el Consejero de Salud se ha evitado este hecho.

El Concejal del P.P. D. Manuel Antillano opina que a la oposición no le ha 
sentado nada bien que se haya tenido éxito en esta gestión.

El Concejal D. David Carrasco considera que esta opinión le parece vergonzosa.

La Sra. Alcaldesa dice que tiene conocimiento que después de haber conseguido 
el mantenimiento del horario de asistencia del Consultorio Médico se ha presentado una 
denuncia en la que se dice que la enfermera no cumple los horarios que tiene 
establecidos.
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La Concejala D“. Marta Amarilla opina que la Sra. Alcaldesa no debe 

inmiscuirse en las denuncias que pueda presentar un particular.

El Concejal D. David Carrasco dice que a lo mejor esta queja tiene carácter 
constructivo.

La Sra. Alcaldesa dice que se tenía previsto que el Consultorio Médico sólo 
abriera los Martes y los Viernes.

El Concejal D. David Carrasco pregunta al Secretario qué considera que se ha 
hecho mal en el Plan de Ajuste exigido por el Real Decreto-Ley 4/2012 para que no lo 
aprobase el Ministerio de Hacienda.

El Secretario le contesta que de acuerdo con la comunicación del Ministerio de 
Hacienda es , fundamentalmente , porque en el Plan de Ajuste no se establecía una 
correcta previsión de incremento de los ingresos municipales.

Dicho concejal pregunta que 
incluidos en dicho plan.

si en ese caso , no cobran los proveedores

El Secretario le responde que los proveedores incluidos en dicho plan que 
manifestaron su aceptación ya han cobrado a través de una entidad financiera designada 
por el I.C.O. y que al Ayuntamiento le descontarán dicho dinero de la participación en 
tributos del Estado en la forma y plazo que a tal efecto se dispondrá por una Orden 
Ministerial del Ministerio de Hacienda.

La Concejala D®. Marta Amarilla pregunta sobre cuando se va a hacer la obra de 
mejora de la infraestructura eléctrica municipal en la Casa Consistorial.

El Secretario le responde que ya se ha firmado el Convenio Interadministrativo 
con la Diputación de Badajoz que es la encargada de la adjudicación de dicha obra. La 
ejecución de la misma se tiene que realizar en el presente ejercicio.

CIERRE : Y no siendo otros los asuntos que tratar en la presente Sesión la Sra. 
Alcaldesa ordenó el levantamiento de la misma a las 20 horas , 30 minutos del día 
indicado y la redacción de la presente acta de cuyo contenido yo , el Secretario. 
Certifico.

LA AUCALDESA

Ayuntamiento de
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ACTA DE LA SESION ORDINARIA DEL PLENO DE ESTE 
AYUNTAMIENTO DE 20 DE SEPTIEMBRE DE 2.012 -

Reunidos a las 20 horas , 30 minutos del día 20 de Septiembre de 2.012 en el 
Salón de Actos del Ayuntamiento de Aljucén los Sres. Miembros de la Corporación que 
a continuación se relacionan bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa D“. M . Dolores 
Ledesma Colchón y asistidos por el Secretario de la Corporación D. Juan Enrique 
García Torres al objeto de celebrar sesión ordinaria de pleno se procede al examen de 
los asuntos incluidos en el Orden del Día.

Concejales Asistentes.- 
D. Manuel Antillano Velázquez. 
D®. Marta Amarilla Soleto.
D. David Carrasco Jiménez.

Concejales Ausentes.- 
D. J. Francisco García Vázquez.

=N

ORDEN DEL DIA

I**.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 27 DE 
JUNIO DE 2.012.-

Por parte de la Sra. Alcaldesa se preguntó al Pleno si había alguna alegación al 
acta de la sesión ordinaria de 20 de Septiembre de 2.012.

En este punto tomó la palabra la Coneejala del P.S.O.E. D®. Marta Amarilla para 
afirmar que no está de acuerdo con la redacción del punto 2° de dicha acta.

El Secretario le replica que se reitera en el contenido transcrito en dicha acta.

El Concejal del P.S.O.E. D. David Carrasco increpa al Secretario diciéndole :

“ -  ¡ Mal reiterado!”.

El Secretario le contesta diciéndole que esa es su opinión y que al igual que él 
respeta la suya le ruega que haga también lo mismo por su parte.
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La Concejala D“. Marta Amarilla considera que el Secretario resume 

excesivamente el contenido de las actas.

El Secretario le informa que de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento de 
Organización , Funcionamiento y Régimen Juridico de las Entidades Locales de 1.986 
(en adelante R.O.F.) en el acta de pleno deberán recogerse “sucintamente” las 
intervenciones de los grupos municipales.

Dicha Concejala le replica que efectivamente eso es así y le pregunta por el 
significado de la palabra “sucintamente”.

El Secretario le responde que el significado de tal palabra es “resumidamente”.

La mencionada concejala anuncia en nombre de su grupo que va a votar en 
contra de la redacción de este acta.

El Secretario afirma que según tiene acreditado tanto la doctrina científica como 
la jurisprudencia los votos en contra de la redacción de un acta son nulos de pleno 
derecho ya que éstas se aprueban siempre con las alegaciones a las que , en su caso , 
haya lugar.

Finalizadas las intervenciones anteriores se procedió a la votación de la 
aprobación de la redacción de dicho acta la cual obtuvo 2 votos a favor procedentes del 
Grupo Popular y 2 en contra procedentes del Grupo Socialista.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 100.2 del R.O.F. se procede a una nueva 
votación que obtiene idéntico resultado por lo que resulta aprobada con el voto de 
calidad de la Sra. Alcaldesa-Presidenta.

2°.- COMUNICACIONES OFICIALES.-

A continuación el Secretario pasó a dar lectura a los Decretos de Alcaldía 
emitidos desde la última sesión ordinaria :

- Decreto 2/2012 : Sobre concesión de licencia de obras solicitada por D. 
JUAN B. LÓPEZ AGEA.
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ofi9Íq ob zolon no8 aivB m/ 9í> nbíoctóbô  tú jb simoD no ?oiov ao! staifi9bLnq>nu{ &í
, O2fi0 1/8 0 3 , 9üp 8BÍ B «OTIOÍOB̂ oIb «Bí fKKJ Oiq/iiSÍe nBd0U'K|B 98 8el89 9lip B/ f.ifiOOlfib

IB^l B<fid

6Í ot nóÍDfijt>v BÍ 6 óiboooiq 98 aoTonsJfia gu/iO/aio/Kttm aa i. Bsbasikfíi 3 
lab «omabaooiq iov¿i g eoKiV £ o /üKÍo Ibuo bí bíoís orioib ab íióiooñbQi bÍ ab noíoadonqfi

.sKfibíioo  ̂oqinUíabKSiaaboooiqBaífl^ft^^iaii^ oqtnO

Bvaüfl anu b abootnq 3.0.H  lab S.OOÍ í t t  fa os ofóooqzib oí 0 0 3  olmoofi oQ
9b OÍOV te ÍKK) 6ÍjBífoK|B Sílu8aft 31ip o l ÍOq obftJÍ£«!5ft oíHJaébi sasMJdo 9ijp «óiofíJOV

^ab ita i^-w obifio lA  jbiS sí ab I ^ U bo
-5-- ■ ■

- .8 3 0 A i3 n o  8 3 y io ia A a M iiM e3  - . t

BíblaoLA 9b aolaiooQ sol a bií^osI a  éeeq oim^nsaS te aéÍ96titón<x> A
« : shsmbiosdi^fieES^st^abzabsobhkns

.a  toq sbeíioiíoí: ¿aido ^b üioasoíí sb noígaotros aidoí! : £Í0£\£ oteiaoCl -
•A30A sa« tó j a  I^AUl

DIPUTACION 
DE BADAJOZ



CLASE 8.̂

0,03 0K2269452

174
Decreto 3/2012 : Sobre concesión de licencia de obras solicitada por D“. M“. 
CARMEN HERNÁNDEZ PABLO.
Decreto 4/2012 : Sobre concesión de licencia de obras solicitada por D̂ . 
ANTONIA ANTILLANO VELÁZQUEZ.
Decreto 5/2012 : Sobre delegación de funciones en el Primer Teniente de 
Alcalde durante el disfrute de sus vacaciones anuales.
Decreto 6/2012 : Sobre solicitud de subvención a la Consejería de Salud y 
Política Social de la Junta de Extremadura con destino al equipamiento del 
Consultorio Médico.

3^- PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO DE JUEZ DE PAZ TITULAR.-

E1 Secretario da cuenta del estado de tramitación del expediente para efectuar la 
propuesta de nombramiento ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura de 
Juez de Paz Titular de este municipio.

Seguidamente informa que habiéndose publicado en legal forma en el B.O.P. de 
Badajoz sólo se ha presentado una instancia solicitando dicho puesto y que se 
corresponde con el actual titular de dicho cargo D. MARCELINO MACLAS MARIN.

Finalizada dicha exposición la Sra. Alcaldesa afirma que por tanto 
correspondería efectuar dicha propuesta de nombramiento a favor de dicha persona lo 
cual resultó aprobado por unanimidad.

4 \-  RUEGOS Y PREGUNTAS.-

La Sra. Alcaldesa declaró abierto el tumo de ruegos y preguntas.

En este punto tomó la palabra el Concejal del P.S.O.E. D. David Carrasco para 
formular las siguientes preguntas :

1“.- ¿Cuáles son los problemas que actualmente existen en la E.D.A.R. de la 
localidad?.
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La Sra. Alcaldesa le responde que durante el plazo de 10 años , al estar el 
municipio en el entorno del Parque Natural de Comalvo , el mantenimiento de la misma 
la asumía directamente la Junta de Extremadura. Pasada dicha fecha la competencia 
sobre el mantenimiento de la misma debería correr por cuenta del propio municipio 
según se nos informó por escrito remitido por la Junta de Extremadura en el pasado mes 
de Diciembre. Resultando que este Ayuntamiento no dispone de recursos económicos 
suficientes para proceder al mantenimiento de esta instalación el asunto se trasladó por 
todos los municipios afectados a la Mancomunidad de Comalvo para que pudiese 
gestionar el asunto.

La Concejala del P.S.O.E. D̂ . Marta Amarilla solicita que se haga presión desde 
este Ayuntamiento para intentar solucionar este asunto a la mayor brevedad posible ya 
que si la Confederación Hidrográfica del Guadiana (C.H.G.) instruye un expediente 
sancionador por vertidos ilegales la sanción puede ser muy elevada ya que en el Río 
Aljucén existen muchas especies piscícolas dotadas de una especial protección de 
carácter medioambiental.

La Sra. Alcaldesa le contesta que se están haciendo todas las gestiones precisas 
para intentar solucionar este asunto.

2®.- ¿Qué obras están haciendo unas forasteras en las traseras de la iglesia?.

La Sra. Alcaldesa le responde que se trata de actividades que está realizando la 
Escuela-Taller de “La Calderita” organizada por la Mancomunidad Integral de 
Municipios CENTRO (en adelante M.I.M.C.).

El Concejal D. David Carrasco solicita que se realicen las oportunas gestiones 
por parte de este Ayuntamiento para que puedan participar en los mismos desempleados 
de esta localidad.

La Concejala D̂ . Marta Amarilla pide que se haga la máxima difusión posible 
tanto de estos cursos como de otros cualquiera que se organicen.

El Concejal del P.P. D. Manuel Antillano dice que la mayoría de los 
desempleados de la localidad no muestran el más mínimo interés en participar en estas 
escuelas-taller.

La Concejala D̂ . Marta Amarilla dice que no sabe si la M.I.M.C. está incluida 
por la Junta de Extremadura como entidad organizadora de estos cursos.
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si t̂ b̂s\di»31 hjüo aup Habssr-' î'as oh eí^ú x  aup abnoqssi s4 sgsMssA .̂ .md sJ 
ab lín^alni bfebmufnoonsM si -soq Ebssiflssio "sJhabliO sJ** ib  íallsT-islaiiosH

.(.O.M.LM alciñl^)S na) OFtV!H^) soiqbira/M

23flort?!‘jg asmjnoqo sef ék>3í1s3i o?, ssip sííoUoe oassnsD bívsO .CÍ. IspanoO 13 
gobsdlqina^ab somatar sol na isqhinsq nsbac^ otíp sisq o}immsm¿r<A 9t> 9ttsq loq
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La Concejala del P.S.O.E. D“. Marta Amarilla formula las siguientes preguntas :

1®.- ¿Cómo se organizan las sustituciones que se realizan para cubrir las bajas 
por vacaciones que se producen en el S.A.D.?.

La Sra. Alcaldesa dice que se ha contratado a una persona para efectuar estas 
sustituciones.

La Concejala del P.S.O.E. D̂ . Marta Amarilla afirma que dicho puesto se ha 
cubierto de forma irregular sin dar la oportuna publicidad ni efectuar el correspondiente 
alta en Seguridad Social durante unos días.

La Sra. Alcaldesa reconoce el error pero afirma que ya se ha regularizado la 
situación y están todos los trabajadores dados de alta en Seguridad Social.

El Concejal del P.S.O.E. D. David Carrasco afirma que se están efectuando 
contrataciones públicas sin seguir el procedimiento legalmente establecido. Dice que , 
en su opinión , para algunos asuntos este Ayuntamiento es muy estricto y para otros se 
es todo lo contrario por lo que anuncia que siempre que se detecte alguna irregularidad 
de este tipo o similar va a ser él mismo el que realice las oportunas indagaciones en el 
SEXPE.

El Concejal del P.P. D. Manuel Antillano dice que en los mandatos del anterior 
Alcalde D. Manuel Carrasco también se cometían irregularidades de este mismo nivel o 
incluso mayores.

El Concejal D. David Carrasco dice que el hecho de que un ayuntamiento 
contrate a trabajadores sin darles de alta en Seguridad Social es una irregularidad 
tremenda.

La Concejala D®. Marta Amarilla también se queja por la descoordinación en la 
concesión de vacaciones a las trabajadoras del S.A.D. Asimismo considera que la Sra. 
Alcaldesa ha perdido la poca autoridad que tenía ya que no ve más allá de las 4 paredes 
de su despacho.
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•». wnu> s-íiq i  of jHíiía vum \» ••je'i\i..Ujíí:íĵ  A aíeo «oimiaB eomi^ifi ípisq . ':odi¿3h'> vh no 
t»bmlu|¿o-ni £íu;:̂ *i<i ajoaíob f»d onp o^qnioig swp Biarti^ oup oí *íoq. ohínm<*f ai oIk»í 
b  m  gofiofasgLbaí «ariunoqo aal ooíIbcti onp Í9 ofnatm b  lae av <» <k| í« oiso oí>

..ri<lX3f'

lon^lar lab so isí^m  gol no oí/p ooib onalítfiiA (oufuiM .Q .93  fofe ífi^xímO 13 
o fdvtfl omtsím ob ^obebmUtgsTTi oe rbk{Bie3 <x^ja:nñO,h¿pmYA .ü  sbi«3iA.

oEídodi

oiaolmBífUí^s {«i aup ab í>rí3od b  9up ooíb oagsrifi^ bívaO .0  íajoofioO ü  
bfibrmingtmi aau a3 Isioo^ iná>hu$98 no mis ob gaíiab nig aortobi^idsil & oimJnoo

jim a o n ii

si üít nóioambiííOüeaí) al loq h s ’̂ í sr tbicioteJ slíhoniÁ ancM "O slato;^*63 a.5 
.sr¿ Bí w p BíibiÉLaoD osflaaniéA .Q.A.él bb  aasoba^sTí gal s íionoíoao«y d& nóiaooífoo 
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El Concejal D. Manuel Antillano dice que por un fallo o problema puntual no 
quiere en absoluto decir que la Sra. Alcaldesa haya perdido la más mínima autoridad.

La Concejala D̂ . Marta Amarilla dice que a lo mejor no son errores sino favores.

T -  Pregunta acerca de lo que considera ha sido una gran desorganización en la 
celebración de las Fiestas del Emigrante.

El Concejal de Festejos afirma que hay una persona ajena a este Ayuntamiento 
que procedió a “trucar” las placas de los trofeos. Considera que ahora se hacen unas 
fiestas mucho mejores que las que se hacían en la época del Alcalde D. Manuel 
Carrasco. Afirma que en dicha época no aparecía nunca el Concejal de Festejos y el 
tradicional partido de fútbol entre solteros y casados lo organizaba el actual Sr. Juez de 
Paz Titular.

El Concejal D. David Carrasco dice que en el mandato en el que el interviniente 
estuvo en el Equipo de Gobierno no había Concejal de Juventud.

La Sra. Alcaldesa le replica afirmando que es muy irónico.

El Concejal D. David Carrasco le contesta que efectivamente es así ya que el que 
ostentaba ese cargo era él mismo.

Opina , de otra parte , que en ese mandato sí se realizaban actividades dirigidas a 
los jóvenes de la localidad aunque reconoce que no eran tantas como ahora.

El Concejal de Festejos le replica que en estas fiestas se han hecho muchas 
actividades lúdicas y deportivas aunque lo que no se puede pretender es que en este 
Ayuntamiento se celebren los Juegos Olímpicos.

El Concejal D. David Carrasco afirma que la entrega de refrescos a los 
participantes en estas actividades ya se realizaba durante su mandato.

La Sra. Alcaldesa dice que algunas actividades no se incluyeron en el programa 
de festejos porque el representante de la empresa Naturacción no lo comunicó a su 
debido tiempo.

El Concejal D. David Carrasco dice que en este Ayuntamiento las actividades 
deportivas no funcionan desde que 2 personas que antes colaboraban ya no lo hacen. No
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obstante le da un margen de confianza al Concejal de Festejos y Deportes D. Manuel 
Antillano al ser nuevo en esta concejalía. Afirma que se ha estado varios años sin 
organizar partidos de fútbol en este pueblo por parte del Ayuntamiento y que ahora se 
organizan gracias al dinamizador deportivo de la M.I.M.C.

3®.- Opina que el recorte del aperitivo que se servía a los ancianos de la localidad 
ha sido drástico por lo que considera que se debería haber dirigido una carta a los 
afectados para decirles que la suspensión de ese aperitivo se debía a los recortes 
presupuestarios realizados por los presidentes del Gobierno de España y el del Gobierno 
de Extremadura.

La Sra. Alcaldesa dice que sólo se apuntaron 12 ancianos y que el resto le 
recomendó que no se celebrase para reducir gastos.

4®.- ¿Cuál ha sido el coste de la discoteca móvil?.

La Sra. Alcaldesa le responde que si la memoria no le falla el coste ha estado en 
tomo a los 400 €.

La Concejala del P.S.O.E. D®. Marta Amarilla le replica que se recorta a los 
mayores para dárselo a los jóvenes.

La Sra. Alcaldesa le dice que esa es la demanda que recibió de los vecinos. 
Opina que nunca llueve a gusto de todos y que por muy buena fe con la que se actúe 
siempre se cometerán errores porque todos somos humanos. Pone como ejemplo el caso 
de la contratación del vecino de esta localidad D. Femando Mendoza al que se le ha 
contratado temporalmente con fondos propios de este Ayuntamiento ya que debe varias 
mensualidades de la casa municipal que ocupa y de esa forma puede abonar 2 
mensualidades de atraso por cada mes que esté contratado según el acuerdo al que se ha 
llegado con el mismo. Dicha actuación se ha llevado a cabo de acuerdo con los informes 
emitidos por los Servicios Sociales Municipales por razones de extraordinaria 
emergencia social y concillando tanto los intereses de este particular que está 
atravesando una grave situación de penuria económica como los intereses generales de 
la comunidad representados por esta entidad.

La Concejala D®. Marta Amarilla opina que ese precedente es muy peligroso.
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El Concejal del P.S.O.E. D. David Carrasco afirma que puede entenderse la situación de 
emergencia social de este vecino pero que tal asunto no debería enquistarse para que no 
se siente un mal precedente.

La Sra. Alcaldesa coincide con esa opinión y afirma que está claro que este 
ayuntamiento no es una O.N.G. pero que tampoco puede ser insensible ante las 
desgracias personales que estén sufiiendo alguno de nuestros vecinos.

CIERRE : Y no siendo otros los asuntos que tratar en la presente Sesión la Sra. 
Alcaldesa ordenó el levantamiento de la misma a las 22 horas del día indicado y la 
redacción de la presente acta de cuyo contenido yo , el Secretario. Certifico.

Ayul

4 3 ^ d e s a

de Aijucón 
9

EL SECg®|VRIO 
Ayuntamiento d» Aijucén
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- ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DEL PLENO DE ESTE 

AYUNTAMIENTO DE 13 DE NOVIEMBRE DE 2.012 -

Reunidos a las 20 horas , 30 minutos del día 13 de Noviembre de 2.012 en el 
Salón de Actos del Ayimtamiento de Aljucén los Sres. Miembros de la Corporación que 
a continuación se relacionan bajo la Presidencia del Alcalde Accidental D. J. Francisco 
García Vázquez ante la ausencia , por razones personales , de la Sra. Alcaldesa D̂ . M®. 
Dolores Ledesma Colchón y asistidos por el Secretario de la Corporación D. Juan 
Enrique García Torres al objeto de celebrar sesión extraordinaria de pleno se procede al 
examen de los asuntos incluidos en el Orden del Día.

Concejales Asistentes.- 
D. Manuel Antillano Velázquez. 
D®. Marta Amarilla Soleto.

Concejales Ausentes.- 
D. David Carrasco Jiménez.

ORDEN DEL DIA

r . -  APROBACIÓN SEGUNDA OBRA A.E.P.S.A.-

Por parte del Sr. Alcalde Accidental se expone al Pleno que se propone la 
aprobación de la Segunda Obra de A.E.P.S.A. para este ejercicio que nos ha 
correspondido mediante el segundo tumo de reparto de los fondos sobrantes del 
primero. Se informa que la cantidad asignada para mano de obra es de 1.000 € por lo 
que se ha decidido por parte del Equipo de Gobierno someter a la aprobación del Pleno 
la obra denominada ‘TI Fase de Ejecución de Muro de Contención y Acerados de la C/ 
S. Andrés” con un presupuesto total de 1.541,69 €.

La Concejala del P.S.O.E. D®. Marta Amarilla pregunta por la forma en la que se 
va a proceder a la contratación de la mano de obra desempleada.

El Sr. Alcalde Accidental le contesta que se va a realizar mediante oferta pública 
de empleo formulada ante el Centro de Empleo del Sexpe de Mérida que nos 
corresponde territorialmente que es la forma en que viene establecida legalmente.
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La Concejala D̂ . Marta Amarilla pregunta por la fecha de inicio de dicha obra.

El Sr. Alcalde Accidental le contesta que se iniciará a la mayor brevedad
posible.

Dicha propuesta fue sometida a votación resultando aprobada por unanimidad.

CIERRE : Y no siendo otros los asuntos que tratar en la presente Sesión la Sra. 
Alcaldesa ordenó el levantamiento de la misma a las 21 horas del día indicado y la 
redacción de la presente acta de cuyo contenido yo , el Secretario. Certifico.

LA ALCALDESA EL SECRETARIO

Ayunt^ier Aijucén
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A C T\D E LA SESION ORDINAl 
AYUNTAMIENTO DE 20 DE

►EL PLENO DE ESTE 
SIEMBRE DE 2.012 -

Reunidos a l a s ^  horas , 3^imnutos del día 20 de Diciembre de 2.012 en el 
Salón de Actos del Ayuntíhnient^de Aljucén los Sres. Miembros de la Corporación que 
a continuación se relacionaii^bmo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa D®. M®. Dolores 
Ledesma Colchón y asisti(¿os por el Secretario de la Corporación D. Juan Enrique 
García Torres al objet^áe celebrab^esión ordinaria de pleno se procede al examen de 
los asuntos incluido^ro el Orden del

Conceufes Asistentes.- 
D. J. F ran c j^  García Vázquez. 
D̂ . Marta Amarilla Soleto.

Concejales Ausentes.- 
D. Manuel Antillano Velázquez. 
D. David Carrasco Jiménez.

ORDEN DEL DIA

r .-  APROBACION DE LAS ACTAS DE LA S E S ^  ORDINARIA DE 20 
DE SEPTIEMBRE DE 2.012 Y DE LA SESIÓN EXTftííORDINARIA DE 13 DE 
NOVIEMBRE DÉ!^12.-

En vista de que Ifeltan 2 concejales veinte la posibilidad de que se pueda 
incorporar alguno de ellosaJ pleno la Sra. Afcaldesa decide conceder 10 minutos de 
cortesía sobre el horario de^^ convocaj^a transcurridos los cuales se procede a 
comenzar la sesión plenaria.

Por parte de la Sra. Alcaldés^^ preguntó al Pleno si había alguna alegación al 
acta de la sesión ordinaria de 2Qrae Septitonbre de 2.012.

En este punto tomó la palera la Concejala ̂ 1  P.S.O.E. D̂ . Marta Amarilla para alegar 
al punto 4° de “R uego^  Preguntas” en la P ptegunta que ella formula en el 2° párrafo 
debe añadirse “ ... Q¿e además solicitó al SEXPlYmia lista donde venían 3 personas , 2 
están embarazada^ la chica que realmente se que^ó a hacer las sustituciones a lo cual 
todo esto es Miro porque desde el Ayuntamiento no'se pidió ninguna lista al SEXPE y 
fue la Sra. Alcaldesa la que fiie a casa de esta chica para ofrecerle el puesto de trabajo 
sin ni siquiera haber puesto en el tablón de anuncios la correspondiente oferta de 
trabajo”.
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En la 2̂  pregunt^Sjebe añadirse que le dio ui^oque de atención al Concejal de 
Festejos porque no haHía aparecido por la puertaj^la iglesia en los juegos y en su lugar 
habían mandado a la chicífc^ue hacía la limpiezi^e las calles a realizar los juegos”.

En el 9° párrafo de dicra^regunjí^ebe añadirse que se le pregunta a la Sra. 
Alcaldesa porque en el program ^^estejos no viene puesto la inauguración de las 
fiestas”.

En el párrafo 3° de 1 ^ ^  pregunta d iS ^ u e  debe decir que : “El sentir de las 
personas mayores a las q u ^ o  se les había dadiva cena que la habían parado por la 
calle para decir que desd^ l Ayuntamiento le quitaoán a los mayores para dárselo a los 
jóvenes”.

Y no habiendo más alegaciones a dicha acta la misma resultó aprobada por 
unanimidad.

A continuación la Sra. Alcaldesa preguntó si había alguna alegación al acta de la 
Sesión de 13 de Noviembre de 2.012 y no presentándose ninguna la misma resultó 
aprobada por unanimidad.

2“.- COMUNICACIONES OFICIALE!^

A continuación e^Secretario pasóyr dar lectura a los Decretos de Alcaldía 
emitidos desde la última sestón ordinaria

- Decreto 7/2012 : S ^ e ^ ro b a c ió n  de la inversión del Plan Adicional de 
Servicios 2.012.
Decreto 8/2012 : S ^ re  probación de la propuesta de inversiones del Plan 
Provincial de O br^y  S erv ias 2.013.

3°.- RUEGOS yPREGUNTAS.-

La Sra. A lc^esa  declaró abierto el tumo áh^egos y preguntas.

En este pxjnto tomó la palabra el Concejal del P.S.O.E. D. David Carrasco para 
formular las siguientes preguntas :

P.- ¿Cuáles son los problemas que actualmente existen en la E.D.A.R. de la 
localidad?.
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La Sra. AlSSWesa le responde que durante el-plazo de 10 años , al estar el 

municipio en el entonw^el Parque Natural de Cornal^ , el mantenimiento de la misma 
la asumía directamente iS^unta de Extremadura^^^sada dicha fecha la competencia 
sobre el mantenimiento deNa misma debería cííÍTer por cuenta del propio municipio 
según se nos informó por escrit^emitido p o i^  Junta de Extremadura en el pasado mes 
de Diciembre. Resultando que est^^yunjamiento no dispone de recursos económicos 
suficientes para proceder al mantenimhi^o de esta instalación el asunto se trasladó por 
todos los municipios afectados a Jñ  MaÍK^munidad de Comalvo para que pudiese 
gestionar el asunto.

La Concejala del D̂ . Marta Amarilissolicita que se haga presión desde
este Ayuntamiento para^tentar solucionar este asunto a la mayor brevedad posible ya 
que si la Confederad^ Hidrográfica del Guadiana (C.H.G.) instruye un expediente 
sancionador por vendos ilegales la sanción puede ser muy elevada ya que en el Río 
Aljucén existenynuchas especies piscícolas dotadas de una especial protección de 
carácter medioírfnbiental.

La Sra. Alcaldesa le contesta que se están haciendo todas las gestiones precisas 
para intentar solucionar este asunto.

2®.- ¿Qué obras están haciendo unas fot^teras en las traseras de la iglesia?.

La Sra. Alcaldesíwle responde q u ^ e  trata de actividades que está realizando la 
Escuela-Taller de “La ^ Iderita” oí|anizada por la Mancomunidad Integral de 
Municipios CENTRO (en aojante h^.M.C.).

El Concejal D. David O ir^ co  solicita que se realicen las oportunas gestiones 
por parte de este Ayuntam ie^ pani^ue puedan participar en los mismos desempleados 
de esta localidad.

La Concejala l y  Marta Am arill^ide que se haga la máxima difusión posible 
tanto de estos cursos^m o de otros cualqui«j;a que se organicen.

El Concejal del P.P. D. Manuel /Villano dice que la mayoría de los 
desempleados localidad no muestran el más mínimo interés en participar en estas 
escuelas-tallei

La Concejala D*. Marta Amarilla dice que no sabe si la M.I.M.C. está incluida 
por la Junta de Extremadura como entidad organizadora de estos cursos.
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La Concejala del P.S.O.E. D̂ . Marta Amarilla formula las siguientes preguntas :

V.~ ¿Cómo sb^ganizan las sustituciones que s^realizan para cubrir las bajas 
por vacaciones que se prb^ucen en el S.A.D.?.

La Sra. Alcaldesa dice q^e se ha contrajiíuo a una persona para efectuar estas 
sustituciones.

La Concejala del P.S.O.E. D̂ . híSiJa Amarilla afirma que dicho puesto se ha 
cubierto de forma irregular sin dar la^íportun^f^^blicidad ni efectuar el correspondiente 
alta en Seguridad Social durante días.

La Sra. Alcaldesa reoraoce el error pero afirma que ya se ha regularizado la 
situación y están todos loyíSbajadores dados de alta en Seguridad Social.

El Concejal dfí P.S.O.E. D. David Carrasco afirma que se están efectuando 
contrataciones p ú l^ a s  sin seguir el procedimiento legalmente establecido. Dice que , 
en su opinión ,>&a algunos asuntos este Ayuntamiento es muy estricto y para otros se 
es todo lo conlrario por lo que anuncia que siempre que se detecte alguna irregularidad 
de este tipo o similar va a ser él mismo el que realice las oportunas indagaciones en el 
SEXPE.

El Concejal del P.P. D. Manuel Antillano dice que en los mandatos del anterior 
Alcalde D. Manuel Carrasco también se cometían irregularidades de este mismo nivel o 
incluso mayores.

El Concejal D. David Oyrasco dice 
contrate a trabajadores sin darles me alta 
tremenda.

le el hecho de que un ayuntamiento 
Seguridad Social es una irregularidad

La Concejala D®. Marta Amarülh también se queja por la descoordinación en la 
concesión de vacaciones a las trabajadoras oíd S.A.D. Asimismo considera que la Sra. 
Alcaldesa ha perdido la poca aut9^ a d  que tenl^ ya que no ve más allá de las 4 paredes 
de su despacho.

El Concejal D. Manuel Antillano dice que por un fallo o problema puntual no 
quiere en absoluto decir que la Sra. Alcaldesa haya perdido la más mínima autoridad.
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La Concejala D^.Marta Amarilla dice que a lo m ei^no son errores sino favores.

2 .̂- Pregunt^i^erca de lo que co n sid ^  ha sido una gran desorganización en la 
celebración de las FiestaSJel Emigrante.

El Concejal de Festejo^ifcímQl^que hay una persona ajena a este Ayuntamiento 
que procedió a “trucar” las placaVoNJí^trofeos. Considera que ahora se hacen unas 
fiestas mucho mejores que la^quQ se Tmfeíim en la época del Alcalde D. Manuel 
Carrasco. Afirma que en diolfa época no aparecía nunca el Concejal de Festejos y el 
tradicional partido de fut^^entre solteros y casados lo organizaba el actual Sr. Juez de 
Paz Titular.

El Conceja^. David Carrasco dice que en el mandato en el que el interviniente 
estuvo en el E qi^o de Gobierno no había Concejal de Juventud.

La Alcaldesa le replica afirmando que es muy irónico.

El Concejal D. David Carrasco le contes^^ue efectivamente es así ya que el que 
ostentaba ese cargo era él mismo.

Opina , de o trap ^ e  , que en ese^andato sí se realizaban actividades dirigidas a 
los jóvenes de la localidao^unque rec9iíoce que no eran tantas como ahora.

El Concejal de Festejas ̂  replica que en estas fiestas se han hecho muchas 
actividades lúdicas y deportiyal^unque lo que no se puede pretender es que en este 
Ayuntamiento se celebren Iq^uegSfi Olímpicos.

El Concejal D^í)avid C a rra ^  afirma que la entrega de refi'escos a los 
participantes en estas Actividades ya se realzaba durante su mandato.

La Sra. ^Mifeldesa dice que algunas ací^idades no se incluyeron en el programa 
de festejos pojque el representante de la e m ^ sa  Naturacción no lo comunicó a su 
debido tiempo;

El Concejal D. David Carrasco dice que en este Ayuntamiento las actividades 
deportivas no fiincionan desde que 2 personas que antes colaboraban ya no lo hacen. No
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obstante le da un niegen de confianza al Concejal de Festejos y Deportes D. Manuel 
Antillano al ser n u e w ^  esta concejalía. Afirma que se ha estado varios años sin 
organizar partidos de futbo^^ este pueblo por n ^ e  del Ayuntamiento y que ahora se 
organizan gracias al dinamizaobi^eportivo de 1^4.I.M.C.

3®.- Opina que el recorte del apSjfi^que se servía a los ancianos de la localidad 
ha sido drástico por lo que considerayqira^e debería haber dirigido una carta a los 
afectados para decirles que la susi^sión OT^se aperitivo se debía a los recortes 
presupuestarios realizados por losjrfesidentes dePSi^biemo de España y el del Gobierno 
de Extremadura.

La Sra. Alcaldesayíce que sólo se apuntaron 12 ancianos y que el resto le 
recomendó que no se c e rra se  para reducir gastos.

4®.- ¿Cuál h^ id o  el coste de la discoteca móvil?.

La Sra. jflcaldesa le responde que si la memoria no le falla el coste ha estado en 
tomo a los 4Qp €.

La Concejala del PSS.O.E. D®. Marta ̂ Tmarilla le replica que se recorta a los 
mayores para dárselo a los jóNnes.

La Sra. Alcaldesa le d ice\uey^a es la demanda que recibió de los vecinos. 
Opina que nunca llueve a gusto d e ja o s  y que por muy buena fe con la que se actúe 
siempre se cometerán errores po rq^  ™ os somos humanos. Pone como ejemplo el caso 
de la contratación del vecino djr 3sta l^alidad D. Femando Mendoza al que se le ha 
contratado temporalmente cq^ondos proVos de este Ayuntamiento ya que debe varias 
mensualidades de la casar municipal q u \  ocupa y de esa forma puede abonar 2 
mensualidades de a trasq^r cada mes que e ^  contratado según el acuerdo al que se ha 
llegado con el mismo.^icha actuación se ha libado a cabo de acuerdo con los informes 
emitidos por los ^ rv ic io s  Sociales M u ñ id le s  por razones de extraordinaria 
emergencia sociair y conciliando tanto los intereses de este particular que está 
atravesando una grave situación de penuria económica como los intereses generales de 
la comunidad representados por esta entidad.

La Concejala D®. Marta Amarilla opina que ese precedente es muy peligroso.
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- ACTA DE LA SESION ORDINARIA DEL PLENO DE ESTE 

AYUNTAMIENTO DE 20 DE DICIEMBRE DE 2.012 -

Reunidos a las 20 horas , 30 minutos del día 20 de Diciembre de 2.012 en el 
Salón de Actos del Ayuntamiento de Aljucén los Sres. Miembros de la Corporación que 
a continuación se relacionan bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa D̂ . M®. Dolores 
Ledesma Colchón y asistidos por el Secretario de la Corporación D. Juan Enrique 
García Torres al objeto de celebrar sesión ordinaria de pleno se procede al examen de 
los asuntos incluidos en el Orden del Día.

Concejales Asistentes.- 
D. J. Francisco García Vázquez. 
D®. Marta Amarilla Soleto.

Concejales Ausentes.- 
D. Manuel Antillano Velázquez. 
D. David Carrasco Jiménez.

ORDEN DEL DIA

r . -  APROBACION DE LAS ACTAS DE LA SESION ORDINARIA DE 20 
DE SEPTIEMBRE DE 2.012 Y DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 13 DE 
NOVIEMBRE DE 2.012.-

En vista de que faltan 2 concejales y ante la posibilidad de que se pueda 
incorporar alguno de ellos al pleno la Sra. Alcaldesa decide conceder 10 minutos de 
cortesía sobre el horario de la convocatoria , transcurridos los cuales se procede a 
comenzar la sesión plenaria.

Por parte de la Sra. Alcaldesa se preguntó al Pleno si había alguna alegación al 
acta de la sesión ordinaria de 20 de Septiembre de 2.012.

En este punto tomó la palabra la Concejala del P.S.O.E. D®. Marta Amarilla para 
alegar al punto 4° de “Ruegos y Preguntas” en la 1® pregunta que ella formula que en el 
2° párrafo debe añadirse “ ... Que además solicitó al SEXPE una lista donde venían 3 
personas , 2 están embarazadas y la chica que realmente se quedó a hacer las 
sustituciones a lo cual todo esto es falso porque desde el Ayimtamiento no se pidió 
ninguna lista al SEXPE y fue la Sra. Alcaldesa la que fue a casa de esta chica para 
ofrecerle el puesto de trabajo sin ni siquiera haber puesto en el tablón de anuncios la 
correspondiente oferta de trabajo”.
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En la T  pregunta debe añadirse que le dio un toque de atención al Concejal de 
Festejos porque no había aparecido por la puerta de la iglesia en los juegos y en su lugar 
habían mandado a la chica que hacía la limpieza de las calles a realizar los juegos”.

En el 9® párrafo de dicha pregunta debe añadirse que se le pregunta a la Sra. 
Alcaldesa por qué en el programa de festejos no viene puesto la inauguración de las 
fiestas”.

En el párrafo 3° de la 4̂  pregunta dice que debe decir que : “El sentir de las 
personas mayores a las que no se les había dado la cena que la habían parado por la 
calle para decir que desde el Ayuntamiento le quitaban a los mayores para dárselo a los 
jóvenes”.

Y no habiendo más alegaciones a dicha acta la misma resultó aprobada por 
unanimidad.

A continuación la Sra. Alcaldesa preguntó si había alguna alegación al acta de la 
Sesión de 13 de Noviembre de 2.012 y no presentándose ninguna la misma resultó 
aprobada por unanimidad.

T .-  COMUNICACIONES OFICIALES.-

A continuación el Secretario pasó a dar lectura a los Decretos de Alcaldía 
emitidos desde la última sesión ordinaria :

Decreto 7/2012 : Sobre aprobación de la inversión del Plan Adicional de 
Servicios 2.012.

- Decreto 8/2012 : Sobre aprobación de la propuesta de inversiones del Plan 
Provincial de Obras y Servicios 2.013.

3®.- RUEGOS Y PREGUNTAS.-

La Sra. Alcaldesa declaró abierto el tumo de megos y preguntas.

En este punto tomó la palabra la Concejala del P.S.O.E. D®. Marta Amarilla para 
formular las siguientes preguntas :
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lAĵ ui ¡Jó 119 v( aoi na 1̂ ab A^suq ^ loq obiam ^ ládsfl oa io^ea3

msilfiai £ aalko %£i al> ¿safqmÜ fi! s^aeá w p  £9iiia'6l a obsb«bsm n a i ^

.ffi8 bI fi amii^aiq ai ae aup asitbeáfi adab fiSOi/^iq siiaib edtméq ^  la n¿!
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1®.- ¿A qué se refiere exactamente el Decreto 7/2012?.

La Sra. Alcaldesa dice que se refiere a ima subvención de la Diputación 
Provincial de Badajoz incluida en el Plan Provincial de Servicios 2.012 , que tiene una 
financiación íntegra de dicha Corporación y que va destinada a cubrir servicios públicos 
municipales. En nuestro caso se ha optado que vaya dirigida a la financiación de la 
Secretaría Municipal.

2°.- ¿Por qué en Septiembre de 2.012 se ha producido ima retención en la 
participación de tributos del Estado?.

La Sra. Alcaldesa le contesta que responderá a esa pregunta en el próximo pleno.

En este punto se produjeron unos incidentes entre la Sra. Alcaldesa y dicha 
Concejala tras los cuales se produjo una primera llamada al orden a la misma.

Seguidamente y ante las continuas interrupciones por parte del público el 
Secretario indica a la Sra. Alcaldesa que no está dispuesto a seguir levantando acta de la 
sesión en estas circunstancias ante lo cual la Sra. Alcaldesa procedió a ordenar el 
levantamiento de la sesión.

CIERRE : Y no siendo otros los asuntos que tratar en la presente Sesión la Sra. 
Alcaldesa ordenó el levantamiento de la misma a las 21 horas del día indicado y la 
redacción de la presente acta de cuyo contenido yo , el Secretario. Certifico.

LA ALCALDESA EL SECRETARIO

Ayúntela Ayuntamí«r:i

'•5IC/
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- l a  SESION PLENO DE ESTE

AYUNTAMIENTO DE 19 DE MARZO DE 2.013 -

Reunidos a las 20 horas , 30 minutos del día 19 de Marzo de 2.013 en el Salón 
de Actos del Ayuntamiento de Aljucén los Sres. Miembros de la Corporación que a 
continuación se relacionan bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa D®. M*. Dolores 
Ledesma Colchón y asistidos por el Secretario de la Corporación D. Juan Enrique 
García Torres al objeto de celebrar sesión ordinaria de pleno se procede al examen de 
los asimtos incluidos en el Orden del Día.

Concejales Asistentes.- 
D. J. Francisco García Vázquez. 
D. Manuel Antillano Velázquez. 
D®. Marta Amarilla Soleto.
D. David Carrasco Jiménez.

Concejales Ausentes.-

ORDEN DEL DIA

1“.- APROBACION DEL ACTA DE LA SESION ORDINARIA DE 20 DE 
DICIEMBRE DE 2.012.-

Por parte de la Sra. Alcaldesa se preguntó al Pleno si había alguna alegación al 
acta de la sesión ordinaria de 20 de Diciembre de 2.012.

En este punto tomó la palabra la Concejala del P.S.O.E. D®. Marta Amarilla para 
decir que su grupo no aprueba el acta porque en su opinión la misma no se ajusta a lo 
tratado en dicho pleno.

Y no habiendo más alegaciones a dicha acta la misma resultó aprobada por 3 
votos a favor procedentes del Grupo Popular y 2 en contra procedentes del Grupo 
Socialista
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2°.- COMUNICACIONES OFICIALES.-

A continuación el Secretario pasó a dar lectura a los Decretos de Alcaldía 
emitidos desde la última sesión ordinaria :

Decreto 1/2013 : Sobre concesión de licencia de obras a D. Rafael Cuadrado 
Cacho.
Decreto 2/2013 : Sobre concesión de licencia de obras a D̂ . Rosario Fragoso 
García.
Decreto 3/2013 : Sobre concesión de licencia de obras solicitada por D“. M̂ . 
José Solano Barrero.

3^- RUEGOS Y PREGUNTAS.-

La Sra. Alcaldesa declaró abierto el tumo de megos y preguntas.

En este punto tomó la palabra la Concejala del P.S.O.E. D̂ . Marta Amarilla para 
pedirle a la Sra. Alcaldesa que conteste a la pregunta que quedó pendiente del anterior 
pleno referida a la retención en la participación en tributos del Estado producida en el 
pasado mes de Septiembre.

La Sra. Alcaldesa le contesta que se debe a la retención que se nos practica como 
consecuencia de las deudas incluidas dentro del Plan Montoro.

La Concejala D̂ . Marta Amarilla dice que en el día del pleno anterior la Sra. 
Alcaldesa dijo que era mentira que se estuvieran practicando retenciones de la 
participación de tributos del Estado.

La Sra. Alcaldesa le responde que eso es falso. Que lo que realmente pasó fue 
que le dio la palabra al Secretario para que contestase esa pregunta y ella replicó que no 
quería que contestase el Secretario sino ella misma.

Dicha concejala dice que esas afirmaciones son falsas y reitera que las actas se 
redactan mal.

Seguidamente el Concejal del P.S.O.E. D. David Carrasco dice que está en 
contra, por ejemplo , de que el Plan Provincial de Servicios de la Diputación Provincial 
se haya destinado al pago del sueldo del Secretario.
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De otra parte afirma que hace un momento ha pasado por el parque y una familia 

le ha estado contando una serie de problemas que tiene con el Ayuntamiento. Asimismo 
critica también que el Equipo de Gobierno esté cobrando una liberación parcial por el 
ejercicio de sus cargos.

La Concejala D*. Marta Amarilla pregunta sobre cuando se va a presentar al 
pleno los presupuestos municipales de 2.013.

El Secretario le responde que cuando esté elaborado el proyecto correspondiente.

Dicha concejala solicita que se agilicen los trámites ya que lo habitual es 
presentarlo antes de fin de año.

El Secretario le replica que ello es falso ya que habitualmente se suelen presentar 
en el último trimestre del año.

Dicha concejala pregunta acerca de la cantidad que se le debe a los proveedores 
a finales de 2.012.

La Sra. Alcaldesa le responde que desconoce la cantidad exacta en este momento 
pero que en el próximo pleno le dará los datos que obren en su poder.

El Concejal D. David Carrasco pregunta acerca de la cantidad que se le adeuda 
en la actualidad a la M.I.M.C.

La Sra. Alcaldesa le contesta que en tomo a unos 2.000 €.

Dicho concejal pregunta sobre si existe alguna sanción por los vertidos 
procedentes de la E.D.A.R.

La Sra. Alcaldesa le responde que al día de hoy no y que se están realizando las 
gestiones oportunas para que la limpieza de la misma la haga el propio Ayuntamiento y 
a tal efecto ha mantenido reuniones con representantes de todos los municipios 
afectados por este asunto para intentar buscar una solución común al mismo.

Dicho concejal se muestra de acuerdo con esta posición pero opina que se debe 
velar principalmente por los intereses municipales.
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La Sra. Alcaldesa dice que coincide con ello y que con independencia de las 
reuniones que mantiene con representantes de otros municipios tiene claro que ella debe 
velar por los intereses específicos de nuestro pueblo.

La Concejala D“. Marta Amarilla dice que se están vertiendo aguas residuales sin 
depurar al río Aljucén y que cualquier asociación ecologista podría haber denunciado 
este hecho ante las autoridades competentes y nos habría salido el asunto bastante caro.

El Concejal de Obras D. J. Francisco García afirma que ha hablado con varios 
alcaldes afectados por este mismo asunto y resulta que al igual que nosotros ningún 
ayuntamiento tiene las llaves de la E.D.A.R. ya que su mantenimiento lo llevaba una 
empresa contratada por la Junta de Extremadura y no ha entregado las llaves a ninguno 
de los ayuntamientos afectados.

El Concejal D. David Carrasco pregunta acerca del accidente que ha habido en 
la pista polideportiva municipal.

El Concejal de Deportes D. Manuel Antillano le contesta que dicho accidente no 
fue por culpa del Ayuntamiento.

La Concejala D̂ . Marta Amarilla le replica que si ese accidente le pasa a ella o a 
algún familiar suyo hubiese denunciado al Ayuntamiento ya que se podría haber 
producido un fallecimiento.

La Sra. Alcaldesa le contesta que la caída de la portería se ha producido porque 
los usuarios continuamente la quitan a pesar de que está debidamente anclada.

Dicha concejala dice que se ha decidido que 12.000 € del Plan Provincial de la 
Diputación vayan con destino al Colegio Público por lo que pregunta que ya que existe 
una subvención de 40.000 € de la Junta de Extremadura para dicho centro educativo por 
qué no se ha decidido invertir esos 12.000 € en acondicionar por ejemplo la pista 
polideportiva.

La Sra. Alcaldesa le responde que la subvención de la Junta de Extremadura está 
incluida dentro del Plan de Accesibilidad Municipal y en la actualidad se encuentra 
paralizada y sin embargo esta de la Diputación Provincial va destinada al arreglo de los 
cuartos de baño que este Equipo de Gobierno encuentra prioritario.
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La mencionada concejala le solicita al Equipo de Gobierno que presione a la 
Junta de Extremadura para que ponga en marcha cuanto antes el mencionado plan.

El Concejal D. David Carrasco se ofrece , para el caso de que la obra se haga por 
administración por parte del Ayuntamiento , a pedir presupuesto a diversas empresas de 
materiales con las que él tiene contacto.

La Concejala D̂ . Marta Amarilla le recuerda a la Sra. Alcaldesa que en época 
electoral ya le recriminó a ella cuando era concejala de educación el estado lamentable 
en el que se encontraba el Colegio Público y ahora que lleva en el Equipo de Gobierno 
de la Corporación más de 5 años aún no ha solucionado el asunto.

De otra parte advierte de la existencia de goteras en el Consultorio Médico por 
lo que pide que se solucione el problema.

El Secretario informa al Pleno que precisamente en relación a este asunto ha 
llegado en esta semana una resolución desestimatoria de la subvención solicitada el año 
pasado a la Junta de Extremadura con destino al Consultorio Médico,

CIERRE : Y no siendo otros los asuntos que tratar en la presente Sesión la Sra. 
Alcaldesa ordenó el levantamiento de la misma a las 21 horas , 30 minutos del día 
indicado y la redacción de la presente acta de cuyo contenido yo , el Secretario. 
Certifico.

LA ALCALDESA EL SECRETARIO

ilS'í,
Ayuntamiento^
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- ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO DE ESTE 
AYUNTAMIENTO DE 23 DE ABRIL DE 2.013 -

Reunidos a las 20 horas , 30 minutos del día 23 de Abril de 2.013 en el Salón de 
Actos del Ayuntamiento de Aljucén los Sres. Miembros de la Corporación que a 
continuación se relacionan bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa D̂ . M“. Dolores 
Ledesma Colchón y asistidos por el Secretario de la Corporación D. Juan Enrique 
García Torres al objeto de celebrar sesión extraordinaria de pleno se procede al examen 
de los asuntos incluidos en el Orden del Día.

Concejales Asistentes.- 
D. J. Francisco García Vázquez. 
D. Manuel Antillano Velázquez. 
D“. Marta Amarilla Soleto.
D. David Carrasco Jiménez.

Concejales Ausentes.-

ORDEN DEL DIA

r . -  APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION ORDINARIA DE 19 DE 
MARZO DE 2.013.-

Por parte de la Sra. Alcaldesa se preguntó al Pleno si había alguna alegación al 
acta de la sesión ordinaria de 19 de Marzo de 2.013.

En este punto tomó la palabra la Concejala del P.S.O.E. D̂ . Marta Amarilla para 
decir que su grupo no aprueba el acta.

Y no habiendo más alegaciones a dicha acta la misma resultó aprobada por 3 
votos a favor procedentes del Grupo Popular y 2 en contra procedentes del Grupo 
Socialista.

DIPUTACION 
DE BADAJOZ
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2°.- APROBACIÓN INICIAL PRESUPUESTO 2.013.-

Por parte de la Sra. Alcaldesa se expone al Pleno que se presentan para su 
aprobación inicial unos presupuestos similares a los de ejercicios anteriores siguiendo 
los principios de austeridad y nivelación presupuestaria indicando además la voluntad 
del Equipo de Gobierno de la Corporación de procurar que la ejecución del mismo se 
haga de tal forma que se realice el menor gasto posible para la adecuada prestación de 
las competencias y servicios públicos municipales.

El Concejal del P.S.O.E. D. David Carrasco dice que este año considera que hay 
una serie de gastos que son una auténtica barbaridad como los referidos a material de 
oficina , gastos de representación , retribuciones de concejales con liberación parcial , 
etc. Pregunta si se está seguro que los ingresos reflejados son los que realmente se van a 
recibir.

El Secretario le responde que no ya que se trata de previsiones tanto en el 
presupuesto de gastos como en el de ingresos. El resultado de la ejecución 
presupuestaria quedará reflejada en su día en la liquidación y en la Cuenta General del 
Presupuesto.

La Concejala del P.S.O.E. D̂ . Marta Amarilla considera que estas previsiones no 
se ajustan a la realidad. Que en los ingresos se han puesto unas previsiones irreales al 
solo objeto de cuadrar los gastos. Opina que se debería realizar un adecuado Plan de 
Empleo para combatir el paro existente en la localidad y evitar que los puestos de 
trabajo que salgan sean ocupados siempre por los mismos.

El Concejal del P.P. D. Manuel Antillano dice que eso es falso. Que sí se ofertan 
puestos de trabajo por parte de este Ayuntamiento y que además hay vecinos que 
rechazan estos puestos de trabajo.

La Concejala D̂ . Marta Amarilla dice que la anterior afirmación sí que es falsa.

El Concejal D. David Carrasco opina que se pueden ofrecer puestos de trabajo 
por un periodo de 3 meses para que entren a trabajar un mayor número de personas.

La Sra. Alcaldesa le responde que se ofrecen puestos de trabajo por 3 meses y no 
se encuentra a nadie dispuestos a aceptarlos. Ese es el caso de un antiguo trabajador del 
servicio de obras municipal que se negó a aceptar la renovación de su contrato porque el 
sueldo era excesivamente bajo.

DIPUTACION 
DE BADAJOZ
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La Concejala D̂ . Marta Amarilla pregunta si eso supone que se le haya echado 
la cruz al mencionado trabajador.

La Sra. Alcaldesa le responde que en modo alguno y que sólo lo ha citado a 
título de ejemplo.

El Concejal D. David Carrasco reitera que en su opinión se pueden buscar 
fórmulas para que se realice una mayor rotación de los puestos de trabajo.

3®.- APROBACION CUENTA GENERAL 2.011.-

Por parte del Secretario se procedió a dar lectura al acta de la Sesión de la 
Comisión Especial de Cuentas de 14 de Febrero de 2.013 por la que se informa 
favorablemente la Cuenta General de 2.011.

Seguidamente tomó la palabra la Concejala del P.S.O.E. D®. Marta Amarilla para 
afirmar que su grupo no aprueba la Cuenta General de 2.011 porque del examen de la 
misma ha apreciado una serie de cuestiones que evidencian la mala gestión económica 
del Equipo de Gobierno municipal que son .

1°.- Observa que en las fiestas del emigrante de Agosto figuran unos gastos para 
regalos por importe de 755,38 € y en Octubre se vuelven a encargar regalos por importe 
de 207,68 € lo cual le parece excesivo.

2°.- Observa que faltan algunas facturas como justificación de algunos 
mandamientos de pago.

3®.- Afirma que hay un coste excesivo en publicidad.

4°.- Observa que hay una nómina que no sabe a quien se refiere.

La Sra. Alcaldesa le contesta que la nómina a la que alude era para un operario 
que manejaba una máquina retroexcavadora.

5°.- Opina que el gasto telefónico le parece excesivo.

DIPUTACION 
DE BADAJOZ
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La Sra. Alcaldesa le replica que se va a intentar recortar el gasto en esa partida 
para lo cual nos hemos cambiado de compañía.

6°.- Considera excesivo el gasto que se realizó en la celebración de la toma de 
posesión tanto del anterior alcalde como de la actual cuyos importes se elevaron a la 
cuantía de 118 € y de 88,50 € respectivamente.

1°.- También le parece mal el dinero que se emplea en colaborar con revistas de 
asociaciones de la Guardia Civil.

8°.- Asimismo le parece excesiva la cantidad empleada en la compra de una 
enciclopedia con destino al Colegio Público.

9°.- Del mismo modo le parece mal la contribución de 75 € en la compra de 
lotería de la Cruz Roja.

10®.- De otra parte le parece excesivo el gasto en gasoil por importe de 6.000 €.

La Sra. Alcaldesa le responde que esa cantidad efectivamente es muy elevada 
pero se debió a circunstancias extraordinarias como fueron el gasto de gasoil con 
destino al grupo electrógeno alquilado para el suministro eléctrico de la urbanización de 
la prolongación de la C/ Mérida.

Finalizado el debate se sometió el asunto a votación resultando aprobado por 3 
votos a favor procedentes del Grupo Popular y 2 en contra procedentes del Grupo 
Socialista.

CIERRE ; Y no siendo otros los asuntos que tratar en la presente Sesión la Sra. 
Alcaldesa ordenó el levantamiento de la misma a las 22 horas del día indicado y la 
redacción de la presente acta de cuyo contenido yo , el Secretario. Certifico.

DIPUTACION 
DE BADAJOZ

EL SECRETARIO
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“ ■jíükíT^'íj.f.T. 

.

\$  33AJ0

Í9l

fibíJisq K22 íi  ̂oíasy h  *usfio:>5n tfiírr îm a ev 5?. oap Boilqín al fiZoblBolA .siü &J
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í  Toq obüdüicf& oixioibeai nóias}<’ / b asmzsí b  bíjamoe ae aífidabi b  eÉssilem^ 
rxjtTfO lab eaííjaba^q BUnoo ns !“ <( ibIücjoS oqiiiO lab «süíwbaooíiq Tovisi s  aoíov.ElaibiaoS
^ 2  bí aóíea2 ainaesiq si na isusti wp atiífujza aol aoiJo obnaw on Y :
8l y <>b8dfbni BÍb lab 2B?Ofi k ^¿tm  ¿i ab <>fft9Íais¿ru(vaí b  onabio f>»abl8aiA

oañihaO .ohsiataaíí !a. oy obíñsjooa oyua ©b fijOB ajn&«a-;q 8Í ab nóiaoBb&i

A Za a  J A O IA  A J



0,03 0K226948Ü

CLASE 8.̂

194
- ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE ESTE 

AYUNTAMIENTO DE 19 DE JUNIO DE 2.013 -

Reunidos a las 20 horas , 30 minutos del día 19 de Junio de 2.013 en el Salón de 
Actos del Ayuntamiento de AIjucén los Sres. Miembros de la Corporación que a 
continuación se relacionan bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa D̂ . M .̂ Dolores 
Ledesma Colchón y asistidos por el Secretario de la Corporación D. Juan Enrique 
García Torres al objeto de celebrar sesión ordinaria de pleno se procede al examen de 
los asuntos incluidos en el Orden del Día.

Concejales Asistentes.- 
D. J. Francisco García Vázquez. 
D. Manuel Antillano Velázquez. 
D®. Marta Amarilla Soleto.
D. David Carrasco Jiménez.

Concejales Ausentes.-

ORDEN DEL DIA

1".- APROBACION DEL ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA 
DE 23 DE ABRIL DE 2.013.-

Por parte de la Sra. Alcaldesa se preguntó al Pleno si había alguna alegación al 
acta de la sesión extraordinaria de 23 de Abril de 2.013 y no presentándose ninguna la 
misma resultó aprobada por unanimidad.

2 \-  COMUNICACIONES OFICIALES.-

A continuación el Secretario pasó a dar lectura a los Decretos de Alcaldía 
emitidos desde la última sesión ordinaria :

Decreto 4/2013 : Sobre solicitud de subvención con destino a la mejora del 
equipamiento del Consultorio Médico.

- Decreto 5/2013 : Sobre concesión de licencia de legalización de obras 
solicitada por A.O.R. ASESORES JURÍDICOS , S.L.
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Posteriormente se dio cuenta del escrito remitido por el Concejal del P.P. D. 

Manuel Antillano en el que expone que para aliviar la carga financiera de la 
Corporación presenta su renuncia a la percepción de las retribuciones que a tal efecto 
venía percibiendo en concepto de dedicación parcial a las delegaciones efectuadas por la 
alcaldía con efectos contados a partir de Mayo del presente año.

Por último se presenta una comunicación oficial de la Intervención Municipal en 
la que se da cuenta de la Comunicación de datos al Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas en relación al Informe de Evaluación del cumplimiento de 
los objetivos de la Ley Orgánica 2/2012 de Estabilidad Presupuestaria en este informe 
se dice que este Ayuntamiento :

1°.- Cumple él objetivo de estabilidad presupuestaria.

2°.- Cumple el objetivo de la regla de gasto.

3°.- Tiene un nivel de deuda viva de 0 €.

3^- AUTORIZACIÓN ACTUACIÓN RUTA CORDEL CERRO DEL 
GATO Y CESIÓN TEMPORAL DE TERRENOS (CAMINO DE LA SAL , 
PARCELA 9.007 DEL POLÍGONO 1).-

EI Secretario explica al Pleno que se trata de una petición de autorización para la 
actuación en el camino de titularidad municipal denominado “Ruta Cordel Cerro del 
Gato” y la correspondiente cesión temporal de terrenos efectuado por la empresa 
Tragsa, en la documentación que se adjunta se incluye el plano de localización de la 
actuación así como la Declaración de Impacto Ambiental y la afección a la Red Natura 
2.000.

Seguidamente los miembros del pleno examinaron detalladamente la 
documentación aportada por dicha empresa al término de lo cual se sometió el asunto a 
votación resultando aprobado por unanimidad.

4^- APROBACIÓN ADENDA AL CONVENIO CON PROMEDIO SOBRE 
ADSCRIPCIÓN AL SERVICIO DE RECOGIDA DE RESIDUOS 
VOLUMINOSOS.-

Por parte del Secretario se informa al pleno que se trata de suscribir una adenda 
al convenio ya firmado con el Consorcio para la Gestión de Servicios Medioambientales

DIPUTACION 
DE BADAJOZ



w

í s i ^ e a s s ^ o

\B 30AJO

-^ í
n  H .S  ísb  ÍB js y f io D  lo  lo q  o b iíÍH K íi oilrJ^^J BSasu'j m b aa 9l^^a^oi^^l^o^ 
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de la Provincia de Badajoz (en adelante PROMEDIO) por el que se adscribe este 
Ayuntamiento al Servicio de Recogida y Transporte de residuos voluminosos de 
PROMEDIO.

El objeto de la presente Adenda es el recoger y formalizar una serie de mejoras 
que se están estableciendo en el servicio enunciado que vienen a optimizar las 
actualizaciones que se realizan mensualmente sin que se modifique el régimen 
económico del convenio.

Seguidamente se sometió el asunto a votación resultando aprobado por 
unanimidad.

5".- MOCIONES.-

A) MOCIÓN DEL P.P. (RECONOCIMIENTO AL GOBIERNO DE 
EXTREMADURA).-

Por parte del Secretario se pasó a dar lectura a la Moción presentada por el 
Grupo Popular en la que se propone la adopción de los siguientes acuerdos :

1°.- El Ayuntamiento de Aljucén reconoce y valora mediante este acuerdo la 
actuación del Gobierno de Extremadura en relación a la satisfacción de las deudas 
mantenidas con los ayuntamientos de la región.

2°.- Los grupos políticos con representación en este Ayuntamiento instamos al 
Gobierno de Extremadura a que siga insistiendo en esta línea en la medida de las 
posibilidades financieras de la Comunidad Autónoma.

3°.- Exhortamos al Gobierno de Extremadura a que muestre y siga mostrando 
sensibilidad política hacia los ayuntamientos de Extremadura y máximo en los tiempos 
difíciles que están viviendo todas las administraciones públicas.

Dicha moción fue sometida a votación resultando aprobada por 3 votos a favor 
procedentes del Grupo Popular y 2 en contra procedentes del Grupo Socialista.

B) MOCIÓN DE URGENCIA DE LA ALCALDÍA (ASUNTO OBRA 
A.E.P.S.A.).-

Por parte de la Sra. Alcaldesa se propone al Pleno la inclusión en el Orden del 
Día de esta moción relativa a la aprobación de la obra de A.E.P.S.A. por razones de

DIPUTACION 
DE BADAJOZ



s 8 í ^ e a s s > i o

•S 38AJ3

d̂ *i
sígíí 5ííht>eí«s a« b  ioq sínfií^iis aa) sojsbftjS ab ebnivaiH si sb
sb aogofiimííkíy «otil>í*oíi »fa 5ftftí|3íunT x sbigoasíí afe \m o}iiwmBlmr<A

.c m B u o m

^mo\'Jin aL í̂k>íí síru issiUjñT7(ií x 1» £9 sbíobA aint>aSTq si ab ois^o IH
itiíí lavifniíqri a fiaoaiv aup obtórjmífia oiai’nae b  os obftaiasWsiKa ae aup

!v i«>pí%HiíJíTi -SB aiip níe f is s ü ^  ae ¿affoíanviúujjaii
.oinavoc» btí óaiíft<V^»
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urgencia ya que el Arquitecto Municipal no había finalizado la redacción del proyecto 
en el momento de la convocatoria del pleno.

Dicha propuesta fue sometida a votación resultando aprobada por unanimidad.

Seguidamente la Sra. Alcaldesa explica pormenorizadamente al pleno en qué 
consiste el proyecto de la obra de A.E.P.S.A. denominado “Muro de Contención en 
Camino de la Iglesia y Sustitución de Canalón en Centro Médico”. Se basa en 2 
actuaciones :

1®.- En primer lugar se actuaría en el Camino de la Iglesia donde se llevará a 
cabo la ejecución de un muro de contención de fábrica de bloques de termoarcilla sobre 
el terraplén existente en el mismo para favorecer las condiciones de seguridad del 
mismo.

2®.- En segundo lugar se sustituiría el canalón en el centro de salud ya que 
presenta deficiencias que impiden la correcta evacuación de las aguas pluviales y las 
consiguientes filtraciones a la cubierta del edificio que están ocasionando problemas de 
humedades en el mismo.

Posteriormente el proyecto fue examinado detenidamente por los miembros de la 
Corporación opinando el Concejal del P.S.O.E. D. David Carrasco que nos encontramos 
ante unas obras necesarias para el municipio.

Finalizado el debate se sometió el asunto a votación resultando aprobado por 
unanimidad.

6®.- RUEGOS Y PREGUNTAS.-

La Sra. Alcaldesa declaró abierto el tumo de megos y preguntas.

En este punto tomó la palabra la Concejala del P.S.O.E. D®. Marta Amarilla para 
afirmar que se deberían arreglar las puertas del parque infantil.

La Sra. Alcaldesa le responde que ya se ha encargado a una empresa este trabajo 
tanto para el parque infantil como para la pista polideportiva pero que no acaba de venir.

La Concejala D®. Marta Amarilla pregunta sobre cual es el motivo por el que 
últimamente están cortando continuamente el suministro de agua potable.
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La Sra. Alcaldesa le responde que se debe a averías que se están produciendo 

como consecuencia de que las tuberías son muy viejas y al haber llovido mucho este 
año se están resintiendo.

La Concejala D®. Marta Amarilla opina que se debería avisar al vecindario para 
evitar daños y trastornos.

El Concejal del P.S.O.E. D. David Carrasco solicita que se explique el asunto 
del bar del Hogar del Pensionista para evitar problemas entre familias y negocios.

La Sra. Alcaldesa da cuenta al Pleno del contrato de arrendamiento en precario 
que rige la gestión de dicho bar para que pueda examinarlo.

CIERRE : Y no siendo otros los asuntos que tratar en la presente Sesión la Sra. 
Alcaldesa ordenó el levantamiento de la misma a las 22 horas del día indicado y la 
redacción de la presente acta de cuyo contenido yo , el Secretario. Certifico.

LA ALCALDl EL SECRETARIO
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ACTA DE LA SESION ORDINARIA DEL PLENO DE ESTE 
AYUNTAMIENTO DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2.013 -

Reunidos a las 20 horas , 30 minutos del día 19 de Septiembre de 2.013 en el 
Salón de Actos del Ayuntamiento de Aljucén los Sres. Miembros de la Corporación que 
a continuación se relacionan bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa D®. M®. Dolores 
Ledesma Colchón y asistidos por el Secretario de la Corporación D. Juan Enrique 
García Torres al objeto de celebrar sesión ordinaria de pleno se procede al examen de 
los asuntos incluidos en el Orden del Día.

Concejales Asistentes.- 
D. J. Francisco García Vázquez. 
D. Manuel Antillano Velázquez. 
D̂ . Marta Amarilla Soleto.
D. David Carrasco Jiménez.

Concejales Ausentes.-

ORDEN DEL DIA

r . -  APROBACION DEL ACTA DE LA SESION ORDINARIA DE 19 DE 
JUNIO DE 2.013.-

Por parte de la Sra. Alcaldesa se preguntó al Pleno si había alguna alegación al 
acta de la sesión ordinaria de 19 de Junio de 2.013 y no presentándose ninguna la misma 
resultó aprobada por unanimidad.

2^- COMUNICACIONES OFICIALES.-

A continuación el Secretario pasó a dar lectura a los Decretos de Alcaldía 
emitidos desde la última sesión ordinaria :

- Decreto 6/2013 : Sobre creación de ficheros del ayuntamiento a efectos de lo 
dispuesto en la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal.

- Decreto 7/2013 : Sobre designación de los responsables de la gestión de los 
ficheros anteriores.

Decreto 8/2013 : Sobre concesión de licencia de obras a D. Pedro Rodríguez 
Fernández.
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a8Ĵ e3S2>to

• í  í«AJO

3  r a a  3 0  Oi^JJ*! J5fO M H A )^ H m O  ^Ól<538 AJÍ 3 0  ATDA 
-C ie.j: 3KI ^ H O M S lT ^ g  3 0  n  3 0  OTV?3IMAT^íjYA

15 ri3 U 0.£ 3Íí sidmeiiq^í? ab aífe lab aoi»;nim 0£ « zsioíi OS zj5Í_fl 
Wjp n ó i ; ^ f í r a i  ab ííovimaiM «oi n63u[!A ab oJítónEíni/^A lab aoíaA ab iíSííb̂  
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Asimismo se da cuenta del escrito remitido por Aquagest Extremadura en el que 

se explican las razones de los problemas de calidad que ha presentado recientemente el 
suministro de agua sin que en ningún momento se hayan producido riesgos sanitarios 
para los consumidores e informando que se han adoptado las medidas correctoras para 
solucionar esta problemática a la mayor brevedad posible.

Por último se presenta una comunicación oficial de la Intervención Municipal en 
la que se da cuenta de la Comunicación de datos al Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas en relación a la presentación del presupuesto definitivo para 
2.013 y así determinar el cumplimiento de los objetivos de la Ley Orgánica 2/2012 de 
Estabilidad Presupuestaria, en este informe se dice que este Ayuntamiento :

1°.- Cumple el objetivo de estabilidad presupuestaria.

2°.- Cumple el objetivo de la regla de gasto.

3°.- Tiene un nivel de deuda viva de 0 €.

3^- PROPUESTA FIJACION FIESTAS LOCALES 2.014.-

La Sra. Alcaldesa propone como fijación de fiestas locales para 2.01^ íos días 25 
de Agosto (Fiestas del Emigrante) y 1 de Diciembre (Fiestas de S. Andrés).

Dicha propuesta fue sometida a votación resultando aprobada por unanimidad.

4“.- RUEGOS Y PREGUNTAS.-

La Sra. Alcaldesa declaró abierto el tumo de megos y preguntas.

En este punto tomó la palabra la Concejala del P.S.O.E. D®. Marta Amarilla para 
preguntar sobre el Decreto que rige las dos contrataciones últimas que se han realizado.

El Secretario le responde que se trata del Decreto 111/2013 que regula la 
concesión de subvenciones con destino a la contratación de parados de larga duración. 
Se han efectuado dos contrataciones a media jomada por un periodo de 6 meses.
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El Concejal del P.S.O.E. D. David Carrasco pregunta por el significado del 

concepto de “deuda viva” al que se ha hecho referencia en la comunicación de la 
intervención municipal.

El Secretario le contesta que se refiere a las amortizaciones anuales de los 
créditos a largo plazo.

El Concejal D. David Carrasco le dice que con independencia de ello se 
mantienen deudas con proveedores.

El Secretario le contesta que sí pero que en esta comunicación no se incluyen , ni 
tampoco (aunque no es el caso de este ayuntamiento) las amortizaciones de operaciones 
a corto plazo.

La Concejala D̂ . Marta Amarilla pregunta por la obra realizada en el colegio 
Público en la que dice que donde menos se ha incidido han sido en los cuartos de baño.

La Sra. Alcaldesa le contesta que para cambiar toda la instalación se iba de 
presupuesto así que se ha optado por realizar una reforma.

La Concejala D̂ . Marta Amarilla considera que eso no es más que un parche que 
solo puede tener una utilidad a corto plazo. Afirma que se ha hecho una sala de 
profesores en lugar de incidir en la renovación de los cuartos de baño que era lo 
realmente necesario.

La Sra. Alcaldesa le replica que en opinión de los fontaneros se ha hecho la 
reforma que se consideraba adecuada.

La Concejala D*. Marta Amarilla dice que espera que las obras del Consultorio 
Médico se hagan antes de que empiece la temporada de lluvias.

La Sra. Alcaldesa le responde que se iniciarán de inmediato.

El Concejal D. David Carrasco pregunta por las críticas que ha recibido el 
Equipo de Gobierno en la celebración de las fiestas.

La Sra. Alcaldesa le responde que a ella le han comentado que la actuación de 
las orquestas han estado bien.
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El Concejal D. David Carrasco pregunta por la poca implicación del Equipo de 

Gobierno en las fiestas.

La Concejala D̂ . Marta Amarilla dice que , por ejemplo , ha habido un concurso 
de pesca y no ha estado presente el Concejal de Festejos.

El Teniente de Alcalde D. J. Francisco García dice que normalmente va él , ya 
que es pescador, pero que por razones familiares este año no ha podido ir.

La Concejala D®. Marta Amarilla le replica que los miembros del Equipo de 
Gobierno han ido a los actos que han podido. De otra parte dice que se organizan pocos 
concursos , ya que no merece la pena dado que no va casi nadie.

El Concejal D. David Carrasco dice que eso refleja el poco nivel de 
participación del pueblo en los actos organizados por el Ayuntamiento lo que en su 
opinión es prueba de la poca implicación del pueblo en estos actos.

La Concejala D®. Marta Amarilla afirma que llevamos un mes con el agua turbia 
y que hasta hace unos días no se ha publicado un escrito tranquilizando a la población.

La Sra. Alcaldesa le responde que hasta que no se ha recibido un escrito por 
parte de la empresa encargada del suministro del agua no se ha podido publicar.

CIERRE : Y no siendo otros los asuntos que tratar en la presente Sesión la Sra. 
Alcaldesa ordenó el levantamiento de la misma a las 21 horas del día indicado y la 
redacción de la presente acta de cuyo contenido yo , el Secretario. Certifico.

LA ALCALDESA EL SECRETARIO

Ayuntamiento, íucéi Ayuntami
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- ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO DE ESTE 

AYUNTAMIENTO DE 1 DE OCTUBRE DE 2.013 -

Reunidos a las 20 horas , 30 minutos del día 1 de Octubre de 2.013 en el Salón 
de Actos del Ayuntamiento de Aljucén los Sres. Miembros de la Corporación que a 
continuación se relacionan bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa D®. M̂ . Dolores 
Ledesma Colchón y asistidos por el Secretario de la Corporación D. Juan Enrique 
García Torres al objeto de celebrar sesión extraordinaria de pleno se procede al examen 
de los asuntos incluidos en el Orden del Día.

Concejales Asistentes.- 
D. Manuel Antillano Velázquez. 
D“. Marta Amarilla Soleto.

Concejales Ausentes.- 
D. J. Francisco García Vázquez. 

D. David Carrasco Jiménez.

ORDEN DEL DIA

r . -  APROBACION DEL ACTA DE LA SESION ORDINARIA DE 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2.013.-

Por parte de la Sra. Alcaldesa se preguntó al Pleno si había alguna alegación al 
acta de la sesión ordinaria de 19 de Septiembre de 2.013.

En este punto tomó la palabra la Concejala del P.S.O.E. D̂ . Marta Amarilla para 
alegar que en el punto 4® de “Ruegos y Preguntas” en el tercer párrafo de la última hoja 
la intervención que se le atribuye a ella en realidad fue la contestación que le dio la Sra. 
Alcaldesa.

Comprobada el acta por el Secretario efectivamente le da la razón a dicha 
concejala admitiendo que se trata de un error material cometido por su parte en la 
redacción del acta.

Y no habiendo más alegaciones a dicha acta la misma resultó aprobada por 
unanimidad con la corrección del error alegado.
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2 \-  APROBACIÓN CONVENIO MANCOMUNIDAD DE CORNALVO Y 
SOCIEDAD ESTATAL DE LAS CUENCAS DEL SUR, S.A.-

E1 Secretario expone al pleno que se trata de ratificar un Convenio que ya ha 
sido aprobado y firmado por la Mancomunidad de Comalvo con la Sociedad Estatal de 
la Cuencas del Sur , S.A. para la realización de la obra de “Mejora del Abastecimiento 
en el entorno de la Presa de Alange (3® Fase). Abastecimiento a Mérida y a su área de 
influencia. Conexión a la Mancomunidad de Comalvo”.

Por tanto se propone :

1°.- Aprobar dicho convenio.

2°.- Comprometerse a cumplir todas las obligaciones derivadas de dicho 
convenio.

3°.- Comprometerse al pago del 6,13% de las cantidades que figuran en dicho 
convenio entre los años 2.016 y 2.060.

4°.- Facultar al Sr. Presidente de la Mancomunidad D. Andrés Jesús Pérez Palma 
para que realice cuantos trámites sean precisos y firme los documentos necesarios para 
la ejecución del presente acuerdo.

Dicha propuesta fiie sometida a votación resultando aprobada por unanimidad.

CIERRE ; Y no siendo otros los asuntos que tratar en la presente Sesión la Sra. 
Alcaldesa ordenó el levantamiento de la misma a las 21 horas del día indicado y la 
redacción de la presente acta de cuyo contenido yo , el Secretario. Certifico.

LA ALC. )ESA EL SEQÍ^TARIO

Ayuntamiento de Ayuntan^nto

DIPUTACION 
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oriotb na ni îusíl oup 2 0Ltí:)iifiB*> ‘¿ci t'b 8̂ ®Cí,d bfa o;̂ jsí| 'j O/íioiOííKyjqmoO **C
.üdO.£ < óH).£ ííüíIb 2o! oiJfio uirrí>vnoo

Sinií»̂  géibfl/. c F bsi>«uifnf40fl*W si oh oinobííjoi  ̂ .i8 Is iBiiüoe  ̂ -.®í̂
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- ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO DE ESTE 
AYUNTAMIENTO DE 28 DE NOVIEMBRE DE 2.013 -

Reunidos a las 20 horas , 30 minutos del día 28 de Noviembre de 2.013 en el 
Salón de Actos del Ayuntamiento de Aljucén los Sres. Miembros de la Corporación que 
a continuación se relacionan bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa D^ M .̂ Dolores 
Ledesma Colchón y asistidos por el Secretario de la Corporación D. Juan Enrique 
García Torres al objeto de celebrar sesión extraordinaria de pleno se procede al examen 
de los asimtos incluidos en el Orden del Día.

Concejales Asistentes.- 
D. Manuel Antillano Velázquez. 
D̂ . Marta Amarilla Soleto.
D. David Carrasco Jiménez.

Concejales Ausentes.- 
D. J. Francisco García Vázquez.

ORDEN DEL DIA

r . -  APROBACION DEL ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA 
DE 1 DE OCTUBRE DE 2.013,-

Por parte de la Sra. Alcaldesa se preguntó al Pleno si había alguna alegación al 
acta de la sesión extraordinaria de 1 de Octubre de 2.013 y no habiendo alegaciones la 
misma resultó aprobada por unanimidad.

2°.- APROBACION CUENTA GENERAL 2.012.-

Por parte del Secretario se procedió a dar lectura al acta de la sesión de la 
Comisión Especial de Cuentas de 3 de Octubre de 2.013 en la que se informa 
favorablemente la Cuenta General de 2.012. Asimismo da cuenta que ha permanecido 
expuesta al público tras la publicación del anuncio en el B.O.P. en el plazo establecido 
legalmente sin que se hayan presentado reclamaciones ni reparos de clase alguna.

A continuación la Concejala del P.S.O.E. D̂ . Marta Amarilla expone al pleno 
que su grupo no aprueba la Cuenta General de 2.012. Afirma que le parece vergonzoso 
que a 31 de diciembre de 2.012 este ayuntamiento deba a proveedores 44.937,14 € y por 
ello culpa al actual Equipo de Gobierno que se deban 8 millones de las antiguas pesetas 
en un municipio de 200 habitantes.
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La Sra. Alcaldesa le replica que se van pagando progresivamente las deudas existentes.

La Concejala D̂ . Marta Amarilla opina que es una deuda excesiva para un 
ayuntamiento de estas dimensiones. Afirma que con los saldos existentes en cuenta en 
dicha fecha es difícil que se pueda hacer frente a dicha deuda.

El Concejal del P.S.O.E. D. David Carrasco dice que la situación económica del 
ayuntamiento va de mal en peor.

La Concejala D®. Marta Amarilla opina que en el ayuntamiento , al igual que en 
una casa privada, no se debe gastar más de lo que se ingresa.

es mala.
El Concejal D. David Carrasco dice que la gestión económica del ayuntamiento

El Concejal del P.P. D. Manuel Antillano dice que se van realizando proyectos 
por lo que es normal que se generen gastos.

La Concejala D®. Marta Amarilla dice que se hacen gastos innecesarios como en 
comilonas de Navidad por ejemplo.

El Concejal D. Manuel Antillano le replica que en vez de hacer- el gasto en 
compra de cestas de navidad como otros años se decidió hacer una comida de Navidad.

La Concejala D̂ . Marta Amarilla dice que la comida de Navidad supuso un coste 
de 263,40 €.

El Concejal D. David Carrasco dice que no se hace una gestión económica 
austera del ayuntamiento. Dice que de 90.000 € de superávit que había hace 6 años 
ahora tenemos un déficit de 44.000 €.

Pregunta por el presupuesto para las fiestas de S. Andrés.

La Sra. Alcaldesa le responde que la música supone un coste de unos 2.000 € y 
los fuegos artificiales sobre I.OOO €.
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El Concejal D. David Carrasco dice que es muy difícil cambiar el mal rumbo 
económico del ayuntamiento y ello puede afectar a la prestación de los servicios 
básicos. Opina que la Sra. Alcaldesa va a acabar muy mal por su mala gestión a! frente 
del ayuntamiento.

La Sra. Alcaldesa le dice que considera esta afirmación una amenaza.

El Concejal D. David Carrasco le responde que en ningún caso es una amenaza , 
que lo ha interpretado mal.

La Sra. Alcaldesa dice que se van pagando progresivamente las deudas 
existentes y considera que éstas no son muy elevadas.

El Concejal D. David Carrasco le pide perdón a la Sra. Alcaldesa si ha podido 
interpretar su intervención como una amenaza ya que lo único que quiere decir es que la 
gestión económica debería ser más austera y eficiente.

La Concejala D“. Marta Amarilla dice que se debería recortar gastos como por 
ejemplo los de gasoil , ya que se han elevado a unos 4.000 €. Asimismo dice que se 
gastan unos 3.000 € en teléfono lo cual también le parece exagerado. También hace 
referencia a que todavía se están pagando los plazos de una enciclopedia qae se compró 
para el colegio. Asimismo hace referencia a que considera que el ayuntamiento no 
debería comprar trofeos para las fiestas cuando lo podría conseguir a través de las 
empresas colaboradoras. De otra parte hace referencia a 2 facturas que no aparecían en 
los mandamientos de pago.

La Sra. Alcaldesa le responde que ha encontrado una de ellas y que de la otra ya 
ha solicitado un duplicado.

Finalizado el debate se sometió el asunto a votación resultando un empate con 2 
votos favorables procedentes del Grupo Popular y 2 en contra procedentes del Grupo 
Socialista.
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A continuación se procedió a realizar una segunda votación con resultado 
idéntico resultando aprobado por el voto de calidad de la Sra. Alcaldesa de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 100 del R.O.F.

CIERRE : Y no siendo otros los asuntos que tratar en la presente Sesión la Sra. 
Alcaldesa ordenó el levantamiento de la misma a las 21 horas , 30 minutos del día 
indicado y la redacción de la presente acta de cuyo contenido yo , el Secretario. 
Certifico.

LA ALCALDESA EL SECRETARIO

Ayunt»mí»r
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a continuación se relación^ el S e ^ °  la Corporación D. Juan Ennque
i s L  ordinaria de pleno se procede a, examen de

los asuntos incluidos en el Orden del Día.

Concejales Asistentes.- 
D. J. Francisco García Vázquez. 
D̂ . Marta Amarilla Soleto.
D. David Carrasco Jiménez.

Concejales Ausentes.- 
D. Manuel Antillano Velázquez.

ORDEN DEL DÍA

. probación del acta de la sesión extraordinaria

DE 28 DE NOVIEMBRE DE 2.013.-

P„, p .»  d . I. so . A ,o ..d «  «  P ~ S - ‘  “ “  ■'«“  ^
« t .  d . 1. ¿ 6 »  ex .» o td l» ¡. d , 28 dd NovidmhK de 2,013-

, ^  -«lo P (J F D*. Marta Amarilla para
Segdidr.mentetomólapakbra la^ dice hace referencia a que el coste

alegar que en la g dijo “que le parecía excesivo que p^a  m
anual en gasoil asciende a 4.00 J  j facturas entre 300 y 400 € .
coche que tiene el „ telefónico dijo además que “le parecían

E„ 1. “ “  ■

V  d .«e d d . . d .  . . « .= 1 0 . . .  .  d io s. « I .  I .  » i » «  ■—

unanimidad.
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2°.- COMUNICACIONES OFICIALES.-

A continuación el Secretario pasó a dar lectura a los Decretos de Alcaldía 
emitidos desde la última sesión ordinaria :

Decreto 9/2013 : Sobre concesión de licencia de obras solicitada por D. 
Jorge L. Hernández García.

- Decreto 10/2013 : Sobre concesión de licencia de obras solicitada por D. 
Manuel Antillano Velásquez.
Decreto 11/2013 : Sobre aprobación del Plan de Adecuación de los sistemas 
de información del ayuntamiento de Aljucén al Esquema Nacional de 
Seguridad en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica de Protección 
de Datos.

- Decreto 12/2013 : Sobre aprobación de la política de seguridad en el ámbito 
de lo dispuesto en dicha ley.

- Decreto 13/2013 : Sobre aprobación de los procedimientos para la 
implantación del Esquema Nacional de Seguridad.

- Decreto 14/2013 : Sobre aprobación de la propuesta de inversiones del Plan 
Provincial de 2.014.

3“.- RUEGOS Y PREGUNTAS.-

La Sra. Alcaldesa declaró abierto el tumo de ruegos y preguntas.

En 9síe punto tomó la palabra la Concejala del P.S,«i>lE. D“. Marta Amarilla para 
opinar que gastarse 27.000 € en el nuevo recinto ferial le parece innecesario para dos 
fiestas que se hacen al año.

La Sra. Alcaldesa le responde que eso sería una primera fase para poder poner 
una barra en las fiestas ya que posteriormente se podría hacer un edificio para hacer 
otras actividades.

La Concejala D®. Marta Amarilla plantea los problemas de higiene que se 
podrían producir al no contar con servicios la zona.

La Sra. Alcaldesa le responde que provisionalmente se podrían habilitar los 
servicios de la pista polideportiva ya existentes.
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La Concejala D“. Marta Amarilla dice que en las fiestas de S. Andrés habria que 
poner calefacción.

La Sra. Alcaldesa le replica que con el dinero obtenido con el arrendamiento de 
la barra se podría poner calefacción.

El Concejal del P.S.O.E. D. David Carrasco opina que se podría emplear mejor 
en la creación de puestos de trabajo teniendo en cuenta la época de crisis que estamos 
atravesando.

La Concejala D®. Marta Amarilla dice que hay más problemas como por ejemplo 
un montón de farolas que están estropeadas en muchas calles del pueblo.

Además pregunta sobre la obra del Plan de Inversión Municipal que se está 
ejecutando en la Travesía de Mérida. ¿Por qué se están quitando los escalones y por qué 
la está realizando una empresa de fuera?.

La Sra. Alcaldesa le contesta que la empresa es de fuera porque aquí no hay 
empresas de la construcción y se quitan los escalones para que todo el pueblo esté con el 
mismo acerado.

La Concejala D®. Marta Amarilla pregunta si se sabe que han quemado el 
contenedor del río.

La Sra. Alcaldesa le contesta que lo han quemado ya tre«3 veces.

El Concejal D. David Carrasco dice que se está generando una gran crispación 
entre los parados del pueblo porque se contrata siempre a los mismos. Alude también a 
que se intentó impedir que se seleccionase para un puesto del programa de Empleo de 
Experiencia a D̂ . María Palencia.

El Concejal del P.P. D. J. Francisco García dice que eso es falso. Que en este 
caso se ha seguido el procedimiento legal establecido en el Decreto que regula esta 
subvención.

El Secretario informa que se hizo la oferta de empleo público al Centro de 
Empleo del SEXPE para el puesto de Auxiliar Administrativo solicitando como 
formación profesional cursos de informática básica y de ofimática con un mínimo de
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100 horas. D“. María Falencia no apareció seleccionada en una primera instancia por el 
Centro de Empleo porque en la información facilitada en su demanda de empleo tenía 
puesto que tenía el título de Auxiliar Administrativo por FP II pero no tenía 
especificado la realización de cursos de informática básica y de ofimática. 
Posteriormente reclamó ante el SEXPE alegando que en una de las asignaturas cursadas 
para la obtención de dicho título se incluían dichas materias presentando a tal efecto el 
oportuno certificado de estudios por lo que dicha reclamación fue admitida y se envió 
nueva lista por parte del Centro de Empleo en la que ella figuraba en primer lugar por lo 
que fue seleccionada por el ayuntamiento para este puesto de trabajo.

El Concejal D. David Carrasco dice que en obras , por ejemplo , siempre están 
los mismos y se debería dar más oportunidades a otras personas que están 
desempleadas. Opina que se está creando un ambiente de crispación en este colectivo.

La Sra. Alcaldesa dice que en el Servicio de Ayuda a Domicilio muchas 
desempleadas buscan solo el puesto de trabajo con duración de un año rechazándolo si 
su duración es menor.

La Concejala del P.S.O.E. D“. Marta Amarilla dice que se podía hacer ofertas de 
6 meses en lugar de un año.

La Sra. Alcaldesa le contesta que para Empleo de Experiencia siempre se han 
hecho ofertas de un año.

La Concejala D̂ . Marta Amarilla afirma que s"* debería acabar con el 
enchufismc v eí amiguismo.

El Concejal del P.S.O.E. D. David Carrasco solicita todas las facturas de gasoil y 
de teléfono del año pasado.

La Sra. Alcaldesa le contesta que ya se vieron en la Comisión Especial de 
Cuentas.

La Concejala D“. Marta Amarilla quiere saber a qué se destina la subvención 
otorgada con destino a la Universidad Popular.

La Sra. Alcaldesa le contesta que a la realización de actividades deportivas.

DIPUTACION 
DE BADAJOZ



’■ - ‘"v -iO

*6 33áJ3

m

Í9 loq si:>ntíl«fn( stanthq ftfflj «bttnof^odds óitm^is oft shrisU^ üh&M .SX .seiod 00 i 
smaí cwiqmo ^  ua m> ñí»fKioel í*6t^ífnoini bI Süpioq.c«áq0i3 ab &Stí^'J
sm9} oa 07^ U ^  toq ovi&tjBicimbA uií^xuA db oiulb 1$ sln^ 3up 
.soitéíífík) db Y BO^rrioíní »b soBirn ^  oóbfisffsdi b1 obÉdñíooqi;:)

¿HUJlBn̂ ies &̂\ db snu m» »up obfu»%^ H ^32 .(9  9ia£ ómak^n 
ía 0139̂ 9 iíij ti obnsjí/vt-."jKf ash^isín taibiL fHüüi:>oi ^  olí/íií (^3ib 3Í> fw^íi-sído sí sieq 
«)jvíT9 w / sbi)inrf)* ‘3irt nür^ümsíayi stic-ib sop oí loq 20ifatííw sb ob«ofibi3o oíwnoqo 
oí 7oq i&^ui lamnq na sdsiüsrí bIIs erfp bÍ t9 oslqrná ab oiJnaD !ab alTsq loq fiftiil s'/aun 

.oisd^n a t cbeouq a;<;a ¿nsq ol£S9Ííti£}mfY& ^9 loq sbATíoiaaalae at/t aup

rtkfíís »iqmai« , olqmBí® w  . ¿Bido m  sup saib oommnl bivnC! .<3 tejpafío') 1̂  
f> i:i8 5  5 u p  jy sn o a ra q  ¿ s i r ó  f. > í 'jb E h i ii» í7 0 q o  aanr i s b  a r s c te b  a s  ^ í « p R:í « i  z o l  

•tir'.v. -y. ■'■'"rjm/r.^ 'Ju olnatdms fuj obnjsmaóíeü aop sniqO •B̂ gaJqmâ 'ob
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Dicha concejala opina que se podría realizar cursos de formación , como de 
bolillos por ejemplo.

El Concejal D. David Carrasco afirma que el Equipo de Gobierno ha echado a 
reñir a todas las asociaciones del pueblo.

La Sra. Alcaldesa le replica que eso es rotundamente falso.

El Concejal D. David Carrasco pregunta que aparte de obras qué es lo que se 
hace en el ayuntamiento. Dice que el partido al que pertenece el Equipo de Gobierno 
podría asesorarles para que mejoren su gestión. Opina que en este ayuntamiento lo que 
hay organizada es una pequeña dictadura. Dice que no se solicita la colaboración de la 
oposición en la gestión municipal y que hay muchos vecinos que le han formulado a él 
muchas quejas sobre la gestión del ayuntamiento.

El Concejal del P.P. D. J. Francisco García dice que no entiende por qué los 
vecinos van a reprochar nada a la oposición cuando la gestión municipal es 
responsabilidad del Equipo de Gobierno.

El Concejal D. David Carrasco dice que a él si le comentan muchas cosas los 
vecinos.

La Sra. Alcaldesa afirma que a ella si le plantean muchos problemas los vecinos 
e intenta hacer frente a los mismos de la mejor manera posible.

El Concejal D. David Carrasco dice que el mayor mófivo de crispación es que 
siempre se mantiene trabajando en el ayuntamiento al mismo círculo reducido de 
personas.

La Sra. Alcaldesa le replica que más bien es al contrario , que cuando gobernaba 
el P.S.O.E. sí que estaba trabajando siempre un círculo reducido de personas.

La Concejala D®. Marta Amarilla afirma que hay vecinos que han dicho 
públicamente que mientras esté gobernando esta alcaldesa no les va a faltar el trabajo.

Además afirma que la Sra. Alcaldesa está muy pocas veces en el ayuntamiento.
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La Sra. Alcaldesa le replica que eso es falso y que sólo falta los martes o algún 
que otro día en caso de fuerza mayor.

CIERRE : Y no siendo otros los asuntos que tratar en la presente Sesión la Sra. 
Alcaldesa ordenó el levantamiento de la misma a las 22 horas del día indicado y la 
redacción de la presente acta de cuyo contenido yo , el Secretario. Certifico.

LA ALCALDESA EL SECRETARIO
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